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Ponencia sobre 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD, CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA y CONSEJO DE ESTADO 

Ponentes: MARIA TERESA GARCES LLOREDA 
y 

Primera parte: 
EL CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD 

Introducclón.-

La Constitución define los limites entre la 
actividad privada y la publica. Es la fuente 
suprema de atribuciones de las autoridades 
" de derechos de los ciudadanos. 

Kelsen imaginó el orden jurídico como un 
edificio de varios pisos superpuestos. una 
pirámide formada por un cierto numero de 
pisos o de capas de normas juridicas. Su 
unldad resulta de la conexión entre ele· 
mentas. la cual se deriva del hecho que la 
validez de una norma que es creada con­
forme a otra. reposa sobre ésta; que a su vez 
la creación de esta ultima ha sido también 
regulada por otras. las cuales constituyen a 
su vez el fundamento de su validez; y esta 
marcha regresiva desemboca finalmente 
sobre la norma fundamental. La norma 
fundamental es en consecuencia el fun­
damento de validez suprema que está en la 
base de la unidad de este sistema de 
creación. (Teoría Pura del Derecho). 

El corolario lógico de la jerarquia de 
normas en cuya cima se encuentra la 
Constitución. es la necesidad de un control 
de constitucionalidad que vuelva eficaz el 
principio de la superioridad de las normas 
constitucionales. Asi en caso de contra­
dicción entre la ley inferior y la ley superior. 
es esta ultima la que deben aplicar los 
tribunales. los cuales rehusarán aplicar la 
ley inferior o bien declararán su incon­
formidad con la Constitución. 

Dugult ha dicho sobre el particular que 
... el rechazo de obediencia a una ley 

contraria al derecho es perfectamente le­
gitimo. Es el principio de la resistencia a la 
opresión afirmado claramente por la de­
claración de los derechos de 1789 (articulo 
2°) como uno de los derechos naturales 
Inalienables e Imprescriptibles del hombre 
y por la declaración de los derechos de 
1793 ... " (Tratado de Derecho Constitu­
cional). 

Este control se justifica especialmente en 
los Estados que practican el principiO de la 
separación de los poderes. En efecto. los 
Poderes legislativo. Ejecutivo y Judicial 
son Igualmente soberanos e Independien­
tes. pero tienen un superior común: el 
Poder Constituyente. 

SI el Poder legislativo o el EJ~(' lItivo han 
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violado una regla constitucional. no pueden 
imponer al Poder Judicial la obligación de 
asociarse a esta violación. Este es soberano 
e independiente en su dominio y no puede 
ser obligado a violar el mandato constitu­
cional . De lo contrario dejaria de ser in­
dependiente y soberano en su dominio y el 
principio de la separación de los poderes. 
como el de la superioridad de la norma 
constitucional. serían burlados. 

El control de constitucionalidad fue 
concebido históricamente. primero como 
un mecanismo para proteger los derechos 
IndiViduales garantizados por la Consti­
tución; mientras que como sistema de de­
fensa del orden publico juridico obedece a 
una concepción reciente. 

Esta técnica fue aplicada principalmente 
en los Estados Unidos después del célebre 
fallo "Malbury versus Madlson " en 1803. 
por iniciativa del juez John Marshall. 

En cuanto a Europa occidental. aun si no 
siempre se han admitido sistemas de con­
trol jurisdiccional de constitucionalidad de 
las leyes ordinarias. en homenaje al prin­
cipio tradicional de la soberania parla­
mentaria. las constituciones más recientes 
(la de España de 1931. la de Francia de 
1946 y 1958; la de Italia de 1947: la de 
Alemania Federal de 1949) acogieron tal 
institución. rechazada por el contrario por 
los estados socialistas con la única excep­
ción de Yugoslavia en 1963. 

Los diferentes sistemas de control de 
constitucionalidad. 

1) Control Previo. 
a) Ejercido por las Asambleas Parla­

mentarias: 

Las constituciones salidas directa o in­
directamente de la Revolución Francesa 
reconocen la competencia para ejercer el 
control de constitucionalidad de las leyes 
ordinarias a las mismas Asambleas Par­
lamentarias con ocasión de su dIscusión y 
su aprobación. 

Dos tipos de argumentos habrian Im­
pedido un Juicio de constitucionalidad sobre 
los actos del Legislativo por parte del Ju­
dicial: de una parte el principio de la se­
paración de lo poderes. sobre la base del 
aforismo de que el magistrado puede so­
lamente estatuir SECUNDUM LEGEM y no 
DE LEGIBUS, de otra parte. el principio de 
soberania del Parlamento. representante 
dlrerto de la colectividad nacional toda 

entera. el cual excluye el control por parte 
de elementos extraños. sobre la validez de 
las deliberaciones de las Cámaras. 

Pero es evidente que reconocer la como 
petencla del control a los mismos que son 
llamados a formular las normas en discu­
sión. slgnlflcaba sustancialmente Indenti. 
ficar a los controlados con los controladores 
O. si se prefiere. a una de las partes con el 
juez. 

Este sistema. acogido en la práctica por la 
Franela de la tercera republica. fue seguido 
en Bélgica. Holanda. Suecia. Finlandia. 
Dinamarca y en la Alemania de Weimar. 

La Constitución Federal Suiza adoptó la 
misma solución. al obligar el articulo 113 al 
Tribunal Federal a aplicar todas las leyes 
regularmente aprobadas. 

En este país. el Tribunal Federal conoce: • 
de los conflictos de competencia entre las 
autoridades federales. de una parte y las 
autoridades cantonales. de otra parte; de las 
diferencias entre cantones sobre derecho 
publico; y también de las reclamaciones por 
violación de derechos constitucionales de 
los ciudadanos. así como de reclamaciones 
de particulares por violación de concordatos 
o tratados. 

Este control tiene el grave inconveniente 
de desarrollarse. por razón del ambiente en 
el cual tiene lugar. de acuerdo con criterios 
principalmente politicos. que no aseguran 
la objetividad jurídica. 

Para obviar esta acusación. en ciertas 
constituciones recientes se exige en la fase 
de formación de la norma. el concepto 
obligatorio de un órgano que presente ga­
rantias de objetividad. 

b) Por un órgano especializado o por los • 
magistrados. 

El ejemplo tiplco de este control previO se 
encuentra en la Constitución Francesa de 
1946 que estableció el com íté constitu' 
clonal. órgano especialmente instituido con 
predominio de miembros parlamentarios. el 
cual rendía concepto a solicitud del pre· 
sldente de la República. por iniciativa del 
Senado. 

La Constitución Francesa de 1958 inS­
tituye el Consejo Constitucional. compuesto 
por miembros extraños a las Cámaras. 

La creación de esta nueva institUCión 
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respondla a la voluntad de los ConstItu­
yentes de crear un mecanismo que ase­
gurara el respeto del nuevo equilibrio entre 
el Parlamento y el Gobierno. Es un ver­
dadero Tribunal Constitucional. cuyo papel 
es de tomar decisiones que tienen autoridad 
absoluta de cosa juzgada. es decir. que no 

,.pueden ser discutidas por el Parlamento. 
por el Gobierno. por la Administración . o 
por otro juez. 

El Consejo Constitucional nació de una 
voluntad de ruptura con la tradición del 
parlamentarismo. Como declaró Michel 
Debré: " la creación de un Consejo Consti­
tucional manifiesta la voluntad de subor­
dinar la ley. es decir. la decisión del Par­
lamento. a la regla superior emanada de la 
Constitución". ILe ConseU Constltutlonnel. 
Louls Favoreu y Lolc Phillp). 

En la actualidad este Consejo juega un 
papel esencial como protector de las li­
bertades individuales y de los derechos 
fundamentales. En 1978. Glscard d'Estaing 
subrayaba que gracias al Consejo Consti­
tucional. "francia se convirtió en un Estado 
de Derecho" . 

Sus funciones se agrupan en tres: el 
control sobre los poderes públicos: el pre­
sidente. el Parlamento y el pueblo. con 
ocasión. fundamentalmente. de las con­
sultas electorales; el control constituiconal 
de las leyes y de los convenios interna­
Cionales; el control de la repartición de 
competencias entre el Poder legislativo y el 
Poder Reglamentario. 

En cuanto a la composición de este 
Consejo. forman parte de él por derecho 
propio los expresidentes de la República y 
los otros miembros nombrados asi: tres por 
el presidente de la República. tres por el 
presidente del Senado y tres por el presi­
dente de la Asamblea Nacional. 

t Se puede decir que el Consejo Consti­
tucional es una verdadera Corte Consti­
tucional. al mismo titulo que el alemán, el 
austriaco. el italiano y el español. aun si el 
carácter A PRIORI de su control. le confiere 
cierta originalidad. 

En Noruega. hace algún tiempo el Par­
lamento instauró la práctica de solicitar 
espontáneamente el concepto de la Corte 
Suprema cuando surgen dudas sobre la 

J constitucionalidad en el curso de la dis­
cusión de un proyecto de ley. 

Asi mismo. en Irlanda. la Corte Suprema 
da su concepto, en virtud del articulo 26 de 
la Constitución. por solicitud del presidente 
de la República. 

En cuanto a los paises latinoamericanos 
este control anterior a la promulgación de la 
ley . es propio de aquellos que hicieron parte 

l 
de la Gran Colombia. Se encuentra ac­
tualmente en Venezuela. en Colombia. en 
Ecuador y en Panamá. En América Central 
también se ha desarrollo en Nicaragua. 
Costa Rica y Salvador. 

2.- Control Posterior.-

a) JurisdIcción de Constltucioniladad 
Ddusa. 

Es el caso en que el control de constitu­
cionalidad es ejercido por todos los jueces 
-establecido recientemente en Europa 
Occidental en Noruega-. éste se presenta a 
posteriori. no pudiendo ser provocado sino 
mediante el ejercicio de una excepción de 
inconstltuclonalldad. en el curso de un 
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proceso particular y con un efecto limitado 
al caso decidido. 

Esta solución del problema presenta sin 
embargo el grave defecto de debilitar la 
exigencia de la "certeza del derecho" 
porque al continuar la norma cuestionada 
siempre en vigor "en abstracto". el ciu­
dadano no puede saber con precisión si el 
juez, ante el cual deberá comparecer. la 
juzgará. en su caso particular. constitu· 
clonal y por tanto aplicable o bien incons­
titucional y por tanto Inaplicable. 

El Inconveniente se atenúa en los paises 
de tradición anglosajona. en los cuales 
existe la obligación para las Jurisdicciones 
de grado inferior de seguir la decisión. sobre 
un punto de derecho. tomada por las ju­
risdicciones de grado superior. según la 
regla del "stare declsls". 

Asi. las decisiones en materia constitu­
cional de la Corte Suprema Federal de los 
Estados Unidos equivalen en la práctica a 
verdaderas declaraciones de inexequlbi­
lidad válidas erga omnes. 

Dada la importancia ejercida por el juez 
americano. le dedicaremos algunas lineas. 

-Sistema de los Estados Unidos: 

Todas las JurisdicCiones de los Estados 
Unidos. las cortes de los Estados miembros 
como las cortes federales . pueden apreciar 
la constitucionalidad de las leyes y rehu­
sarse a aplicar una ley que juzguen in­
constitucional. NI la Corte Suprema ni los 
otros Tribunales pueden decidir la anula­
ción de una ley; ellos se limitan a rehusar 
su aplicación en el caso que les ha sido 
sometido. pero la ley continúa intacta. 

El poder de los tribunales americanos 
existe desde la época colonial durante la 
cual las leyes hechas por las colonias no 
podian Ir más allá de los limites estable­
cidos por las Cartas. Después este poder 
respondió a las necesidades de un Estado 
federado . de regular las relaciones del poder 
federal y de los Estados miembros. 

El papel politico jurisdiccional de la Corte 
se concreta en un control de federalismo y 
en un control jurisdiccional de la consti­
tucionalidad de las leyes ordinarias o de las 
decisiones administrativas. 

El control de federalismo se traduce por la 
verificación de si las Cortes de Estado de­
tienen las leyes de los Estados particulares 
que contradicen la Constitución federal. 

Su finalidad es hacer respetar. sea por el 
Estado federal . sea por los Estados parti­
culares. la repartición de las competencias 
constitucionales entre el Estado central y 
los Estados miembros. 

El control Jurisdiccional de la constitu­
cionalidad de las leyes tiene por objeto 
verificar si las leyes ordinarias Iy aun las 
decisiones administrativas) no son con­
trarias a la Constitución. y. en particular. a 
las diez primeras enmiendas de la Consti­
tución . 

En todo litigio sometido a un juez ordi­
nario a propósito de un problema cual­
quiera. puede ser invocada la cuestión de 
saber si la ley aplicabe está conforme o no 
con la Constitución. 

- Los Estados Latlnoamerlcanos.­

Las Constituciones de los paises de 
América Latina se caracterizan por su 
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preeminencia jerárquica y la existencia de 
un control de constitucionalidad. 

Según algunos autores. el origen del 
control se remonta a la gran Carta de 1215: 
pero antes de esta fecha. los "Fueros" en 
España. reconoclan una Institución que 
puede ser considerada como el origen 
auténtico o el antecedente histórico más 
antiguo del control. 

Sin embargo. sin querer desconocer' los 
aportes del Derecho Español a la teoría de la 
constitucionalidad. debemos aceptar que la 
mayor parte de las Constituciones Lati­
noamericanas sufrieron la Influencia del 
modelo de los Estados Unidos en el sentido 
que prevalece el cuestlonamlenlo de las 
leyes Inconstitucionales ante los Tribunales 
ordinarios cuyas deciSiones tienen efectos 
exclusivamente particulares al caso con­
creto a resolver. 

En México por ejemplo. el amparo es el 
medio de protección efel gobernado contra 
cualquier acto de autoridad que lo afecte y 
es el Instrumento de control de la Consti­
tución a través de la Invalidación en el caso 
concreto. 

Sin embargo. como sistema de control de 
las leyes Inconstitucionales y de protección 
del sistema federal que mantiene los ór­
ganos de la unión y de los Estados en sus 
respectivos dominios. el amparo ha sido 
considerado como una institución pallUca. 

El proceso de amparo tiene por objeto 
resolver las controversias que surgen: 

1) A propósito de las leyes o de los actos 
de la autoridad violatorios de las garantias 
individuales. 

2) A propósito de las leyes o dé los actos 
de la autoridad federal atentatorios contra 
o restrictivos de la soberanía de los Estados 
miembros. 

3) A propósito de las leyes o de los actos 
de las autoridades de estos Estados que 
usurpan las atribuciones de la autoridad 
federal. 

En Guatemala se atribuye también al 
proceso de amparo la función de servir de 
instrumento para combatir las leyes in­
constitucionales. confiriendo a la deci­
sión respectiva únicamente efectos parti­
culares entre las partes. Igualmente sucede 
en Honduras y en Nicaragua. 

Argentina y Brasil siguen de cerca el 
sistema norteamericano: el recurso ex­
traordinario de inconstitucionalldad que 
existe en los dos paises procede solamente 
contra las resoluciones Judiciales de los 
Tribunales iocales y aquellas de carácter 
federal cuando deciden sobre la constitu­
cionalidad de una ley o sobre la oposición 
entre un ordenamiento local y otro de ca­
rácter nacional. 

El sistema de Chile. siendo un Estado 
unitario y no federado. era el recurso de 
inaplicabilidad establecido por la ConsU­
tución de 1925 que implicaba la facultad de 
la Corte Suprema para decidir en ultima 
instancia sobre las cuestiones de Incons­
tituclonalldad de las leyes. En 1980 se creó 
el Tribunal Constitucional . al cual nos re­
fertremos posteriormente. 

La Constitución de Cuba de 190 1 esta­
tuye la competencia del Tribunal Supremo 
para Juzgar la constitucionalidad de las 
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leyes, decretos y reglamentos, que han sido 
objeto de un proceso entre partes. 

La Constitución de 1940 Introduce un 
TrIbunal de garantias constitucionales y 
sociales, integrado como una Cámara es­
pecializada del TrIbunal Supremo. Entre 
sus funciones, debe conocer de los recursos 
de in constitucionalidad contra las leyes y 
las consultas de los Jueces y de los Tri­
bunales sobre la misma lnconstituclona­
lidad. 

A través del recurso de Inconstituclona­
lidad se puede aún cuestionar las reformas 
constltucionales ya en vigor. 

Este sistema es incorporado en la Ley 
fundamental de Cuba del 7 de febrero de 
1959 y sustituido por el sistema socialista 
de los Tribunales populares en 1973 y 
evoluciona hacia el establecimiento en la 
Constltución de 1976 del controlleglslatlvo, 
según el modelo soviético. 

Unlcamente el régimen constitucional de 
Ecuador no ha aceptado el control Judicial 
de constitucionalidad de las leyes. La 
Constitución de 1906 adoptó el control 
ejercido por el Parlamento. sistema reto­
mado por las Constituciones de 1945 y 
1947. Aun cuando estas constituciones 
atribuyeron a la Corte Suprema de Justicia 
la facultad limitada de suspender la apli· 
cación de las disposiciones legales que es­
tima contrarias a la ley fundamental. el 
Congreso conserva. a pesar de todo. la fa­
cultad de decidir. en definitiva, sobre la 
inconstitucionalidad. La Constltuclón de 
1983 establece el Tribunal de Garantías 
Constitucionales. el cual igualmente somete 
su decisión a resolución del Congreso Na· 
cional. 

En Perú. la consagración de la revisión 
judicial de las disposiciones legales con­
trarias a la Constitución fue obra de la 
doctrina pues la Carta Constitucional se 
habla mostrado tradicionalmente adversa. 
Gracias a esta influencia. la ley orgánica del 
poder judicial de 1963 confirió a los jueces 
y a los Tribunales la facultad de preferir la 
disposición constitucional en caso de con­
tradicción entre ésta y una norma legal en 
cualquier proceso. En 1979 se estableció el 
Tribunal de Garantias Constitucionales. 
como órgano de control de la Constitución. 

Al lado de los sistemas que consagran 
efectos particulares· a la declaración de 
inconstitucionalidad de las leyes, hay otros 
que prevén la declaración general de in­
constitucionalidad de las mismas. 

La primera modalidad es la acción po­
pular de Inconstitucionalidad cuyo origen 
se encuentra en Colombia y en Venezuela y 
se extendió a Panamá y a El Salvador. 

Otro grupo de paises prevén la declara­
ción general de Inconstltuclonalldad. pero 
no reconocen una verdadera acción popu­
lar, en la medida en que se exige que la 
demanda sea presentada por la persona 
directamente afectada por las disposiciones 
legales acusadas o bien. se exige la exis­
tencia de un grupo de demandantes. Es el 
caso del recurso de inconstltuclonalldad de 
Costa Rica y de las Constltuclones de al­
gunas provincias argentinas. 

b) Jurt.41ccI6n de Constitucionalidad 
Concentrada: 

- L .. Cortee Supremas, 
Sólo la Constitución de Irlanda de 1937 

en Europa Occidental, confiere expresa­
mente un control de constitucionalidad a la 
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Magistratura. 

Esta Constitución no admite el control 
sino ante la Alta Corte y en apelación ante 
la Corte Suprema, exceptuando solamente 
las normas legislativas, para las cuales el 
presidente de la República haya requerido 
el concepto de la Corte Suprema antes de su 
promulgación. 

Se trata pues en este caso. de una ju­
risdicción de constitucionalidad no difusa, 
sino concen trada en los dos órganos 
mencionados. 

La explicación del hecho que el control de 
constitucionalidad por la Magistratura 
ordinaria haya sido adoptado en tan pocos 
casos en Europa Occidental puede encon­
trarse, según Blscarettl di Ruma en una 
doble consideración de oportunidad: de una 
parte, se ha estimado conveniente casi 
siempre, mantener los jueces ordinarios 
apartados de la solución de problemas en 
los que no falta generalmente una cierta 
dosis de politización: de otra parte además 
se ha considerado a menudo que la pre­
paración y la experiencia de los jueces no 
estaban plenamente adaptadas a decisiones 
de este género. (La Constitución como Ley 
Fundamental). 

En Venezuela, según el telto constitu­
cional de 1983. el control constitucional 
está concentrado en la Corte Suprema de 
Justicia, a la cual corresponde declarar la 
nulidad de las leyes nacionales y estatales, 
los demás actos de los cuerpos legislativos: 
de las ordenanzas municipales y demás 
actos de los cuerpos deliberantes de los 
Estados o Municipios. de los reglamentos y 
demás actos del Ejecutivo Nacional. dirimir 
las controversias en que una de las partes 
sea la República o algún Estado o Muni­
cipio. En resumen, hay control de federa­
lismo y control constitucional no sólo de las 
leyes. sino de los actos administrativos. por 
ser la Corte Suprema de Justicia el máximo 
tribunal de lo contencioso-administrativo, 
en lo cual este sistema difiere del colom­
biano. 

- Las Cortes Constitucionales. 
El TrIbunal Constitucional de Aus­

tria 

Fue gracias a Hans Kelsen que una ley de 
la República de Austria de 1919 estableció 
un Tribunal Constitucional. al cual una ley 
atribuyó la compelencia para decidir sobre 
la constltucionalidad de las leyes de las 
Asambleas provinciales por solicitud del 
Gobierno Federal. 

De acuerdo con las Constltuciones de 
1920 y de 1945, el Tribunal Constitucional 
decide sobre la constitucionalidad de las 
leyes federales acusadas por un Gobierno 
provincial y sobre aquella de las leyes 
provinciales acusadas por el Gobierno fe­
deral; de los dos tipos de leyes por demanda 
de la Corte Suprema de Justicia o del 
Tribunal Administrativo. si la constltu­
clonalldad de una ley es prejudlcial para 
una decisión de dichos Tribunales; y en 
cuanto a los Decretos de carácter general, 
tam blén por demanda de un Juez y aun de 
oficio cuando se trata de una cuestión 
prejudlclal para la toma de una decisión o 
de un asunto. 

Anulada una ley como Inconstltuclonal . 
volverán a entrar en vigor las disposicio­
nes legales que hubieren sido derogadas por 
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dicha ley. 

El Tribunal Constitucional tarnbl~n le 
pronuncia sobre la ilicitud de los Tratados 
Internacionales, los cuales, de declarane su 
ilegalidad o su ilicitud, no podrán aplicarae 
Este Tribunal tiene también competencl~ 
en materia electoral. 

Este Tribunal conoce de los recursos 
contra las resoluciones de las autOridades 
administrativas, cuando el autor del re. 
curso alegue haber sido lesionado por la 
resolución en un derecho garantizado por la 
Constitución o perjudicado por la aplicación 
de un decreto Ilegal, de una ley Inconstl. 
tuclonal o de un tratado InternaciOnal. 
contrario a derecho. 

El Tribunal Constitucional está como 
puesto por un Presidente, un Vlcepresl. 
dente, otros doce miembros y sus suplen .• 
tes. El Presidente, el Vicepresidente, otros 
seis miembros y tres suplentes, son nomo 
brados por el Presidente de la República y 
todos ellos son escogidos entre Magistrados, 
funcionarios administrativos y catedráticos 
de las Facultades Universitarias de Derecho 
y Ciencias Políticas. Los seis miembros 
restantes y tres suplentes son designados 
por el Presidente federal. de ternas pre· 
sentadas por el Consejo Nacional y por el 
Consejo Federal. 

Siguiendo este modelo se estableció la 
Corte Constitucional en la Constitución de 
la República Checoslovaca de 1920. rati. 
ficada por la Constitución de 1960, y el 
Tribunal de Garantias Constitucionales en 
la Constitución de la República Española de 
1931. 

Yugoslavia estableció también, en 1963, 
el control judicial de constitucionalidad de 
las leyes, confiando esta función a la Corte 
Constitucional Federal y a las Cortes. 
Constitucionales Republicanas. 

El Tdbunal Constitucional de Ea­
paña. 

Este Tribunal, de acuerdo con la Cons· 
tituclón de 1978, conoce: del recurso de 
inconstitucionalidad contra leyes y dispo­
siciones normativas con fuerza de ley; del 
recurso de amparo por violación de los 
derechos y líbertades: de los confilctos de 
competencia entre el Estado y las Comu· • 
nidades Autónomas, o de los de éstas entre 
si: de las demás materias que le atribuyan 
la Constitución o las leyes orgánicas. 

Pueden interponer el recurso de incons· 
tituclonalldad el Presidente del Gobierno, el 
Defensor del Pueblo, cincuenta diputados, 
cincuenta senadores. los órganos colegiados 
ejecutivos de las comunidades autónomas 
y las Asambleas mismas. 

Se compone de doce miembros nom­
brados por el Rey; de ellos. cuatro a pro­
puesta del Congreso; cuatro a propuesta del 
Senado: dos a propuesta del Gobierno y lbs 
a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Después de la Segunda Guerra Mundial y 
como reacción contra el totalitarismo. 
fueron establecidos TrIbunales ConsUIU' 
clonales en la Constitución Italiana de 
1947, Y en la Constitución de la República 
federal de Alemania de 1949. 

La Corte Con.titucional de Italia 

El control de la Corte Constitucional 
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puede realIzarse de dos maneras diferente¡¡: 

- Por vía princIpal. por recurso de una 
reglón contra un acto legIslativo de la Re· 
pública que Invada la esfera asignada a 
aquella por la Constitución. o por recurso 
del Gobierno de la República si considera 
que una ley aprobada por una reglón ex· 
cede su com petencla. 

_ Por via incidental. cuando un J uez 
debe resolver en el curso de un Juicio co· 
mún una cuestión de compatibilidad de una 
nonna de ley o de un acte; con valor de 
nonna constitucional. El Juez debe en· 
tonces solicitar la decisión de la cuestión a 
la Corte Constitucional . Si el Juicio no 
puede ser resuelto sin la decisión de la 
cuestión preJudicial de legitimidad cons· 
titucional y si la cuestión misma no le pa­
rece manifiestamente desprovista de fun· 
damento. la Corte decidirá la cuestión y en 
caso de incompatibilidad anulará la nonna 
de ley ordinaria en oposición con la nonna 
constitucional. 

Cuando la Corte declara la Inconstitu· 
clonalldad de una disposIción legislativa o 
de un decreto con fuerza de ley. la nonna 
surtirá efecto desde el dia siguiente a la 
publicación de la sentencIa. Esta Corte se 
compone de quince jueces nombrados por 
un periodo de nueve años: en un tercio por 
el Presidente de la República: en otro tercio 
por el Parlamento en sesión conjunta y en 
el tercio restante por las supremas magis· 
traturas ordinaria y administrativa. 

No existe en Italia la acción popular de 
Inconstitucionalidad. 

La Corte ConstltuclonaJ de Alemania. 

La experiencia histórica después de 1945 
en Alemania. ejerce sobre los constitu­
yentes de 1949 una influencia decisiva. La 
ley fundamental se presenta como una 
Constitución democrática que consagra un 
Estado de derecho. en oposición con el 
rágimen arbi trarlo de Hitler. La Constitu· 
ción es por lo tanto la Carla sagrada y el 
Tribunal de Karlsruhe su supremo guaro 
dián. 

El principio federal es el fun damento del 
orden constitucional alemán: la ley fun­
damental reparte las competencias entre los 
LANDER y los ór¡(anos centrales. 

El control comprende la separación de los 
poderes entre órganos centrales. el respeto 
de los derechos de la oposición. y la sepa­
ración de las competencias entre los BUNO 
y los LANOER. 

Las colectividades locales pueden so­
meter al Tribunal Federal los atentados 
realizados contra sus derechos garantizados 
por la Constitución . 

También es de competencia de esta 
Corte. conocer de los recursos de queja por 
Inconstituclonalidad. que pueden ser in­
terpuestos por cualquiera que sea lesionado 
por el poder público en uno de sus derechos 
fundamentales. Además. de los recursos 
por el mismo motivo. interpuestos por 
municipios y agrupaciones municipales. 

En cuanto a la oposición. el derecho 
alemán autoriza a un tercio de los miem­
bros del Bundestag a poner en movimiento 
el procedtmlento del control abstracto de 
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las nonnas. Además la minoria puede ser 
parte en los litigios consti tucionales rela. 
clonados con la Interpretación de la·Cons· 
tituclón. si aporta la prueba de haber sido 
perjudicada en un interés Juridicamente 
protegido. 

Otra atribución de la Corte Constitu' 
cional Federal. es declarar la Inconstltu· 
clonalldad de los partidos. que por sus fines 
o por la actitud de sus adheren tes. tienden 
a desvirtuar o destruIr el régimen funda­
mental de libertad o democracia. o a poner 
en peligro la existencia de la República 
Federal. 

La Corte Constitucional Federal se 
compone de jueces federales y otros 
miembros y son elegidos por el Parlamento 
Federal y el Consejo Federal. 

Cuando un Tribunal considere incons­
titucional una ley de cuya validez depende 
el fal lo. se suspenderá el proceso y se re· 
cabará cuando se trate de la violación de la 
Constitución de un Land. la decisión del 
Tribu nal del Land competente en asuntos 
constitucionales y de la Corte Constitu' 
cional Federal cuando se trate de la viola· 
ción de la Ley Fundamental . 

Tanto en Italia como en Alemania es 
necesario demostrar un Interés juridico 
para dirigirse ante el Tribunal . o ejercer la 
excepción de inconstitucionalidad de una 
ley o de un decreto con fuerza de ley en un 
proceso penal o civil . 

En cuanto a la acción popular. ésta no 
existe sino en Baviera. contra una ley de 
este "pais" o un decreto de su Gobierno. 
cuando la nonna es acusada de violar una 
garantia constitucional. 

Las Constituciones de Chipre de 1960. de 
Turquía de 196 1 y aquella de la República 
del Congo de 1963. establecieron Tribu­
nales Constitucionales. Pero ninguno de 
estos tribunales ha previsto tampoco. la 
acción popular de inconstitucionalidad. 

Es necesario constatar que los Estados de 
Europa occidental donde se originó este 
control son Estados caracterizados por 
grandes autonomias locales: o bien estados 
federales propiamente dichos como Austria 
y Alemania Occidental. o bien Estados 
regionales como Italia y España. 

El control es ejercido en estos Estados por 
via Incidental por medio de una excepción 
de inconstituclonalidad: por vía principal . 
se confiere la acción de in constitucionalidad 
no a los simples ciudadanos sino solamente 
a personas morales de importancia cons­
titucional: Gobierno. LANDER. Regiones. 
etc. Las decisiones de Inconstitucionalidad 
proferidas por los Organos mencionados 
adquieren una eficacia erga omnes. impi­
diendo así que nonnas ya declaradas in­
constitucionales por un Organo estatal 
continúen. a pesar de ello. siendo aplicadas 
por otros órganos del Estado. 

El Consejo de la Revolución Portu· 
guesa.-

La Constitución democrática Portugue. 
sa de 1976. establecíó de una parte el 
control dífuso ante los Tribunales Ordl· 
narlos. con efectos particu lares para el caso 
concreto en el cual la cuestión se ha plan· 
teado: y de otra parte. un sistema de de· 
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daración general por el Consejo de la Re· 
voluclón. 

Este Organo con predominio mili tar 
efectúa un control preventivo sobre los 
proyectos de leyes de la Asamblea de la 
República. 

Este Consejo tiene tam bién la facultad de 
fonnular recomendaciones a la Asamblea 
de la República cuando ésta cae en omisión 
de las medidas legislativas necesaIias para 
desarrollar y ejecutar las normas consti· 
tuclonales. asi como para decidir obliga· 
toriamente sobre la constitucionalidad de 
las disposiciones legislativas en vigor. El 
Consejo puede declarar con fu erza obliga· 
torla general la inconstituclona lidad de una 
norma. cuando la Comisión Constitucional 
la ha considerado contraria a la Constitu­
ción. 

El TrlbunaJ de Garantías Constltu· 
cionaJes del Ecuador.-

En la Constitución de 1984 se creó el 
Tribunal de Garantias Constitucionales. 
con las funciones de: velar por el cum· 
pllmiento de la Constitución: formular 
observaciones acerca de decretos. acuerdos. 
reglamentos. ordenanzas o resoluciones 
dictadas con violación a la Constitución y a 
las leyes: conocer de las quejas que formule 
cualquier persona natural o jurídica por 
quebrantamíento de la Constitución que 
atente contra los derechos y libertades 
garantizados por ella y. de encontrarlas 
fundadas. observar a la autoridad y orga· 
nismo respectivo: suspender. total o par· 
cialmente. los efectos de leyes. decretos. 
acuerdos. reglamentos. ordenanzas o re· 
soluciones que fueren inconstitucionales. 
por la forma o por el fondo. Como ya se dijo. 
la decisión final corresponde al Congreso. 

La Corte de Constitucionalidad de 
GuatemaJa. -

Esta Corte. de acuerdo con el texto 
constitucional de 1985. decide. a nivel 
general. sobre las impugnaciones contra 
leyes o disposiciones de carácter general. 
objetadas por inconstitucionalidad: conoce 
de las acciones de amparo contra el Con· 
greso. la Corte Suprema de Justicia. el 
Presidente y el Vicepresidente de la Re· 
pública: de la apelación de todos los amo 
paros interpuestos ante cualquiera de los 
Tribunales de Justicia: de la apelación de 
todas las impugnaciones en contra de las 
leyes objetadas de in constitucionalidad. en 
casos concretos: sobre la constitucionalidad 
de Tratados. convenios y proyectos de ley. 
a solicitud de cualquiera de los organismos 
del Estado: y emitir opinión sobre la in­
constitucionalidad de las leyes vetadas por 
el Ejecutivo. 

En Chile en 1980 se estableció el Tribunal 
Constitucional. encargado de controlar la 
constitucionalidad de las leyes. proyectos 
de ley o de reforma constitucional y de los 
Tratados. decretos con fuerza de ley. al· 
gunos decretos reglamentaIios. convoca· 
toria a un plebiscito. 

En sintesls tenemos que la tendencia 
general en las reformas constitucionales 
introducidas en muchos paises en los úl· 
timos diez años. es la de establecer un 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



P6¡iDae 

Tribunal o Corte especial para el juzga­
miento de constitucionalidad. 

Evolución del control constitucional 
en Colombla.-

La época colonial está marcada en las 
Instituciones por el derecho indio elaborado 
por la Colonia de Espana y el Consejo de 
Indias. el cual implicaba una centralización 
rigida y la dependencia del Monarca. 

Esta legislación de inspiración comuni­
taria estaba dominada por principios mo­
rales fundados en las ideas cristianas. 

Durante este periodo existió un derecho 
constitucional consuetudinario. en el cual. 
en nombre del Derecho Natural de los teó­
logos espanoles. se consagraron "los de­
rechos humanos" en la legislación india. 

Ahora bien. Carlos V permitió a los 
funcionarios en las Indias. abstenerse de 
ejecutar las leyes "de cuyo cumplimiento se 
sigue la culpa o el escándalo irreparable". 

Se consideraba como "escándalo" la le­
sión ostensible de los principios morales de 
la comunidad. Existia entonces la facultad 
de suspender la ejecución de las órdenes 
reales por consideraciones de orden poli­
tico. económico o social. Es lo que Alfonso 
López Michelsen ha llamado el control 
moral del derecho escrito en la época co­
lonial . 

La Constitución de Cundinamarca de 
1811 estableció. si¡¡;uiendo la Constitución 
Francesa de 1789. que el Senado puede 
suspender hasta una nueva legislatura una 
ley objetada por el Ejecutivo por inconsti­
tucionalidad. Este principio fue reproducido 
por las Constituciones de Cartagena. Tunja 
y Antloquia. 

La Constitución de 1830 complementó 
este sistema estableciendo que la Alta Corte 
de Justicia debia oir las dudas de los Tri­
bunales Superiores sobre la inteligencia de 
alguna ley y consultar sobre ellas al Con­
greso a través del poder ejecutivo. 

La Carta de 1843 atribuyó también al 
Congreso la facultad de interpretar alguna 
ley o Acto Legislativo en vigor. 

En realidad la primera constitución que 
previó un controi judicial de las normas 
Inconstitucionales fue la de 1853. De 
acuerdo con su articulo 42. numeral 6°. 
corresponde a la Corte Suprema resolver 

sobre la nulldad de las Ordenanzas muni­
cipales en tanto que ellas sean contrarias a 
la Constitución y a las leyes de la Repú­
blica. 

La Carta de 1858 de la Confederación 
Granadina estableció por la primera vez el 
control Judicial sobre las leyes de los Es­
tados: Se invistió a la Corte Suprema del 
poder de suspender la ejecución de los actos 
de las legislaturas de los Estados que fueran 
contrarios a la Constitución o a las leyes de 
la Confederación. pero correspondia al 
Senado la decisión definitiva sobre la va­
IJdez o la nulidad de dichos actos. 

La Constitución de 1863. también fede­
ralista. igualmente estableció la facultad de 
la Corte Suprema Federal para suspender y 
aquella del Senado para anular las leyes 
inconstitucionales de los legisladores. 

f;;n relación con las leyes nacionales se 
previó que si una leyera inconstitucional 
por atentar contra los derechos individuales 
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o contra la soberania de los Estados. ésta 
podía ser anulada por la mayoria de las 
legislaturas de éstos y era de competencia 
de la Corte declarar cuando ella era anulada 
por esta mayoría. 

La Constitución de 1886 estableció la 
competencia de la Corte para conocer sobre 
las objeciones del presidente pOr Inconstl­
tucionalldad de los proyectos de ley. 
Además estableció que en el caso de lo­
fracción manifiesta de un precepto cons­
titucional en detrimento de alguien. el 
mandato superior no exime de responsa­
bilidad al agente que lo ejecuta. 

La primacía del legislador en relación con 
la valoración de la constitucionalidad de la 
ley fue el criterio de los constituyentes de 
1886. 

Pero a pesar de ello un ano después de la 
ley 57 de 1887 consagró la supremacía 
constitucional en su articulo 5°. En caso de 
incompatibilidad entre una disposición 
constitucional y una legal. se preferirá a 
aquella. 

La ley 153 de 1887 debilitó la supremacía 
constitucional al decir que "una dísposición 
expresa de la ley posterior a la Constitución 
es reputada constitucional y será aplicada 
aun cuando parezca contraria a lit Consti­
tución. Pero si ella no fuera c1arz sino os­
cura y deficiente. se la aplicará en el sentí do 
más conforme con lo que la Constitución 
ordena". 

La ley 2 de 1904 avanzó ha: la el esta­
blecimiento de la Jurisdicción constitu­
cional consagrando el control de los De­
cretos de Estado de Sitio. 

El Acto Legislativo N° 3 de 1910. como 
una reacción contra las contiruas viola­
ciones de la Carta. estableció la aplicación 
preferencial de la Constitución y confirió a 
la Corte Suprema de Justicia la guarda de 
la integridad de la Constitución y especi­
ficamente la facultad de decidir definiti­
vamente sobre la exequibilidad de los actos 
legislativos objetados por el Gobierno y 
sobre todas las leyes o decretos acusados 
ante ella por cualquier ciudadano como 
inconstitucionales. 

Tullo Enrique Tascón afirmó con razón 
sobre esta importante reforma que "Con el 
establecimiento del control Judicial de las 
leyes. Colom bla marcó un avance en el 
Derecho Público del mundo y por tanto no 
es a las Constituciones democráticas de la 
post guerra que se debe esta culminación 
de la racionalización del poder. (Historia del 
Derecho Constitucional colombianol. 

El Acto Legislativo número 1 de 1945 
quiso poner fin a la controversia entre la 
Corte Suprema y el Consejo de Estado sobre 
la competencia para decidir las demandas 
de inconstltucionalidad de algunos Decretos 
especialmente aquellos de carácter re­
glamentario. 

Esta atribución correspondía a la Corte de 
acuerdo con la reforma de 1910. pero ha­
biendo sido el Consejo de Estado resta­
blecido en 1913 como Tribunal Supremo de 
lo Contencioso Administrativo. era lógico 
que estos decretos estuvieran bajo su 
competencia. 

Fue así como la reforma de 1945 señaló la 
competencia del Consejo de Estado para 
decidir sobre las demandas de inconstl­
tuclonalidad formuladas contra los decretos 
y otros actos administrativos diferentes de 
aquellos expedidos en ejercicio de facul-
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tades extraordloarlas y aquellos del Estado 
deSitio. 

El Acto Legislativo número I de 1960 
(derogado en 1968) facultó al Congreso par.; 
presentar ante la Corte los Decretos de 
Estado de SItio. para que ésta decidiera 
sobre su constitucionalidad. 

El Acto Legislativo número I de 1968 -_ 
creó la Sala Constitucional. integrada por 
expertos en Derecho Público. la cual debe 
dar su concepto sobre los asuntos consti­
tucionales que deberá decidir la Sala Plena. 

Este Acto Legislativo adicionó entre los 
actos susceptibles de control de constitu_ 
cionalidad los . Decretos que el Gobierno 
dicta en desarrollo del Estado de Emer­
gencia Económica y Social y los relacio_ 
nados con el Plan de Desarrollo. 

Así _mismo asl~na a la Corte Suprema la 
revlslon automática u oficiosa. en general 
de los Decretos expedidos en razón del 
Estado de Sitio; de hecho elimina la via de 
acción para los ciudadanos en lo que Con­
cierne a esta clase de Decretos. 

El Acto Legislativo número I de 1979 
establecía la facultad de la Corte Suprema 
para resolver sobre demandas de Incons­
titucionalldad contra los Actos Legislativos 
por vicios de forma y anadía la posibllldad 
de juzgamiento constitucional de los De­
cretos dictados con fundamento en el ar­
ticulo 32 sobre jntervención económica. Asi 
mismo establecía la posibilidad de de- • 
mandar por loconstituclonalidad los De­
cretos dictados con base en los articulos 
121 y 122; sólo dejaba para decisión de la 
Corte en pleno el juzgamiento de consti­
tucionalidad de los Actos Legislativos y de 
los Decretos dictados en desarrollo de los 
articulos 121 Y 122. siendo las restantes 
funciones de competencia de la Sala 
Constitucional. 

Como todos sabemos. este Acto Legis­
lativo fue declarado inconstitucional por la 
Corte Suprema de Justicia. 

El Control Constitucional en la 
Constitución Vlgente.-

En nuestro sistema actual el control de 
constitucionalidad corresponde tanto a la 
Corte Suprema de Justicia (Artículo 214). 
como a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo (Articulo 216). de la si­
guiente manera: 

La Corte Suprema de Justicia decide: 

a) Sobre la exequibilldad de los proyectos 
de ley. objetados por el Gobierno como 
Inconstitucionales. tanto por su contenido 
material como por vicios de procedlmlenlo 
en su formación. 

bl Sobre la exequibilldad de todas las 
leyes y de los decretos dictados por el Go­
bierno en ejercicio de las atribuciones de 
que tratan los articulas 76. ordinales 11 Y 
12. Y 80 de la Constitución Nacional cuando 
fueren acusados ante ella de loconstltu­
cionalldad por cualquier ciudadano_ 

cl Sobre la exequibllidad de los Decretos 
expedidos por el Gobierno con base en las 
facultades que le otorgan los articulo 121 Y 
122 de la Constitución Politlca_ 

La Jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo decide: I 

De las acusaciones por loconstltuctona- I 

IIdad de los Decretos dictados por el (lo-
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blemo, cuando no sean de los expedidos en 
ejercicio de las facultades de que tratan los 
articulos 76, ordinales II y 12, 80, 121 Y 
122 de la Constitución. 

El control de constitucionalidad como 
prende tanto la violación directa d.e la 
Constitución, como la IndIrecta a traves de 
la violación de la ley. ' . 

Por tanto, el sistema de control consti· 
tuclonal en Colombia es concentrado. pero 
no en un organismo. sino en la Corte Su· 
prema de Justicia y en el Consejo de Es· 

tado. tit I Existe también control de cons. uc o· 
nalldad difusa, a través de la excepcIón de 
inconstituclonalJdad. aplicable por cual· 
quler autoridad, por disposición del articulo 
215 de la Constitución. 

D, ANALISIS DE LAS PRINCIPALES 
REFORllASSUGERlDAS 

1) Proyecto N° 2 del Gobierno 
Nacional. 

Atribuciones de la Corte ConsUluclo­
nal: 

En este proyecto. la guarda de la Inte­
gridad y la supremacia de la Constitución 
se le confia a la Corte Constitucional. la cual 
en consecuencia tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los Actos Legislativos 
(proferidos por el Congreso), sólo por los 
vicios de procedtmiento, cuando fueran 
acusados por cualquier ciudadano. 

b) Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de todas las leyes. 

c) Disposiciones normativas con fuerza de 
ley. las cuales son las siguientes: 

1. Los decretos dictados con fundamento 
en las facultades extraordinarias conferidas 
por el Congreso al presidente de la Repú­
blica: 

2. Las disposiciones normativas que se 
expidan en desarrollo de las leyes marco. de 
la ley orgánica de la admmlstraclón de 
Justicia: . 

3. Las disposiciones legislativas expe­
didas por las Asambleas Departamentales. 
asi como las derivadas de la delegaclon 
legislativa o de las facultades extraordi­
narias que les otorgue el Congreso a dichas 
Asambleas o las que decreten tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones de acuerdo con la ley marco. 

4. Las disposiciones normativas expe­
didas por los Concejos Municipales decre­
tando tributos de conformidad con la ley 
marco. 

5. Las que decreten las Cámaras regio­
nales relacionadas con la adopción de 
planes sectoriales de Inversión regional y 
las que decreten tributos necesarios para el 
cumpltmlento de sus atribuciones de con­
formidad con la ley marco. 

6. Las que expidan los Consejos Metro­
politanos. 

7. Las que expida el Concejo de Bogotá. 
en uso de la delegación legislativa o de las 
facultades extraordinarias que le otorgue el 
Congreso. 

8. El decreto que dicte el Gobierno para 
adoptar el proyecto de Plan de Desarrollo 
Económico y Social. en caso de que no se 
expida la correspondiente ley. 

9. Las disposiciones normativas expe­
didas por la junta directiva del Banco de la 
República, como autoridad monetaria. 
cambiarla y crediticia. en desarrollo de la 
ley marco. 
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d) Los decretos legislativos dictados en 
desarrollo de los estados de excepción. 

e) Los Actos Administrativos de alcance 
general y de ocntenldo particular en los 
casos que seilale la ley orgánica. cuando 
fueren acusados ante ella de Inconstltu­
cionalidad por cualquier ciudada no. 
siempre y cuando la Corte. a su juicio. lo 
considere necesario. 

f) Decidir definitivamente sobre la cons­
titucionalidad de los proyectos de ley que 
hubieren sido objetados por el Gobierno 
como inconstitucionales. tanto por su 
contenido material como por vicios de 
procedtmlento en su formación . 

g) En relación con los tratados públicos. 
decidir definitivamente sobre la constitu­
cionalidad de: 

1. Las leyes aprobatorias de tratados 
públicos. cuya aplicación provisional ha 
sido decidida por el presidente de la Re­
pública. con anterioridad a la aprobación 
del Senado: 

2. Las leyes aprobatorias de tratados 
públicos. El conocimiento de estas leyes por 
la Corte Constitucional. está condicionado 
a la solicitud de diez senadores. a menos 
que se trate de tratados relativos a los de­
rechos humanos, caso en el cual de todas 
maneras la constitucionalidad de la ley será 
sometida a la Corte. 

3. El acto mediante el cual se incorpore al 
derecho interno un tratado internacional . 
no sujeto a aprobación por el Senado. 
dentro de los dos meses siguientes a su 
expedición. 

o) Decidir sobre la constitucionalidad de 
la convocatoria a un referendo o a una 
Asamblea Constitucional. por no cumplir 
los requisitos para ello. 

p) Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de referendos o con­
sultas populares. de conformidad con el 
procedtmiento y en los casos que establezca 
la ley. 

q) Decidir sobre los recursos de queja por 
inconstitucionalidad interpuestos por 
cualquier persona que considere que al­
guno de sus derechos constitucionales di­
rectamente aplicables han sido lesionados 
o puestos en grave peligro por un poder 
público. 

r) Decidir definitivamente cuestiones de 
inconstitucionalidad en los casos y con el 
procedtmlento que señale la ley. 

s) Revisar las decisiones judiciales para el 
amparo de derechos. _ . 

t) Decidir definitivamente sobre la perdida 
de la investidura de los senadores y re· 
presentantes. 

u) Resolver los connJctos de competencia 
entre la nación y las entidades territoriales, 
respecto a sus facultades normativas. . 

El proyecto no limita a la Corte Consti­
tucional la competencia para guardar la 
Constitución. sino que prevé la posibilidad 
de crear otros órganos de la jurisdicción 
constitucional. 

OrIgen y Composición de la Corte 
Constitucional: 

Los magistrados de la Corte constitu­
cional serán elegidos por el Senado de la 
Repúbllca por periodos de nueve anos. asi: 

a) La tercera parte. de los candidatos que 
presente el presidente de la República: 

b) La tercera parte, de los candidatos que 
presente la Corte Suprema de Justicia: 

c) La tercera parte. de los candidatos que 
presen.te el Consejo de Estado. 

PAgina 7 

2) Proyecto N° 6 del constituyente 
Diego Urlbe Vargas. 

Atribuciones de la Corte ConsUtucio­
nal: 

El articulo 86 del proyecto contiene la 
reforma del articulo 214 de la Constitución. 
cuya guarda le confiere a la Corte Consti­
tucional . 

Las atribuciones que le señala a esta 
Corte son fundamentalmente las mismas 
que tiene la Corte Suprema de Justicia en la 
actualidad. a las cuales le anade: 

a- Decidir definitivamente sobre las 
demandas de Inconstituclonalidad que se 
presenten contra los actos legislativos. pero 
sólo por vicios de forma expresamente 
seilalados en el proyecto: 

b- A los decretos sobre los cuales se le 
seilala competencia para su control a la 
Corte Suprema de Justicia. se anaden los 
dictados en desarrollo del articulo 32 de la 
Constitución: 

c- En relación con el control de los de­
cretos dictados en desarrollo de los articulos 
121 y 122. fuera del control automático se 
prevé la posibilidad de su control por de­
manda Instaurada por un ciudadano con 
posterioridad. 

d- Introduce el control sobre la exe­
quibilldad de los proyectos de ley aproba­
torios de tratados públicos. por solicitud de 
la Cámara de Representantes, y única­
mente si dichos tratados son viola torios del 
titulo 111 de la Constitución. 

Origen y Composición de la Corte 
Constitucional: 

La Corte Constitucional estará integrada 
por nueve magistrados elegidos por pe­
riodos de siete anos. asi: tres por la Cámara 
de Representantes . tres por la Corte Su­
prema de Justicia y tres por el presidente 
de la República. 

3) Proyecto N° 7 del constituyente 
Antonio Navarro Wolff y otros, 

Control por la Corte Suprema de JusU­
cia. 

Este proyecto conserva la competencia de 
la Corte Suprema de Justicia sobre la 
guarda de la integridad y la supremacia de 
la Constitución. 

A las actuales competencias de la Corte 
Suprema. le agrega: 

a- El control de la constitucionalidad de 
las leyes aprobatorias de tratados inter­
nacionales, antes de que se produzca el 
canje de notas de ratificación: 

b- La decisión definitiva de las de­
mandas de inexequibilldad contra los actos 
expedidos por la Asamblea Nacional 
(Congreso) reformatorios de la Constitución 
por sus defectos de forma. 

Excluye expresamente de este control los 
actos legislativos reformatorios de la 
Constitución sometidos a referéndum por 
disposición de la Constitución. 

Origen y Composición de la Corte 
Suprema de Justicia: 

Los magistradoS de la Corte serán ele­
gidos por la respectiva corporación para 
periodos Individuales de ocho anos. de 
listas elaboradas por el Consejo Superior de 
la JlIdlcatura. en la forma que establezca la 
ley. En ningún caso podrán ser reelegidos y 
deberán separarse del servicio cuando 
cumplan la edad de retiro forzoso. 

La mitad de los magistrados de la Corte 
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estará Integrada por Juristas que perte­
nezcan a la carrera Judicial. El número de 
magistrados será impar. La ley determinará 
su número. 

4) Proyecto N· 9 de los constitu­
yentes Juan Gómez Martinez y Ber­
nando Londoño. 

Atribuciones de la Corte Constitucio· 
nal: 

Confia la guarda de la Constitución a la 
Corte Constitucional. y especifica que esta 
atribución se ejercerá con un criterio de 
análisis juridico-politico. 

A las actuales atribuciones de la 'Corte 
Suprema de Justicia en esta materia. añade 
las siguientes: 

a- Decidir sobre la exequibilidad de los 
actos reformatorios de la Constitución. por 
vicios de procedimiento en su formación. 
los cuales pueden ser acusados por cual­
quJer persona dentro de un término de seis 
meses: 

. b- La exequlbilidad de los decretos del 
Gobierno y demás actos administrativos del 
orden nacional: 

c- Decidir sobre la constitucionalidad de 
los tratados o convenios Internacionales 
suscritos por el Gobierno. antes de ser 
presentados al Congreso para su ratiJlca­
clón. La ley aprobatoria de los tratados 
podrá ser susceptible de acción pública de 
inexequlllbidad por vicios de procedi­
miento. antes de surtirse el canje de los 
instrumentos de ratiJlcaclón: 

d- Conocer de los recursos y unificar la 
Jurisprudencia constitucional en las demás 
materias que le asigne la ley. 

Establece la intervención en estos análisis 
de constitucionalidad. del fiscal general de 
la Nación. en defensa del orden Juridico. 

Origen y composición de la Corte 
Constitucional: 

Se propone la Integración de esta Corte 
por nueve magistrados. seleccionados para 
periodos de seis años. asi: tres por la Cá­
mara de Representantes de listas que le 
presente el presidente de la República: seis 
elegidos por el Consejo Nacional de Ad­
ministración de Justicia. 

Como norma transitoria se establece que 
los magistrados de la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia que se en­
cuentren en ejercido de sus funciones al 
entrar en vigencia esta Constitución. pa­
sarán a conformar la Corte Constitucional. 
en calidad de magistrados elegidos por el 
Consejo Nacional de Administración de 
Justicia. 

5) Proyecto N° 27 de la constitu­
yente Maria Teresa Garcés Ll. 

Atribuciones de la Corte ConsUtuc/o­
nal: 

Además de las que hoy tiene la Corte 
Suprema de Justicia. las siguientes: 

a) Decidir definitivamente sobre las 
demandas de lnexequJbUldad . que pre­
senten los ciudadanos. contra las reformas 
constitucionales. cualquiera que sea su 
origen. pero sólo por vicios de forma. 

b) Ejercer el control dtrecto de la consti­
tucionalidad de los decretos que el Go­
bierno Nacional expida con base en los 
estados de excepción y emergencia eco­
nómica y social. en relación exclusiva con 
la norma que les strvló de fundamento y 
conocer de la acción de lnexequlbUldad que 

GACETA CONSTITUCIONAL 

se promueva contra los mismos por otros 
motivos de inconstituclonalidad. 

cl Decidir directamente sobre la exe­
quibilldad de los tratados internacionales y 
de las leyes que los aprueban: con tal fi­
nalidad el Gobierno los remitirá a la Corte 
Constitucional dentro de los seis (6) dias 
siguientes al de la sanción de la ley. SI la 
Corte los declara constitucionales. el Go­
bierno podrá efectuar el canje de notas: en 
caso contrario no serán ratificados. 

En todos los casos de control de consti­
tucionalidad deberá rendir concepto el 
procurador general de la Nación y cualquier 
ciudadano podrá intervenir para defender o 
impugnar la constitucionalidad del acto 
materia de control. 

Origen y composición de la Corte 
Constitucional: 

La Corte Constitucional se Integrará 
Inicialmente con los seis (6) magistrados 
que conforman la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. quienes 
nombrarán otro magistrado de filiación 
politica diferente a la de ellos. 

Aquellos que en un futuro deban rem­
plazarlos serán nom brados por la respectiva 
corporación de listas enviadas por el Con­
seJo Superior de la Carrera Judicial. de 
acuerdo con los resultados de los concursos. 
que para el efecto se hayan realizado. 
El periodo de los mlem bros de la Corte 
Constitucional será de diez (10) años y 
permanecerán en el ejercicio de sus cargos 
mientras observen buena conducta. hayan 
tenido un rendimiento satisfactorio y no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso. 

6.- Proyecto N° 56 de la Corte Su­
prema de Justicia. 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia: 

A las actuales atribuciones se añaden las 
siguientes: 

a. Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los actos reforma­
torios de la Constitución. pero por vicios de 
procedimiento -Incluida la convocatoria a 
un referendo y a una Asamblea Constitu­
cional- cuando fueren acusados por 
cualquier ciudadano u objetados por el 
presidente de la República. 

b. Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los referendos de 
leyes y proyectos de ley y las consultas 
populares del orden nacional. éstas úlUmas 
SÓlo por vicios de procedimiento en su 
convocatoria y realización y los primeros 
por esos mismos motivos y. además. por el 
contenido de los actos refrenda bies. 

c. Decidir sobre la exequibUidad de los 
decretos autónomos y los dictados en virtud 
de leyes cuadros. 

d. Examinar los actos del Congreso 
aprobatorios de Tratados Públicos. para 
decldlr definitivamente si tanto éstos como 
aquellos se ajustan a la Constitución. 

En todos los casos será oido el procurador 
general de la Nación. 
Origen y composición de la Corte Su­

prema de Justicia: 
El sistema de elección es la cooptación y 

los criterios son los siguientes: 
1.- Señalamiento de dos condldatos por el 

presidente de la República. el presidente de 
la Corte Suprema de Justicia. el presidente 
del Consejo de Estado. la Academia de esta 
disciplina. el procurador general de la 
Nación y el Consejo Superior de la Admi­
nistración de Justicia. 
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2.- El presidente de la Corte y el presi­
dente del Consejo de Estado no Interven­
drán en la postulación de candidatos para 
sus respectivas corporaciones. 

3.- Los candidatos del Consejo Superior 
de la Administración de Justicia serán 
magistrados de carrera. 

4.- Elaboradas asi las listas. se elegirá al 
magistrado por cooptación. por la mayoría 
de las dos terceras partes de sus miembros. 

7.- Proyecto N° 58 del Con.ejo de 
Estado. 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia o de la Corte ConsUtuclonal: 

A las atribuciones actuales de la Corte 
Suprema de Justicia en materia de guarda 
de la Constitución. propone que se añadan 
las siguientes: 

a. La competencia para juzgar los actos 
legislativos reformatorios de la Constitución 
por vicios de procedimiento. 

b. En relación con el control de los de­
cretos legislativos dictados en desarrollo de 
la declaratoria de los estados de excepción. 
sugiere que se modifique el control dlrecto 
o automático. para que se limite a la veri­
ficación de su constitucionalidad. Sugiere 
establecer la posibilidad de que. poste· 
riormente . cualquier ciudadano pueda 
declararlos inconstitucionales por otro 
motivo. 

c. La atribución de control dlrecto de 
constitucionalidad de los tratados y de las 
leyes que los aprueben antes de surtlr el 
canje de notas o de efectuar el depósito de 
ratificación. Aquel o éste sólo se efectuarta 
si el tratado y la ley son declarados exe­
quibles. 

Se mantiene la EXCEPCION DE IN­
CONSTITUCIONALIDAD en la forma en 
que rige hoy en dia. o sea. en cabeza de 
cualquJer funcionario u órgano que deba 
proferir una decisión. 

El Consejo de Estado Insiste en la nece­
Sidad de mantener en la Constitución la 
integridad de la Jurisdicción de lo Conte­
cioso Administrativo y las competencias de 
esta Jurisdicción para Juzgar las contro­
versias que. por razón de la materia. son 
administrativas. como las que versan sobre 
la constitucionalidad de los decretos ad­
ministrativos del Gobierno. 
Origen y composición de la Corle Su­

prema de Justicia o de la Corte ConsUlu· 
clonal: 

El proyecto propone que los magistrados 
de la Corte y del Consejo de Estado serán 
nombrados por coopetación por la misma 
corporación. previo concurso entre las 
personas que reúnan las calidades. orga· 
nlzado por el organismo administrador de 
la Carrera Judicial. 

8.- Proyecto N° 67 del con.tituren· 
te Misael Putrana y otros. 

Atribuciones de la SaJa ConsUtuclonal de 
la Corte Suprema de Justicia : 

Se confia la guarda de la Integrtdad y la 
supremacía de la Constitución a la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Además de las actuales atribuciones de la 
Corte Suprema de Justicia en esta materia. 
se añaden: 

a. Decldlr sobre las acciones de Incons­
titucionalidad contra los actos reformato­
rios de la Constitución polltica aprobados 
por el Congreso. o por la Asamblea Cons· 
titucional y posterior referendo. exclusi­
vamente por vicios de forma en su expe-
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dlción O en su trámite. 
b. Decidir definitivamente sobre la 

constitucionalidad de las leyes aprobatorias 
de tratados púbIJcos o convenios interna· 
cionales aprobados por el Senado. antes de 
ser sancionadas por el presidente de la 
República. 

c. Declarar la pérdida de la Investidura de 
los congresistas. 

d. Dirimir los conlllctos de competencia 
que ocurran entre las diferentes Jurisdlc· 
clones. 
Origen y composición de la SaJa Consti· 

, tuclonal de la Corte Suprema de Justicia: 
La Sala Constitucional estará Integrada 

por siete magistrados. elegidos por coop· 
tación por la Corte Suprema de Justicia. d¡ 
listas elaboradas por el Consejo Superior d¡ 
la Judicatura. 

1 El Consejo Superior de la Judicatura 
estará Integrado por magistrados que serán 
elegidos por la propia Corporación para 
periodos individuales de ocho años. de 
acuerdo con la ley. 

9 .. Proyecto N° 93 del cODstituyeD' 
te Arturo MeJia Borda. 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia: 

Las mismas que tiene en la actualidad. 
Origen y composición de la Corte Su· 

prema de Justicia: 
La Corte Suprema de Justicia será elegida 

por un Colegio Electoral Nacional. inte· 
grado por noventa y un miembros. esco· 
gidos asl: El presidente de la República. el 
procurador general de la Nación. el con· 
traJor general de la RepúbIJca. el Senado de 
la -República y el Parlamento ciudadano. 
designarán 11 cada uno; 10 elegidos por un 
Colegio Electoral In tegrado con los decanos 
de las Facultades de Derecho de las unl· 
versidades colombianas. 11 elegidos por un 
Colegio Electoral Integrado con los presi· 
dentes de las asociaciones de abogados; 75 
designados por las Asambleas Regionales. 
a razón de 3 por cada una. En caso de qU¡ 
quede Integrado por un número par. el 
presidente elegirá uno adicional para que el 
número quede Impar. 

10.· Proyecto N° 97 de la ComiSIÓD 
Primera CoDstltucioDaI de 11 Cámara 
de RepreseDtantes. 

Atribuciones de la Corte Constitucional: 
Hace que se respete la supremacia de la 

Constitución. Fallará asegurando la pre· 
valencia del derecho sustancial sobre el 
procedimental. 
Origen y composición de la Corte Cons· 

Utuclonal: 
Los magistrados serán elegidos por el 

Congreso. de IJstas presentadas por el 
presidente de la República, las cuales de· 
berán contener minlmo el doble del número 
de magistrados a elegir, para periodos in· 
divlduales de ocho años. 

Se renovará en la mitad de sus miembroE 
cada cuatro años. 

Por lo menos la mitad de sus mlembrOE 
serán de carrera Judicial. 

En ningún caso podrán ser reelegidos y 
deberán separarse del servicio cuando 
cumplan la edad de retiro forzoso. 

11,· Proyecto N° 108 del SeDado, 
senador Ignacio MolIDa Glraldo. 

Atribuciones de la Corte Constitucional: 
Corresponde a la Corte Constitucional la 

guarda de la supremacla de la Constitución, 
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para lo cual tendrán, además de las ac· 
tuales atribuidas a la Corte Suprema de 
Justicia, las siguientes funciones; 

1. Decidir sobre las demandas de In· 
constitucionalidad que se presenten contra 
los actos legislativos, exclusivamente por 
los siguientes vicios de forma: 

a. Por no haber cumplido en su trámite 
los requisitos previstos en el arliculo 81 (del 
proyecto) 

b. Por no haber sido aprobados en legis· 
laturas ordinarias consecutivas. 

c. Por no haber sido aprobados en la úl· 
tima legislatura por la mayoria absoluta de 
los miembros de las Comisiones compe· 
tentes y de cada Cámara. 

2. Resolver definitivamente sobre las 
objeciones de Inconstituclonalidad que el 
Gobierno formule a los proyectos de Acto 
legislativo que no hayan sido tramitados 
en la forma constitucional antes señalada. 

3. Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de las leyes aprobatorias 
de Tratados Públicos o Convenios Inter· 
nacionales una vez sean sancionadas por el 
presidente de la República y antes del canje 
de notas entre las partes contratantes o 
del depósito de los instrumentos ante los 
organismos Internacionales. 

El Gobierno enviará a la Corte Consti· 
tucional, al dla siguiente de su sanción, las 
leyes aprobatorias de tratados públicos o 
convenios Internaclnales para que decida 
sobre su exequibllidad. Si el Gobierno no 
cumpliere con el deber de remitirla, la Corte 
Constitucional aprehenderá Inmediata· 
mente, de oficio, su conocimiento. 

4. Fallar sobre las demandas que se 
presenten contra los Decretos que dicte el 
Gobierno Nacional, viola torios de la Cons· 
titución. 

5. Conocer y revisar las sentencias eje· 
cutoriadas de la Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de Estado y los Tribunales que 
sean manifiesta y notoriamente reñidas con 
esta Constitución y no hayan sido objeto de 
otro recurso extraordinario. 

Esta acción prescribe en un año, contado 
a partir de la ejecutoria de la respectiva 
sentencia. 

6. Dar posesión al presidente de la Re· 
pública. 

El procurador general de la Nación emi· 
tlrá concepto. 

Cualquier ciudadano puede incoar ac· 
ciones ante la Corte y las decisiones de la 
Corte se adoptarán por mayoria absoluta. 
Origen y composición de la Corte Cons· 

Utuclonal: 
Estará integrada por siete magistrados, 

cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Senado de temas elaboradas por el presi· 
dente de la República, y tres por la Cámara 
de Representantes, de temas enviadas por 
la Corte Suprema de Justicia. 

12.· Proyecto N° 113 de los CODStl· 
tuyeDtes Alfredo Vuquez Carrlzosa y 
AídaAveUa. 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
JusUcla: 

La Corte Suprema de Justicia tiene la 
Guarda de la integridad y supremacia de la 
Constitución, con las siguientes funciones , 
además de las previstas en la actual 
Constitución: 

Decidir sobre la constitucionalidad de las 
leyes aprobatorias de Tratados Interna· 
clonales, antes de que se produzca el canje 
de notas de ratificación. 

Piglna9 

Excepción de Inconstituclonalldad: 
En todo caso de IncompatibUldad entre la 

Constitución y otras normas, se aplicará el 
mandato constltudional . Esta disposición 
obliga a todo funcionario con capacidad de 
decisión y mando en el desempeño de 
cargo. 

13,· Proyecto N° 114 del CODStltU' 
yeDte Jaime Fajardo y otro, 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia: 

Corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia y al Consejo de Estado ejercer el 
control constitucional a fin de salvaguardar 
la Integridad y supremacía de la Consti· 
tución. 

Por Ley Orgánica se reglamentará que 
leyes y decretos del Ejecutivo serán del 
conocimiento de cada una de las Corpo· 
raciones para esta función. 
Excepción de inconsUtuclonalldad: 
En todo caso de Incompatibilidad entre la 

Constitución, la ley, el decreto, la Orde· 
nanza, el Acuerdo o la Resolución, prima· 
rán las normas de estatuto superior. 

Esta excepción de Inconstitucionalidad se 
aplicará de oficio o a petición de parle. 
Origen y composición de la Corte Su· 

prema de Justicia: 
Para esta función la Corte tendrá una 

Sección de Control Constitucional. El 
número de sus miembros lo determinará la 
ley orgánica. 

14,· Proyecto N° 124 del cODStltU' 
yeDte Hemando Herrera Vergara, 

Atribuciones de la Corte Constitucional: 
Además de las previstas por la Consti· 

tución vigente: 
Decidir sobre la constitucionalidad de los 

tratados públicos que hayan sido con· 
cluldos por el Gobierno, antes de su 
aprobación por el Congreso. 

En las acciones de InexequibUidad deberá 
intervenir siempre el procurador general de 
la Nación. 

Origen y composición de la Corte Cons· 
tltuclonal. 

Estará integrada por ocho magistrados 
elegidos por la misma corporación, de 
temas presentadas por el Consejo Superior 
de la Administración de Justicia, quienes 
permanecerán en sus cargos mientras 
observen buena conducta y no hayan Ile· 
gado a la edad de retiro forzoso. 

El Consejo Superior de la Administración 
de Justicia estará. Integrado por el número 
de magistrados que fije la Ley, la cual de· 
terminará también lo relativo a su orga· 
nizaclón, funcionamiento y atribuciones. 

Los magistrados del Consejo Superior de 
la Administración de Justicia serán ele· 
gldos por la misma corporación para pe. 
riodos de 8 años, y no serán reelegibles en 
ningún caso. La primera elección la hará la 
Corte Suprema de Justicia, de ternas pre· 
sentadas por el presidente de la República. 

15.· Proyecto N° 126 del cODStltu­
yeDte Antonio Galán SarmieDto. 

Atribuciones de la Corte Constitucional: 
A las funciones asignadas a la Corte 

Suprema de Justicia por la actual Consti· 
tuclón, añade las siguientes: 

a. Decidir definitivamente sobre la exe· 
qulbUldad de los actos reformatorios de la 
Constitución por vicios de procedimiento en 
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su formación; 
b. Decldlr definitivamente sobre la exe­

quibilidad de los decretos y resoluciones 
dictados por el Gobierno. que violen dlrecta 
o Indirectamente la Constitución; 

c. Decldlr sobre la incompatibilidad con la 
Constitución de los tratados o convenios 
internacionales. antes de ser sometidos a 
consideración del Congreso; 

d. Dirlrnlr los conflictos de competencia 
que se susciten entre las varias Jurisdic­
ciones. 

Se dispone que en todos los procesos será 
oido el procurador general de la Nación. 

Origen y composición de la Corte Cons­
titucional: 

La Corte Constitucional será Integrada 
por miembros elegidos por el Consejo Su­
perior de la Administración de Justicia. 
para periodos de ocho (8) años. reelegibles 
solo por una vez. 

Este Consejo. de acuerdo con el proyecto. 
está compuesto por magistrados elegidos 
por votación popular para periodos de ocho 
años. 

Segunda parte 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

En la Constitución vigente. 
Atribuciones especiales de la Corte Su­

prema de JusUcla: 
Además de las que se relacionan con la 

guarda de la Integridad de la Constitución. 
le corresponden a nivel constitucional. las 
siguientes: 

a. Juzgar a los altos funcionarios na­
cionales que hubieren sido acusados ante el 
Senado. por el tanto de culpa que les co­
rresponda cuando haya lugar. de confor­
midad con el articulo 97. 

b. Conocer de las causas que por motivos 
de responsabilidad. por Inlracclón de la 
Constitución o leyes. o por mal desempeño 
de sus funciones. se promuevan contra los 
Jefes de Departamentos Administrativos. el 
contralor general de la República. los 
agentes consulares y diplomáticos de la 
Nación. los gobernadores. los magistrados 
de tribunales de Distrito. los comandantes 
generales y los jefes superiores de las ofi­
cinas principales de Hacienda de la Nación. 

c. Conocer de todos los negocios con­
tenciosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el Gobierno de la Nación. 
en los casos previstos por el Derecho In­
ternacional. 

d. Las demás que le señalen las leyes. 
Origen y composición de la Corte Su­

prema de JusUcla: 
La Constitución actual dice que se 

compondrá del número de magtstrados que 
determine la Ley y que las vacantes serán 
llenadas por la respectiva corporación. 

ANA LISIS DE LAS PRINCIPALES 
REFORMAS SUGERIDAS 

1.- Proyecto del Gobierno. 

Atribuciones especiales de la Corte Su­
prema de JusUcla : 

a. Jlfzgar al presidente de la República 
cuando hubiere sido acusado ante el Se­
nado por la Cámara de Representantes por 
delitos comunes, si el Senado de la Repú­
blica encuentra mérito para ello. 

b. Conocer los procesos que por motivo de 
responsabilidad. por Infracción de la 
Constitución o de las leyes. o por mal de­
sempeño de sus funciones. se promuevan 
contra el procurador general de la Nación. 
el flscal general. los ministros del Despacho. 
los Jefes de Departamento Administrativo. 
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los gobernadores. embajadores o Jefes de 
MisIón Diplomática. el contralor general de 
la República. los consejeros de Estado. los 
magistrados de los tribunales. los co­
mandantes generales y los agentes del 
Ministerio Público. que señale la ley. 

c. Conocer de todos los asuntos conten­
ciosos de los agentes diplomáticos acredi­
tados ante el Gobierno de la Nación en los 
casos previstos por el Derecho Interna­
cional. y 

d. Las demás que les señale la ley. 
Origen y composición de la Corte Su­

prema de Justicia: 
Los magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia serán elegidos por la respectiva 
corporación. de listas elaboradas por el 
Consejo Superior de Administración de 
Justicia. Su periodo será de seis años y 
serán reelegibles por una sola vez. por el 
mismo tiempo. 

2.· Proyecto N° 6 del constituyente 
Diego Urlbe Vargas. 

Atribuciones especiales de la Corte Su­
prema de JusUcia: 

a. Juzgar a los altos funcionarios na­
cionales que hayan sido acusados ante la 
Cámara. por el tanto de culpa que les co­
rresponda. 

b. Conocer de las causas que por motivos 
de responsabilidad. por Inlracción de la 
Constitución o leyes. o por mal desempeño 
de sus funciones. se promueven contra los 
Jefes de Departamentos Administrativos. el 
contralor general de la República. los 
agentes consulares y diplomáticos de la 
Nación. los gobernadores. los magistrados 
de tribunales de Distrito. los comandantes 
generales y los Jefes superiores de las ofi­
cinas principales de Hacienda de la Nación. 

c. Conocer de todos los negocios con­
tenciosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el Gobierno de la Nación. 
en los casos previstos por el Derecho In­
ternacional . 

d. Las demás que le señalen las leyes. 
Origen y composición de las Corte Su­

prema de Justicla: 
Las vacantes absolutas serán llenadas por 

la Corporación por el resto del periodo. el 
cual será de siete años y no tendrá la po. 
sibllidad de reelección y el Gobierno 
nombrará a los magistrados interinos. 

3.· Proyecto N o 7 del constituyente 
Antonio Navaro Wolff y otros. 

Atribuclones especiales de la Corte Su­
prema de JusUcla: 

a. Ejercer el control constitucional a fin de 
salvaguardar la Integridad y supremacía de 
la Constitución. 

b. Unificar a través de sus fallos la In­
terpretación y aplicación de las normas 
constitucionales y legales. 

c. Decidir de los recursos extraordinarios 
de Casación y revisión. 

d. Juzgar a los funcionarios relacionados 
en la Constitución y por los motivos allí 
señalados. 

e. Conocer de las causas que por motivos 
de responsabilidad. por Infracción de la 
Constitución o leyes o por mal desempeño 
de sus funciones se promuevan contra los 
Jefes de Misión Diplomática. los goberna­
dores. los alcaldes dlstrltales. los magis­
trados ce tribunales de Distrito. los delitos 
comunes de los comandantes generales. 

f. Conocer de todos los negocios con­
tenciosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el gobierno de la Nación, 
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en los casos previstos por el Derecho In­
ternacional. 

g. Nombrar los magistrados de los tri­
bunales superiroes de Distrito JudiCial 
mediante el sistema de concurso obUga­
torio. en la fecha y términos que determine 
la Ley de Carrera Judicial. 

h. Conocer de los demás asuntos que le 
atribuyan las leyes. 

t. La Ley determtanrá el número de salas 
y sus miembros. 

Origen y composición de la Corte Su. 
prema de JusUcia: 

Los magistrados de la Corte serán ele. 
gldos por la respectiva corporación para 
periodos Individuales de 8 años. de listas 
elaboradas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. en la forma que establezca la 
Ley. No podrán ser reelegidos y deberán 
retlrarse del servicio cuando cumplan la , 
edad de retiro forzoso. 

La mitad de la Corte estará Integrada por 
Juristas que pertenezcan a la Carrera Ju­
dicial. La ley determlanrá su número. el 
cual será impar. 

4.· Proyecto N o 9 de los constita­
yentes Juan Gómez Martinez y Ber­
nando Londoño. 

Atribuciones especiales de la Corte Su­
prema de JusUcla: 

a. Conocer de los negocios contenciosos 
de los agentes dIplomáticos acreditados 
ante el Gobierno nacional. en los casos 
previstos por el Derecho Internacional. y 
juzgar a los altos funcionarios del Estado 
según fijen la Constitución y la Ley. 

b. Conocer de los recursos extraordinarios 
contra las providencias dictadas por los 
tribunales y. en casos especiales. por los 
jueces. 

c. Unificar y aclarar la Jurisprudencia 
nacional en la Jurisdicción. 

d. Darse su propio reglamento y ejercer 
las demás funciones que la Ley les señale. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

Los miembros de la Corte Suprema de 
Justicia serán elegidos por la misma cor­
poración de listas enviadas por el Consejo 
Nacional de la Administración de Justicia. 
Los magtstrados actuales continuarán en 
sus cargos hasta que sus plazas sean 
asignadas conforme al nuevo procedi­
miento. Sin embargo. antes de 1992 deberá 
haberse realizado la nueva elección. Para 
esta primera elección se admitirá la in­
clusión de los actuales magistrados. El 
perioodo será de seis años y podrán ser 
confirmados para otro período. 

5.- Proyecto N o 27 de la conltlta· 
yente Maria Teresa Garcél L1oreda. 

Atribuciones especiales de la Corte Su­
prema de Justicia: 

a. Juzgar por delitos comunes al presi­
dente de la República . a los ministros del 
Despacho. al procurador general de la 
NacIón. a los magistrados de la Corte 
Constitucional. de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado. a los Jefes 
de Departamentos Administrativos. al 
contralor general de la Repúbllca, a los 
agentes consulares y diplomáticos de la 
Nación. a los gobernadores. a los magls· 
trados de Tribunales y a los comandantes 
generales .,1 

b. Juzgar por motivos de responsabtlldad, I 
por Infracción de la Constitución o las leyes 
en el ejercicio del cargo. o por los hechos u 
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omisiones ocurridos' en el desempeño del 
mismo. al presldénte de la República. a los 
ministros del Despacho. al procurador 
general de la Nación. previa acusación del 
Congreso. 

c Conocer de las causas que por motivos 
de . responsabilidad. por Ifnracclón de la 
Constitución o las leyes. o por mal de­
sempeño de sus funciones. se promuevan 
contra los Jefes de Departamentos Admi­
nistrativos. el contraIor general de la Re­
pública. los agentes consulares y diplo­
máticos de la Nación . los goberandores. los 
magistrados de tribunales y los coman­
dantes generales. 

d. Conocer de todos los negocios con­
tenciosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el Gobierno de la Nación. 
en los casos previstos por el Derecho [n-

1 ternaclonal. 
e. Las demás que le señalen las leyes. 
Origen y composición de la Corte Suprema 

de Justicia: 
Los magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia serán nombrados por la res­
pectiva Corporación de listas enviadas por 
el Consejo Superior de la Carrera Judicial. 
de acuerdo con los resultados de los con­
cursos que para el efecto se hayan reali­
zado. 

Tendrán un periodo de diez años y 
permanecerán en el ejercicio de sus cargos 
mientras observen buena conducta. hayan 
tenido un rendimiento satisfactorio y no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso. 

6.- Proyecto N D 56 de la Corte Su· 
prema de Justicia. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

El sistema de elección es la cooptación. 
mediante la presentación de dos candidatos 
por el presidente de la República. el pre­
sidente del Consejo de Estado. la Academia 
de la disciplina respectiva. el procurador 
general de la Nación y el Consejo Superior 
de la Administración de Justicia. 

7.· Proyecto ND 58 del Consejo de 
Estado. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

Por cooptación. previo concurso realizado 
por el organismo administrador de la Ca­
rrera Judicial. 

8.· Proyecto ND 67 del constituyente 
M1sael Pastrana Borrero y otros. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

Por cooptación. de listas elaboradas por el 
Consejo Superior de la Judicatura. en la 
forma que establezca la ley. Permanecerán 
en sus cargos mientras observen buena 
conducta y no hayan llegado a la edad de 
retiro forzoso. 

9.· Proyecto ND 93 del constituyente 
Arturo Mejia Borda. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia serán elegidos por un Colegio 
Electoral Nacional. integrado en la forma 
como se expresó en la parte correspon­
diente al control de constitucionalidad. 

10.· Proyecto ND 97 de la Comisión 
PrImera ConltituclonsJ de la Cámara 
de Representante.. 
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prema de Justicia: 
Los magistrados serán elegidos por el 

Congreso. de listas presentadas por el 
presidente de la República. que deberán 
contener minlmo el doble del número de 
magistrados a elegir. para periodos Indl· 
vlduales de ocho años. 

Esta Corporación se renovará en la mitad 
de sus miembros cada cuatro años. 

Por lo menos la mitad de los miembros 
serán de Carrera Judicial. 

En ningún caso podrán ser reelegidos y 
jeberán separarse del servicio cuando 
cumplan la edad de retiro forzoso . 

ll.· Proyecto ND 108 del Senado, 
senador ignacio Mollna GlrsJdo. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

Los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia serán elegidos por la respectiva 
Corporación. de listas elaboradas por el 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. para periodos de ocho años y 
podrán ser reelegidos. 

El Consejo Superior de Administración de 
Justicia estará Integrado por nueve ma­
gistrados. elegidos cinco por la Cámara de 
Representantes y cuatro por el Senado de la 
República. para periodos de ocho años. los 
cuales serán reelegibles. 

12.· Proyecto ND ll3 de los consti· 
tuyentes Alfredo Vázquez Carrizosa y 
Aida A vella. 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia: 

a. Unificar. a través de sus fallos. la in­
terpretación y la aplicación de las normas 
constitucionales y legales. 

b . . Conocer de los recursos de casación y 
revisión. de los negocios que le atribuyan 
las leyes. 

c. Juzgar a los funcionarios relacionados 
en la Constitución por los motivos esta­
blecidos en ella. 

d. Nombrar los Magistrados de los Tri­
bunales Superiores de Distrito Judicial. 
mediante el sistema de concurso obliga­
torio. en la fecha y términos que determine 
la ley de Carrera Judicial . 

e. Conocer de los demás asuntos que le 
atribuya la ley. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

La designación de los magistrados se hará 
por la propia Corporación en la persona que 
gane el concurso para proveer la vacante. 
Toda designación que se haga sin concurso 
es nula y genera responsabilidad de quien 
o quienes la hagan. 

Los magistrados serán designados para 
periodos de cuatro años. pudiendo ser 
reelegidos por una vez. conforme lo de­
termine la ley sobre Carrera Judicial. 

13.· Proyecto N D 114 de los consti· 
tuyentes Jaime Fajardo y Darío Mejia. 

Atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia: 

Aparte de las que actualmente consagra 
la Constitución. las siguientes: 

a. Unificar. a través de sus fallos . la In­
terPretaCión y la aplicación de las normas 
constitucionales y legales. 

b. Decidir los recursos extraordinarios de 
Casación y Revisión . 

C. Las demás que le señale la ley orgánica 
de la administración de Justicia . 

Origen y composición de la Corte Su­
premS de Justicia: 

P'glnall 

Los miembros de la Corte Suprema de 
Justicia serán elegidos por la misma Cor­
poración. para periodos personales de ocho 
años. de listas presentadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Por lo menos el 45% de sus miembros 
provendrá de la Carrera Judicial. 

Parágrafo transitorio.· Los actuales 
Magistrados de la Corte terminarán su 
periodoasi: 

1. Quienes a 5 de Julio de 1991 llevaren 
en el ejercicio de sus funciones cinco años o 
más. terminarán su periodo el 4 de julio de 
1994. 

2. Quienes a 5 de Julio de 1991 llevaren 
en ejercicio de sus funciones menos de 
cinco años. terminarán su periodo el 4 de 
julio de 1996. 

3. Quienes a 5 de Julio de 199 1 llevaren 
en el ejercicio de sus funciones menos de 
tres años. terminarán su periodo el 4 de 
Julio de 1999. 

Lo anterior sin perjuicio de la separación 
por mala conducta o renuncia voluntaria. 

El Consejo de la Judicatura estará Inte­
grado por ocho miembros, asi : 

El presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. 

El presidente del Consejo de Estado. 
El procurador general de la Nación o su 

delegado. 
El ministro del ramo. 
Dos miembros de las asociaciones de 

jueces y empleados de la Rama Jurisdic­
cional. elegidos a través de los mecanismos 
que señale la ley. 

Un experto en administración. nombrado 
por el mismo Consejo para un periodo de 
cuatro años. y 

Un delegado de los Colegios de Abogados. 
El primer Consejo Superior de la Judi­

catura será elegido por la Asamblea Na­
cional Constituyente para un periodo de 
tres años contado a pariir del 6 de julio de 
1991. 

14.' Proyecto ND 124 del costitu· 
yente Remando Rerrera Vergara. 

Origen y composición de la Corte Su­
prema de Justicia: 

Los magistrados los nombra la respectiva 
Corporación. de temas enviadas por el 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. 

15.· Proyecto N D 126 del constltu· 
yente Antonio GsJán Sarmiento. 

Atribuciones especiales de la Corte Su­
prema de Justicia: 

a. Juzgar a los funcionarios que hubieren 
sido acusados ante el Senado. 

b. Conocer de las causas que por motivos 
de responsabilidad. por Infracción de la 
Constitución o las leyes. o por mal de­
sempeño de sus funciones se promuevan 
contra el procurador general de la Nación. 
el fiscal general. los ministros del Despacho. 
los jefes de Departamentos Administrativos. 
los gobernadores. los jefes de Misión DI­
plomática. los alcaldes y los magistrados de 
los Tribunales. c. Conocer de todos los 
negocios contenciosos de los agentes di­
plomáticos acreditados ante el Gobierno ce 
la Nación. en los casos previstos por el 
Derecho Internacional. 

d. Decidir de los recursos extraordinarios 
dictados contra las providencias de los 
Tribunales. 

e. Unillcar la Jurisprudencia nacional 
f. Las demás que señale la ley. 
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Origen y composición de la Corte Su· 
prema de Justicia: 

Los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia serán nombrados por el Consejo 
Superior de Administración de Justicia, de 
listas enviadas por la respectiva Corpora· 
ción. 

Tendrán un periodo de ocho años y sólo 
serán reelegibles por una sola vez por el 
mismo tiempo. 

Al finalizar cada periodo, el Consejo 
Superior de Administración de Justicia 
renovara las dos quintas partes de los 
miembros de la Corte Suprema de Justicia, 
de ternas enviadas por esta misma Coro 
poración. 

16,· Proyecto N o 128 del constitu· 
yente Iván Marulanda Gómez. 

Origen y composición de la Corte Su· 
prema de Justicia: 

El número de miembros de la Corte 
. Suprema de Justicia debe ser Impar. 

Las vacantes son llenadas por la res· 
pectiva Corporación mediante el concurso 
público de méritos. 

Tercera parte 
EL CONSEJO DE ESTADO 

En la Constitución vigente, 

Atrtbuclones del Consejo de Estado: 
L Actuar como cuerpo supremo con· 

sultivo del Gobierno en asuntos de admi· 
nistración, debiendo ser necesariamente 
oido en todos aquellos que la Constitución 
y las leyes determinen. 

En los casos de que tratan los articulos 
28, 121. 122 Y 212, el Gobierno debe oir 
previamente al Consejo de Estado. Los 
dictámenes del Consejo de Estado no son 
obligatorios para el Gobierno, salvo en el 
caso del articulo 212 de la Constitución. 

2. Preparar proyectos de ley y de Códigos 
que deban presentarse a las Cámaras Le· 
glslativas, y proponer las reformas con· 
venientes en todos los ramos de la legis· 
lación. 

3. Desempeñar las funciones de trlbunal 
supremo de lo contencIoso administrativo, 
conforme a las reglas que señale la ley . 

4. Darse su propio reglamento y ejercer 
las demás funciones que la ley determine. 

Además de las anteriores funciones, como 
se explicó en la parte concerniente al con· 
trol constitucional, corresponde al Consejo 
de Es.tado decidir las acusaciones de In· 
constitucionalidad de los Decretos dictados 
por el Gobierno Nacional, cuando no sean 
expedidos en ejercicio de las facultades de 
que tratan los articulos 76, ordinales 1\ y 
12, 80, 121 Y 122 de la Constitución Poli· 
tica. 

Este control comprende tanto la violación 
directa de la Constitución como la Indirecta 
a través de la violación de la ley. 

Origen y composición del Consejo de 
Estado: 

Los magistrados del Consejo de Estado 
son elegidos por cooptación y permanece· 
rán en sus cargos mientras observen buena 
conducta y no hayan llegado a la edad de 
retiro forzoso. 

ANALlSIS DE LAS PRINCIPALES 
REFORMASSUGERlDAS 

1) Proyecto N° 2 del Gobierno Na. 
clonal.-
Atribuciones del Consejo de Estado: 
a) El Consejo de Estado será. el Tribunal 
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Supremo de lo Contencioso Administrativo. 
La Ley Orgánica de la Administración de 
Justicia regulará. lo relativo a esa Juris, 
dicción. 

b) La jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo decidlra sobre la legalidad 
de los actos administrativos de alcance 
general cuando fueren acusados ante ella 
por cualquier ciudadano, asi como de la 
legalidad de los actos administrativos de 
carácter particular y de los demás asuntos 
que le atribuya la ley. 

c) Las cuestiones de inconstitucionalidad 
que plantee el Consejo de Estado serán 
decididas por la Corte Constitucional. 

d) La Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo podrá suspender provl· 
sionalmente los actos de la Administración 
por los motivos y por los requisitos que 
establezca la ley. 

Origen y composición del Consejo 
de Estado: 

Los magistrados del Consejo de Estado 
serán elegidos por la Corporación de listas 
elaboradas por el Consejo Superior de la 
Administración de Justicia, para periodos 
de seis años y serán reelegibles por una sola 
vez, por el mismo tiempo. 

Lo anterior es aplicable a las vacantes que 
vayan quedando por el retiro de los actuales 
magistrados. 

2) Proyecto N o 6 del Constituyente 
Diego Uribe Vargas,-

Origen y composición del Consejo de 
Estado: 

Los consejeros de Estado permanecen en 
sus cargos por siete años y no son reele· 
gibles. 

Las vacantes absolutas serán llenadas por 
la respectiva Corporación, por el resto del 
periodo. 

La ley reglamentara la presente dispo· 
slción y organizará la carrera Judicial. 

3) Proyecto N o 7 del Constituyente 
Antonio Navarro Wolff y otros.-

Atribuciones del Consejo de Estado: 
1) Actuar como cuerpo supremo con· 

sultorlo del Gobierno en asuntos de ad· 
mlnistración, debiendo ser necesariamente 
oido en todos aquellos que la Constitución 
y las leyes determinen. 

En los casos de que trata la Constitución, 
el Gobierno debe oir previamente al Consejo 
de Estado. 

2) Preparar proyectos de ley, de códigos 
que deban presentarse a la Asamblea Na· 
clonal , y proponer las reformas conve· 
nlentes en todos los ramos de la legislación. 

3) Desempeñar las funciones de Tribunal 
Supremo de lo Contencioso AdminIstrativo, 
conforme a las reglas que señale la ley. 

4) Darse su propio reglamento y ejercer 
las demás funciones que la ley determine. 

5) Dirimir los conflictos entre las como 
petenclas nacionales y territoriales. 

6) Resolver las controversias que se 
presenten con motivo de las comparecen· 
clas y los testimonios que exijan las co· 
misiones permanentes de la Asamblea 
Nacional de Acuerdo con la Constitución. 

Origen y composlcl6n del Consejo 
de Estado: 

El numero de Consejeros deberá ser 
Impar. Estos serán elegidos por la respec· 
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tiva Corporación para periodos individuales 
de ocho años, de listas elaboradas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la 
forma que establezca la Ley. No podrán ser 
reelegidos y deberán separarse del servicio 
cuando cum plan la edad de retiro forzoso. 

La mitad del Consejo estará Integrada por • 
Juristas que no pertenezcan a la carrera 
Judicial. 

4) Proyecto N° 9 de los constltu. 
yentes Juan Gómez Martinez y Ber. 
nando Londoño.-

Atribuciones del Consejo de Estado: 
1) Conocer de los recursos extraordinarios 

contra las providencias dictadas por los 
Tribunales y Juzgados de la JurIsdicción. 

2) Actuar como cuerpo supremo con. 
sultivo del Gobierno en asunlos de Derecho ' 
AdminIstrativo, debiendo ser oido en todos 
aquellos casos en que las leyes señalen. 

3) Unificar o aclarar la jurisprudencia 
nacional en la materia. 

4) Darse su propIo reglamento y ejercer 
las demás funciones que la ley asigne. 

Origen y composición del Consejo 
de Estado: 

Los magistrados del Consejo de Estado 
serán elegidos por la respectiva Corporación 
de listas suministradas por el Consejo 
Nacional de la Administración de Justicia, ~ 
con base en las normas <!e la Ley Marco. 
Permanecerán en sus cargos por seis años 
y podrán ser confIrmados para otro periodo. 

S) Proyecto N° 27 de la Constltu· 
yente Maria Teresa Garcés Lloreda.-

Atribuciones del Consejo de Estado: 

1) Conocer de las acciones de nulidad por 
Inconstltuclonalidad de los Decretos dIc· 
tados por el Gobierno Nacional, cuya 
competencia no corresponda a la Corte 
Constitucional. 

2) Actuar como cuerpo supremo con· 
sultivo del Gobierno en asuntos de admi· 
nistraclón, debiendo ser necesariamente 
oido en todos aquellos casos que la Cons· 
tltuclón y las leyes determinan. 

En los casos de retención preventiva, de 
estados de excepción, estado de emergencia 
económica y social, créditos extraordinarios ' 
de transito de tropas extranjeras por el 
territorio nacional, de estacIón o tránsIto de 
buques o aeronaves extranjeras de guerra, 
en aguas o en territorio o en espacio aéreo 
de la Nación y de creación de nuevos de· 
partamentos, el Gobierno debe oir pre· 
viamente al Consejo de Estado. 

Los dictámenes del Consejo de Estado no 
son obligatorios para el Gobierno, salvo en 
los casos de detención preventiva y de 
créditos extraordinarios. 

3) Preparar y presentar ante el Congreso 
proyectos de Acto Legislativo, de ley y de 
códigos y proponer las reformas conve· 
nlentes en todos los ramos de la legislación. 

4) Desem peñar las funciones de Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
conforme a las reglas que le seilale la ley. 

5) Las demás funciones que determine la 
Ley. 

Origen y compollcl6n del Consejo 
de Estado: 

Los magistrados del Consejo de Estado 
serán nombrados por la respecUva Cor' 
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poraclón de listas enviadas por el Consejo 
Superior de la Carrera Judicial. de acuerdo 
con los resultados de los concursos que 
para el efecto se hayan realizado. 

Tendrán un periodo de diez años y 
permanecerán en el ejercicio de sus cargos 
mientras observen buena conducta. hayan 
tenido un rendimiento satisfactorio y no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso. 

6) Proyecto N° 56 de la Corte Su· 
prema de Justlcla.-

Atribuciones del Consejo de Estado: 
Este proyecto senala como atribuciones 

de la Jurisdicción de lo Contencioso Ad· 
mlnistrativo conocer de las acusaciones de 
Inconstitucionalidad contra los actos cuyo 
control no esté adscrito por la Constitución 
a la Corte Suprema de Justicia. 

Orlgeu y composIcIón del Consejo 
de Estado: 

Las vacantes serán llenadas por la res· 
pectiva Corporación de listas de candidatos 
elaboradas por el presidente de la Repu· 
blica. el presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. el presidente del Consejo de Es· 
tado. el procurador general de la Nación. la 
Academia de Derecho y Jurisprudencia y el 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. 

Cada uno de los funcionarios y entidades 
mencionadas. enviará dos candIdatos a la 
Corporación para proveer la vacante. El 
presidente del Consejo de Estado no pos. 
tulará candidatos para la respectiva Coro 
poraclón. 

Los candidatos que escoja el Consejo 
Superior de la Administración de Justicia 
serán necesariamente magistrados de ca· 
rrera judlctal. 

Se dispone en forma transitoria que este 
sistema de elección se aplicará en la medida 
en que los actuales consejeros se retiren de 
sus cargos. 

7) Proyecto N° 58 del Consejo de 
Eetado.-

Atribuciones del Consejo de Estado: 
Este proyecto senala la necesidad de 

mantener en la Constitución la integridad 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Ad· 
mlnlstrativo. 

Le atribuye en forma genérica: 
1) Ser organismo consultivo del Gobierno 

en asuntos administrativos y en los demás 
determinados por la Constitución. 

2) Redactar los proyectos de ley que le 
soltclte el Gobierno. 

3) Proponer las reformas convenientes en 
todos los ramos de la legIslación. 

4) Desempeñar las funciones del Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo. 
conforme a las reglas que señale la ley. 

Origen y composIcIón del Consejo 
de Estado: 

Las vacantes se deben llenar por la 
misma Corporación por cooptación y previo 
concurso. abierto entre las personas que 
reunan las calidades constitucionales. que 
debe realizar el organismo encargado a 
nivel nacional. de administrar la carrera 
judicial. 

Se considera que los magistrados no 
deben tener periodo. 

8) Proyecto N° 67 del Constituyen. 
te lIlaael Paltrana Borrero y otros.­

Atri/lu,clOlles del Consejo de f;sf4dQ; 
En primer término. el proyecto señala 
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como objeto de la Jurisdicción de lo Con· 
tencloso Administrativo: "Juzgar las con· 
troverslas y litigios administrativos origl· 
nados en la actividad de las entidades 
publicas y de las personas privadas que 
desempeñen funciones administrativas". 

Como atribuciones generales del Consejo 
de Estado prevé: 

1. Actuar como cuerpo consultivo del 
Gobierno en asuntos de administración: 

2. Desempeilar las funciones de Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo. 
conforme a las reglas que seilale la ley: 

3. Preparar proyectos de ley y de códigos 
que deban presentarse a las Cámaras Le· 
glslativas y proponer las reformas conve· 
nlentes en todos los ramos de la legislación. 

4. Darse su propio reglamento y ejercer 
las demás funciones que la ley determine. 

Origen y composición del Consejo 
de Estado: 

Los magistrados del Consejo de Estado 
serán elegidos por la Corporación respectiva 
de listas elaboradas por el Consejo Superior 
de la Judicatura. en la forma que establezca 
la ley. 

Permanecerán en sus cargos mientras 
observen buena conducta y no hayan lIe· 
gado a la edad de retiro forzoso. 

9) Proyecto N° 93 del Constituyen· 
te Arturo Mejía Borda.-

Origen y composición del Consejo de 
Estado: 

Los consejeros de Estado serán elegidos 
por un Colegio Electoral Nacional integrado 
por noventa y un miembros elegidos en la 
forma indicada para la Corte Suprema de 
Justicia en el mismo proyecto. 

10) Proyecto N° 97 de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de 
la Cimara de Representantes.-

Origen y composición del Consejo de 
Estado: 

Los magistrados del Consejo de Estado 
serán elegidos por el Congreso de listas 
presentadas por el presidente de la Repu· 
blica. las cuales deberán contener minimo 
el doble del nUmero de magistrados a elegir 
para periodos indIviduales de ocho años. 

Esta corporación se renovará en la mItad 
de sus miembros cada cuatro años. 

Por lo menos la mitad de los miembros 
del Consejo de Estado serán de carrera 
Judicial. 

En ningun caso podrán ser reelegidos y 
deberán separarse del servicio cuando 
cumplan la edad de retiro forzoso. 

11) Proyecto N° 108 del Senado, 
senador 19Daclo Mollna Glraldo.­

Origen y composición del Consejo 
de Estado: 

Los Consejeros de Estado serán elegidos 
por la respectiva Corporación de listas 
elaboradas por el Consejo Superior de la 
Administración de Justicia. para periodos 
de ocho (8) años y podrán ser reelegidos. 

El Consejo Superior de Administración de 
Justicia estará Integrado por nueve Ma· 
glstrados elegidos cinco por la Cámara de 
Representantes y cuatro por el Senado de la 
República pa,ra periodos de ocho años. los 
cuales serán reelegibles. 
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12) Proyecto N° . 113 del Constltu· 
yente AUredo Vázquez Carrlzosa y 
AidaAvella. 

Atribuciones del Consejo de Estado: 
a) Resolver en segunda Instancia los 

procesos de que conocen en primera los 
Tribunales Contencioso Administrativos. 

b) Conocer de las acciones de nulidad 
contra las decisiones de los funcionarios del 
orden nacional de la Administración PU' 
bllca. 

c) Conocer de los procesos que por res­
ponsabilidad se adelanten contra los actos 
de funcionarios y entidades del orden na· 
cional . 

d) Darse su propio reglamento y ejercer 
las demás funciones que la ley determine. 

Origen y ComposIción del Consejo de 
Estado: 

La designación de Magistrados será hecha 
por la propia Corporación en la persona que 
gane el concurso para proveer la vacante. 
Toda designación que se haga sin concurso 
es nula y quienes la hagan serán respon· 
sables. 

La elección será por periodos de cuatro 
años pudiendo ser reelegidos por una vez. 
conforme lo determine la ley sobre carrera 
Judicial. 

13) Proyecto N° 114 del Constltu· 
yente Jaime Fajardo y otro. 

Atribuciones del Consej a de Estado: 
Las actuales. excepto en materia de 

control constitucional . en la cual las fijará la 
ley . 

Origen y ComposicIón del Consejo de 
Estado: 

El Consejo de Estado estará integrado por 
miembros cuyo numero impar determinará 
la ley orgánica de la Administración de 
Justicia. 

Serán elegidos por la misma Corporación 
para periodos personales de ocho años. de 
listas presentadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

Por lo menos el 45% de sus miembros 
provendrá de la carrera judicial. 

Parágrafo transitorio: Los actuales 
Consejeros de Estado terminarán su pe. 
riodoasi: 

1) Quienes al 5 de julio de 1991 llevaren 
en el ejercicio de funciones 5 años o más 
terminarán su periodo el4 dejuUo de 1994. 

2) Quienes al 5 de Julio de 1991 llevaren 
en ejercicio de sus funciones menos de 
cinco años. terminarán el periodo el 4 de 
julio de 1996. 

3) Quienes al 5 de julio de 1991 llevaren 
en el ejercicio de sus funciones menos de 
tres años. terminarán su periodo el 4 de 
julto de 1999. 

Lo anterior sin perjuicio de la separación 
por mala conducta o renuncia voluntaria. 

14) Proyecto N° 126 del Constitu· 
yente Antonio Galán Sarmiento. 

Atribuciones del Consejo de Estado: 
1) Actuar como cuerpo supremo con· 

sultivo del Gobierno en asuntos de adml· 
nistración. debiendo ser necesariamente 
oido en todos aquellos casos que la Cons· 
ti tución y las leyes determinen. 

2) Desempeñar las fu nciones de Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo. 
conforme a las reglas que señale la ley. 

3) Las demás que le.asigne la ley. 
Origen y composIción del Consejo de 

Estado: 
Los Consejeros de Estado serán elegidos 

para periodos de ocho años por el Consejo 
Superior de la Administración de Justicia 
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de Ustas enviadas por la respectiva Cor­
poración y sólo serán reelegibles una sola 
vez por el mismo tiempo. 

Al finallzar cada periodo el Consejo Su­
perior de Administración de Justicia re­
novará las dos quintas partes de los 
miembros del Consejo de Estado de ternas 
env1adas por estas mismas Corporaciones. 

15) Proyecto N° 128 del Constitu­
yente I"in Marulanda Gómez_ 

Origen y composición del Consejo de 
Estado: 

El número de miembros del Consejo de 
Estado. será impar. 

Las vacantes serán llenadas por la res­
pectiva Corporación mediante concurso 
público de méritos. 

Cuarta parte 
CONCLUSIONES y 

RECOMENDACIONES 

Hemos presentado a la Comisión el pa­
norama de cómo se estructura y se ejerce el 
control constitucional en el m un do y de 
cómo los distintos proyectos presentados a 
la consideración de la Honorable Asamblea 
Constituyente lo prevén y lo proponen para 
nuestro análisis y decisión. 

Constituye dificil tarea precisar cuál de 
todas las formas anallzadas es la mejor y 
sobre todo la que más conviene a nuestro 
país en las actuales circunstancias. para 
lograr por intermedio de ella la seguridad 
de las instituciones con miras al propósito 
de alcanzar la paz. 

Es asi como dividiremos las conclusiones 
y recomendaciones de los tres temas que 
nos han sido asignados: Control Consti­
tucional. Corte Suprema de Justicia y 
Consejo de Estado. en cuatro capítulos que 
desarrollarán los temas planteados. a saber: 

l· CONTROL DE CONSTITUCIONA­
LIDAD 

a.Alcance 

El alcance del control constitucíonal varia 
sustancialmente si se tiene en cuenta la 
forma de Estado que se adopte en la 
Constitución y en consecuencía el tipo. de 
actos Juridicos que emitirían los distintos 
órganos estatales. 

Es así. como en el Proyecto número 2 
presentado por el Gobierno Nacional. en el 
cual se adopta como sistema el de un estado 
de derecho. social y democrático. en el cual 
se reconoce la autonomía a las entidades 
territoriales. se establecen numerosos actos 
Juridicos sometidos al control constitu­
cional. como son las disposiciones legisla­
tivas expedidas por las Asambleas Depar­
tamentales. así como las derivadas de la 
delegación legislativa o de las facultades 
extraordinarias que les otorgue el Congreso 
o las que decreten tributos de acuerdo con 
la ley marco; las disposiciones normativas 
expedidas por los Concejos Municipales 
decretando tributos. de acuerdo con la ley 
marco; las que decreten las Cámaras Re­
gionales relacionadas con la adopción de 
planes sectortales de Inversión regional o 
que decreten tributos; las que expidan los 
Concejos Metropolltanos; las que expida el 
Concejo de Bogotá en uso de delegación 
legislativa o de las facultades extraordi­
narias que le otorgue el Congreso. 

En este aspecto compartimos el concepto 
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del Consejo de Estado -Proyecto número 
58- en cuanto que "la experiencia histó­
rica y la actual situación del país aconsejan 
mantener el centralismo politico con claras 
e Inequlvocas previsiones constitucionales 
que aseguren la descentralización territo­
rial. regional y local." 

La todavla precaria presencia del Estado 
colombiano en gran parte del territorio 
nacional. los procesos inacabados de co­
lonización. la pobreza y desigualdad de 
recursos de muchas regiones. la corrupción. 
el cUentelismo y la politiquería existentes 
en las Asambleas Departamentales. no 
parecen aconsejar una desvertebración del 
territorio en la forma propuesta en este 
Proyecto ni menos conferirles facultad le­
gislativa a estos organismos. ni autonomía 
politica a los Departamentos. 

El control de los actos expedidos por las 
entidades territoriales corresponde al sís­
tema existente en los regimenes federalistas 
tales como Alemania Federal y Austria. o 
regíonallzados como ltalía y España. pero 
no se ajusta a las círcunstancias ni a las 
necesidades de nuestro país en el momento 
actual. 

En relación con los actos expedidos por la 
Junta Directiva del Banco de la República. 
consideramos que no se les debe reconocer 
el nivel legal que pretende el mismo Pro­
yecto. ya que la concentración de funciones 
en esta entidad. de emisión. crediticias y 
cambiaria. despoJaria al Gobierno y al 
Congreso de los principales Instrumentos 
de declsíón en materia económica. En este 
aspecto. por tanto. sobra el control cons­
titucional propuesto. 

El Proyecto número 2 consagra también 
como materia del control constitucional las 
disposiciones normativas que se expidan en 
desarrollo de leyes marco y de la ley or­
gánica de la administración de Justicia. En 
dicho proyecto se atribuye al Consejo Su­
perior de la Administración de Justicia la 
facultad de dictar las normas necesarias 
para el eficaz funcionamiento de la admi­
nistración de Justicia. las relacionadas con 
la organización y las funciones corres­
pondientes a los distintos cargos y la re­
gulación de los trámites Judiciales y ad­
ministrativos en los aspectos no previstos 
'por el legislador. 

Con base en esta disposición se le atri­
buyen al mencionado Consejo facultades 
dellegíslador. reemplazando al Gobierno en 
la función de desarrollar la ley orgánica de 
la administración de Justicia. Dar facultades 
legislativas a un Consejo de la Rama Ju­
risdiccional resulta extraño a la tradición 
Juridlca de la separación de los poderes y a 
la función propia de esta Rama. La cola­
boración armónica no significa el ejercicio 
de las funciones propias de una Rama por 
parie de otra. sino el ejercicio de las mismas 
por cada una de elJas para lograr el fun ­
cionamiento coh~rente del Estado. 

De Igual manera no compartimos ex­
tender el control constitucional a las de­
cisiones Judiciales para el amparo de de­
rechos. ni al recurso de queja por incons­
tituclonalidad. puesto que elJo implicaría 
volver los trámites Judiciales Interminables 
y desconocer las Jerarquías. las acciones y 
recursos existentes. además de establecer 
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una concentración Innecesaria de trabajo ' 
en la Corte Constitucional. que la liarla 
Inoperante. 

Lo mismo puede decirse de las llamadas 
"cuestiones de Inconstituclonalldad". La 
exposición de motivos del Proyecto N° 2 del 
Gobierno explica cómo en cada caso con­
creto. si el juez tiene dudas sobre la POSible 
contradicción en abstracto de una norma 
que deba aplicar. con una norma consti. 
tuclonal . asi como también sobre la posible 
contradicción que surgiría entre la norma 
aplicable y una norma constitucional en un 
caso concreto. debe someter a la Corte 
Constitucional esta decisión. El sistema 
planteado pretende reemplazar la excep­
ción de inconstitucionalldad vigente en el 
articulo 215. por esta forma de control 
concentrado que no parece por tanto ope­
rante ni conveniente. 

Los Constituyentes Diego Uribe Vargas 
en su Proyecto número 6 y Juan Gómez 
Martlnez y Hernando Londoño en su Pro­
yecto número 9 suprimen la excepción de 
Inconstituclonalldad. 

Sobre el particular. los Proyectos nú­
meros 7 del Constituyente Antonio Navarro 
WolfT y otros y el 114 del Constituyente 
JaJme Fajardo prevén la conservación de la 
excepción de Inconstitucionalldad. de oficio 
o a petición de parte. El proyecto número 
113 de los Constituyentes Alfredo Vázquez 
Carrtzosa y Aida Avella plantean que la 
excepción de inconstitucionalidad deberá 
ser apUcada por todo funcionario con ca­
pacidad de decisión y mando en el de­
sempeño de su cargo. 

Una Institución Jurídica de tanta tradición 
en el país y que ha sido objeto de apUcaclón 
cuidadosa. debe conservarse. como lo 
plantean estos proyectos. con las preci­
siones propuestas. 

La mayoría de los proyectos no men­
cionan el tema. por lo cual se Infiere que 
sus autores están de acuerdo con la con­
servación del sistema actual. 

En relación con la decisión sobre la 
pérdida de la investidura de los senadores y 
representantes que proponen tanto el 
Proyecto número 2 del Gobierno como el 
Proyecto número 67 del Constituyente 
Misael Pastrana y otros. consideramos que 
es una materia propia del Consejo de es­
tado. el cual tiene a su cargo todo lo relativo 
a la anulación de actos administrativos de 
nombramientos o electorales; se trata más 
de un asunto de Juzgamiento de carácter 
administrativo que de control de consti­
tucionalidad. 

Los Proyectos números 9 del Constitu­
yente Juan Gómez Martinez y 126 del 
Constituyente Antonio Galán Sarmiento. 
otorgan a la Corte Constitucional la facultad 
de decidir sobre la exequibUldad de todos 
los decretos del Gobierno y demás actos 
administrativos del orden nacional. Con· 
slderamos que desmembrar del Consejo de 
Estado la facultad de Juzgar los decretos 
ejecutivos por motivos de constituciona­
lidad. conduciria a establecer una dualidad 
de Juzgarniento para estos actos. ya que el 
aspecto de conformidad a la Constitución lo 
Juzgaria la Corte Constitucional y el aspecto 
de conformidad a la Ley lo Juzgarla el 
Consejo de Estado. 
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Esta misma tendencia se manifiesta en el 
Proyecto número 2 del Gobierno al esta­
blecer que están sometidos al control de la 
Corte Constituclonal los actos adminis­
trativos de alcance general y los de con­
tenido particular. en los casos que señale la 

• ley orgánica. cuando fueren acusados ante 
ella de tnconstituclonalidad por cualquier 
ciudadano y siempre y cuando la Corte a su 
Juicio lo considere necesario. 

• 

En el mismo sentido. en el Proyecto 
número 56 de la Corte Suprema de Justicia. 
se confiere a la Corporación el control de 
constitucionalidad sobre los actos de 
convocatoria a un referendo y a una 
Asamblea Constitucional. sobre los decretos 
autónomos y sobre los dictados en virtud de 
leyes cuadros. 

Los prtmeros. si son actos del Gobierno. 
son claramente actos admtnistrativos. cuya 
constitucionalidad debe ser juzgada por el 
Consejo de Estado; únicamente si son leyes. 
su juzgamiento debe corresponder a la 
Corte. En relación con los decretos autó­
nomos o reglamentos constitucionales. cabe 
decir otro tanto: estos decretos son en la 
actualidad los relativos a la enseñanza 
pública y a la intervención en el Banco 
Emisor y en las actividades de los inter­
mediarios financieros . y se expiden por el 
Gobierno como suprema autortdad ad-

~ mtnlstrativa. no en virtud de facultades 
legislativas. 

Como expresara el doctor Humberto Mora 
Osejo. "el análisis especifico de cada uno de 
los reglamentos constitucionales permitirá 
vertllcar. también por este aspecto. su ca­
rácter administrativo. particularmente que­
no impUca poderes autónomos ni omni­
modos del Presidente de la República. sino 

,facultades que debe ejercer dentro de un 
subyacente fondo legal." Esta misma idea 
se expresa en el proyecto número 67 del 
Constituyente Mlsael Pastrana y otros. en el 
sentido de señalar que la expedición de 
estos reglamentos constitucionales debe 
hacerse con fundamento en la ley_ 

Lo mismo podria decirse de los decretos 
dictados en virtud de leyes cuadros: la 
atrtbución gubernamental al expedirlos se 

.ejerce dentro de los lineamientos legales y 
son clararnente administrativos. Desde la 
reforma constitucional de 1968 hasta la 
actualidad. estos decretos. por su natura­
leza administrativa. siempre han sido 
juzgados. sin discusión alguna. ni colisión 
de competencias con la Corte Suprema de 
Justicia. por el Consejo de Estado. 

Por todo lo expresado. considerarnos que 
todos los ordenamientos de carácter ad­
mtnistrativo del orden nacional. por razón 

• de la materta. deben ser objeto de juzga­
miento constitucional por el Consejo de 
Estado_ En este sentido. coincidimos to­
talmente con lo expresado en el proyecto 
número 58 del Consejo de Estado_ 

En todos los proyectos se conservan las 
actuales funciones de control constitucional 
que tiene la Corte Suprema de Justicla y en 
muchos de eUos se añaden a las actuales. 
nuevas atribuciones. asi: 

1. Decidir sobre las demandas de in-
... constitucionalidad que se presenten contra 

actos legislativos. pero sólo por vicios de 
forma. En esta facultad coinciden los 
proyectos número 2. del Gobierno; número 
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6. del constituyente Diego Urtbe Vargas; 
número 7 del constituyente Antonio Na­
varro Wolff y otros; número 9. de los 
constituyentes Juan Gómez Martinez y 
Hernando Londoño; número 27. de la 
constituyente Maria Teresa Garcés; número 
56. de la Corte Suprema de Justicia; nú­
mero 58. del Consejo de Estado; número 
67. del constituyente Mlsael Pastrana y 
otros; número 126. del Constituyente An­
tonio Galán Sarmiento. 

2. Decidir sobre la constitucionalidad de 
los tratados y de las leyes que los aprueban. 
Esta nueva atribución la proponen los 
proyectos número 2. del Gobierno; número 
6. del constituyente Diego Uribe Vargas; 
número 7. del constituyente Antonio Na­
varro Wolff y otros; número 9. de los 
consti tuyentes Juan Gómez Martinez y 
Hernando Londoño; número 27. de la 
constituyente Maria Teresa Garcés; número 
56. de la Corte Suprema de Justicia; nú­
mero 58. del Consejo de Estado; número 
67. del constituyente Misael Pastrana y 
otros; número 113. del constituyente Al­
fredo Vázquez Carrizosa; número 124. del 
constituyente Hernando Herrera Vergara; y 
número 126. del consti tuyente Antonio 
Galán Sarmiento. 

En este punto se presentan diferencias de 
criterio únicamente en relación con el 
momento en que deba realizarse el control: 
unos dicen que dicho control debe efec­
tuarse una vez el Tratado o Convenio haya 
sido aprobado por la ley. antes del canje de 
notas; y otros. que tal control debe reali­
zarse antes de haber sido sometido a 
aprobación por ley del Congreso. 

Considerarnos que el control debe tener 
lugar tanto sobre el contenido del Tratado. 
como sobre la ley aprobatorta del mismo. 
una vez ésta haya sido sancionada. trámite 
que. de una parte. permltlria un control 
total sobre el fondo y la forma. pero que. a 
su vez. evitaria duplicidad en la función de 
este control y por tanto dilaciones en la 
obtención de una seguridad juridlca. La 
declaratoria de ¡nconstitucionalidad. ya sea 
del Tratado o de la ley. por parte de la 
Corte. impedtria la ratificación o el canje de 
notas. 

3. Dedlcir sobre la constitucionalidad de 
los decretos dictados en desarroUo de los 
articulos 121 sobre estado de sitio. y 122 
sobre emergencia económica y social. fuera 
del control automático. por demanda ins­
taurada por un ciudadano con posteriori­
dad. En este punto coinciden los proyectos 
números 6. del constituyente Diego Urtbe 
Vargas; 27. de la Constituyente Maria Te­
resa Garcés Lloreda; y 58. del Consejo de 
Estado. Esta posibilidad fue estatuida por la 
reforma constitucional del año 1979. de­
clarada Inconstitucional por la Corte Su­
prema de Justicia. e implica una mayor 
garantia de protección a los derechos ciu­
dadanos y de control al Ejecutivo en los 
estados de excepción. 

Vale la pena mencionar otras propuestas. 
como las contenidas en el proyecto número 
6. del constituyente Diego Urtbe Vargas . 
que añade a los decretos que hoy en dia son 
de competencia de la Corte Suprema de 
Justicia. los dictados en desarrollo del ar-

ticulo 32 de la Constitución; la propuesta de 
los constituyentes Juan Gómez Martinez y 
Hernando Londoño. en el proyecto número 
9. consistente en atribuir a la Corte Cons­
titucional la facul tad de unificar la jurts­
prudencia; y la del constituyente Mlsael 
Pastrana y otros. en el proyecto número 67. 
coincidente con la del constituyente An­
tonio Galán Sarmiento. en el Proyecto 
número 126. que atribuyen al organismo de 
control constitucional la facultad de dirimir 
los conflictos de competencias que ocurran 
entre diferentes Jurisdicciones. 

Compartimos la propuesta relacionada 
con la atribución de la competencia a la 
Corte Constitucional para juzgar los de­
cretos expedidos con base en el articulo 32 
de la Constitución Politica. ya que se trata 
de ordenamientos de nivel verdaderamente 
legislativo. referentes a la Intervención del 
Estado en la producción. distribución. 
utilización y consumo de los bienes y en los I 

servicios públicos y privados. para racio­
nalizar y planificar la economía. a fin de 
lograr el desarrollo Integral. 

En lo que hace referencia a la facul tad 
para unificar la Jurisprudencia. conside­
rarnos que no seria conveniente darle 
atribución expresa a la Corte Constitu­
cional. en virtud de que el control de 
constitucionalidad debe ser ejercido con­
Juntamente con el Consejo de Estado_ Cada 
entidad elabora su Jurisprudencia en re­
lación con su propia competencia. sin que 
pueda atribuirse la unificación de la ju­
risprudencia como tarea especifica a una de 
eUas. Parece. sin embargo. conveniente 
observar que en la actualidad no existe 
contraposición entre la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado. ya que la que circunstancialmente 
existió. acerca de la naturaleza Juridica de 
los reglamentos constitucionales. desapa­
reció porque actualmente ambas entidades 
afuman que se trata de reglamentos ad­
mtnistrativos. sin fuerza legislativa. 

Respecto de la facultad de dirtmir los 
conflictos de competencias que surjan entre 
diferentes jurisdicciones. consideramos que 
escapa al objeto mismo de la Corte Cons­
titucional el análisis de materias extrañas a 
aquellas propias del control de constitu­
cional idad. máximo si se tiene en cuenta 
que se trata de un organismo especializado; 
además. porque la colisión de competencias 
se puede presentar entre la misma Corte 
Constitucional. la Corte Suprema de Jus­
ticia y el Consejo de Estado. Seria más 
pertinente confiar esta función a un or­
ganismo de atribuciones más generales . 
relacionadas con las distintas materias de 
cada Jurisdicción. como el Tribunal Dis­
ciplinario. 

Organlsmos competentes 

En los proyectos presentados a la Ho­
norable Asamblea Constituyente. se pre­
senta divergenCia en cuanto al organismo 
que debe ejercer el control constitucional. 
Dentro de esta divergencia se manifiestan 
claramente dos tendencias: 

1. Aquella que confiere la facultad de 
ejercer el control de constitucionalidad a un 
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nuevo organismo autónomo denominado 
Corte Constitucional. 

Dentro de esta categoria se encuentran el 
proyecto número 2. del Gobierno nacional· 
el número 6 .. del constituyente Diego Urtrn; 
Vargas; el numero 9. de los constituyentes 
Juan Gómez Martinez y Hernando Lon­
dono; el número 27. de la constituyente 
Marta Teresa Garcés; el número 97. de la 
Comisión Primera Constitucional de la 
Cámara de Representantes; el proyecto 
número 124. del constituyente Hernando 
Herrera Vergara; y el proyecto número 126. 
del constituyente Antonio Galán Sarmiento. 

2. La que considera que debe ser la Corte 
Suprema de Justicia la que ejerza este 
control. tales como el proyecto número 7. 
del constituyente Antonio Navarro Wollf y 

'1 otros; el proyecto número 56. de la Corte 
Suprema de Justicia; el proyecto número 
67. del constituyente Misael Pastrana y 

I 
otros; el proyecto número 93. del consti­
tuyente Arturo MeJla Borda; el proyecto 

'¡ -número 113. de los constituyentes Alfredo 
Vázquez Carrizosa y Aida Avella; y el 
proyecto número 114. de los constituyentes 

- Jaime Fajardo y Darío MeJla. 

Es necesario aclarar que en el Proyecto 
número 58. del Consejo de Estado. se hace 
enfasis en las atribuciones de control 
constitucional. sin tomar partido sobre el 
organismo que deba ejercerlas. 

Dentro de la primera tendencia. existen 
dos criterios. a saber: 

a. Concentrar en la Corte Constitucional 
la totalidad de las atribuciones concer­
nientes al control constitucional. tal como 
lo hacen el proyecto número 2. del Go­
bierno; y el proyecto número 9. de los 
constituyentes Juan Gómez Martlnez y 
Hernando Londono. y 

b_ El de conservar parte del control 
constitucional en cabeza del Consejo de 
Estado. tal como lo proponen los proyectos 
números 6. del constituyente Diego Urlbe 
Vargas; 27. de la constituyente Maria Te­
resa Garcés; 97. de la Comisión Prtmera 
Constitucional de la Cámara de Repre­
sentantes; 124. del constituyente Hernando 
Herrera Vergara; y 126. del constituyente 
Antonio Galán Sarmiento. 

En la segunda tendencia. todos los pro­
yectos coinciden en repartir el control de 
constitucionalidad entre la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado. 

En este último grupo se encuentra 
también el Proyecto número 58. del Con­
sejo de Estado. 

También es importante resaltar que el 
único proyecto que establece la posibilidad 
de crear otros órganos de Jurisdicción 
constitucional. es el Proyecto número 2. del 
Gobierno Nacional_ 

No dudamos en expresar que en este 
momento de la vida colombiana. seria 
conveniente la creación de una Corte 
Constitucional. conformada por verdaderos 
especialistas en la materia . los cuales logren 
construir una teorla constitucional cohe­
rente y uniforme. 
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La especificidad del derecho público exJge 
un tratamiento propio de esta disciplina a 
los asuntos constitucionales. el cual es 
parcialmente desvirtuado en la actualidad 
por la competencia que tiene la Corte Su­
prema de Justicia en Sala Plena. para re­
solverlos. 

Composición y origen del órgano 
de control constitucional 

En este aspecto encontramos claramente 
definidas dos grandes corrientes en los 
proyectos: 

1. La de otorgar al organismo de control 
un origen politico. en cuanto Intervienen en 
la designación de sus miembros. las Ramas 
Ejecutiva y Legislativa. 

Es el caso del Proyecto número 2. del 
Gobierno; el número 6. del constituyente 
Diego Urlbe Vargas; el número 9. de los 
constituyentes Juan Gómez Martlnez y 
Hernando Londono; el número 56. de la 
Corte Suprema de Justicta; el número 93. 
d~1 constituyente Arturo MeJIa Borda; el 
numero 97. de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Repre­
sentantes. 

2_ La de otorgar al organismo de control 
un origen ajeno a la intervención de or­
ganismos externos a la propia Rama Ju­
rtsdlccional. 

Es el caso de los Proyectos números 7. del 
onstituyente Antonio Navarro Wolff y otros; 
27. de la constituyente María Teresa Gar­
ces; 58. del Consejo de Estado; 67 del 
constituyente Mlsael Pastrana Borrero y 
otros; 113. de los constituyentes Alfredo 
Vázquez Carrlzosa y Aida Avella; 114. del 
constituyente Jaime Fajardo y otro; y 124. 
del constituyente Hernando Herrera Ver­
gara. 

El Proyecto número 126. del constitu­
yente Antonio Galán. plantea la elección de 
la Corte por un Consejo de Administración 
de Justicia elegido popularmente. 

Aunque en muchos paises el origen de los 
nombramientos de los magistrados de los 
Tribunales Constitucionales está en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo. la expe­
riencia colombiana nos demuestra que esta 
forma de elección conduciría a interfe­
rencias partidistas y redundaría Inevita­
blemente en una limitación Importante de 
la autonomia de los juzgadores. en materia 
tan delicada como es el control de consti­
tucionalidad. Por eso defendemos el sis­
tema de la Carrera Judicial para acceder a 
estos cargos. administrado por un orga­
nismo totalmente ajeno a consideraciones 
políticas. y basado únicamente en el mérito 
personal de los aspirantes. 

En otra materia. es Importante resaltar la 
propuesta del constituyente Antonio Na­
varro WolfT y otros. relacionada con los 
efectos del fallo de constitucionalldad: 

"Los fallos que el plenarto de la Corte 
dicte en ejercicio del control jurisdiccional 
de constitucionalidad. hacen tránsito a la 
cosa Juzgada constitucional. NI la Asamblea 
Nacional ni el Gobierno. en los casos per­
tinentes. ¡\aMán ' reprbducir el contenlo 
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material del acto Juridlco declarado lne­
xequlble en el fondo. mientras subel8tan en 
la Carta las mismas disposiCiones que 
sirvieron para hacer la confrontación entre 
la norma ordlnarta y el estatuto superior" 

La prohlblcJón de reproducir normas~ 
declaradas Inexequlbles es un factor de 
segurtdad Jurldlca. al no permitir que se 
burle por el legislativo o el Ejecutivo la 
acción de la Justicia en materia constitu­
cional. por lo cual esta propuesta será 
acogida en el texto del articulado. 

n. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

En cuanto hace referencia a las atribu­
ciones especiales de la Corte Suprema de 
Justicia. la mayorla de los proyectos con- ' 
servan las m Ismas que establece la Cons­
titución vtgente. 

Es asi como los Proyectos números 2. del 
Gobierno Nacional; 6. del constituyente 
Diego Urlbe Vargas; 56. de la Corte Su­
prema de Justicia; 58. del Consejo de Es­
tado; 67. del constituyente Ml8ael Pastrana 
Borrero; 93. del constituyente Arturo MeJIa 
Borda; 97. de la Comisión Primera Cons­
titucional de la Cámara de Representantes; 
124. del constituyente Hernando Herrera 
Vergara; y 128. del constituyente Iván' 
Marulanda GÓmez. prevén que dichas 
atribuciones especiales continuarán siendo 
las mlsmas hoy vtgentes. 

No obstante. en vartos de los proyectos se 
añaden algunas nuevas. tales como las de 
los Proyectos números 7. del constituyente 
Antonio Navarro Wolff y otr05. que plantea 
adicionalmente la facultad de que sea la 
Corte Suprema la que unifique la Inter·\ 
pretaclón y apllcaclón de las normas 
constitucionales y legales; 9. de los cons· 
tltuyentes Juan Gómez Martinez y Her­
nando Londono. que prevé para la Corte la 
facultad de unificar y aclarar la Jurispru­
dencia nacional; 27. de la constituyente 
María Teresa Garcés. que aclara y modifica 
las funciones hoy atribuidas; 114. de I~ 
constituyentes Jaime Fajardo y Darto MeJla. 
que le atribuye la facultad de unificar. a 
través de sus fallos. la Interpretación jO 
apllcaclón de las normas constitucionales y 
legales; y 126. del constituyente Antonio 
Galán Sarmiento. que le añade algunas de 
aquellas previstas hoy en la ley. como la de 
resolver los recursos extraordlnartos que se 
Interpongan contra las providencias de los 
Tribunales. 

En relación con el juzgamlento de los 
altos funclonartos . parece Importante re­
saltar el hecho de suprimir la acusación. 
previa del Senado para el Juzgamlento por 
delitos comunes. acusación que debe 
subsistir en el caso de juzgamiento por 
motivos de responsabilidad en el ejercicio 
del cargo. 

Teniendo en cuenta que en vartos pro­
yectos de reformas al Congreso de la Re­
pública se termina con la inmunidad par­
lamentarta. parece lógiCO que el Juzga­
miento de los congresistas por delitos 
comunes. se haga también por la Corte 
Suprema de Justicia. 

m. CONSEJO DE ESTADO. 

Por haber sido tratado el tema retérente al 
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control de constitucionalidad en forma 
amplia en los capitulos anteriores. no nos 
refertremos a los proyectos presentados en 
relactón con ese tema especlllco. 

Sobre la facultad del Consejo de Estado. 
en materia de control constitucional. la 

• fórmula más olara seria la atribución de 
ejercerlo sobre los decretos dictados por el 
Gobierno Nacional. cuya competencia no 
corresponda a la Corte Constitucional. En 
esta forma. no habrá lugar a dudas en la 
interpretación. pues la competencia de este 
organismo estaria claramente establecido 
en la respectlva norma constitucional. 

Las restantes atribuciones del Consejo de 
Estado no son. en general. objeto de re· 
formas en los proyectos presentados. 

• En relación con la función consultlva del 
Consejo de Estado. actualmente restringida 
a la retención preventlva. los estados de 
excepción. estado de emergencia econó­
mica y social y créditos extraordinanos. el 
Proyecto número 27 propone su ampliación 
al tránsito de tropas extranjeras por el te­
rritorio nacional. la estación o tránsito de 
buques o aeronaves extranjeros de gu~rra 
en aguas o en territorio o en espacio aereo 
de la Nación y la creación de nuevos de­
partamentos. 

I Además. nos parece conveniente agregar 
la obligatoriedad del Gobierno de consultar 
al Consejo de Estado sobre los proyectos de 
decreto que desarrollen las facultades ex­
traordinarias. en relación con las cuales hay 
una tendencia en los proyecto de reforma a 
restringirlas notablemente. Ningún otro 
órgano podria cumplir. como el Consejo de 
Estado. dicha función consultiva. en lugar 
de las comisiones de congresistas que se 
establecen actualmente en las leyes de 

< facultades. los cuales deben abstenerse de 
Intervenir en las funciones del Gobierno. y 
limitarse a desempeñar a caballdad sus 
funciones legislativas y de control que les 
son proptas. Asi mismo. esta atribución 
consultlva del Consejo de Estado deberia 
extenderse a los proyectos de decretos que 
reglamenten tas leyes marco. 

Una atribución ya existente que consi-
• deramos merece ampliación y aclaración. 

es la relacionada con la Iniciativa legislativa 
del Consejo de Estado. En efecto. la facultad 
de preparar proyectos de ley y de códigos y 
de proponer proyectos en todos los ramos 
de la legislación. debe ir acompañada de la 
facultad de presentarlos ante el Congreso; 
además. debe adicionarse con la de pre­
parar y presentar proyectos de actos le· 
glslatlvos. 

Parece pertinente también adicionar llló 
funciones del Consejo de Estado con la df 
declarar la pérdida de la investidura de 10l' 
congresistas. d\conformldad con la ley. Ya 
vimos cómo ésta: atribución es concordante 
con las que ejerce este órgano y en 
particular las clonadas con el control 
Jurisdiccional de las elecciones. 

_ En relaCiÓn con la atribución de unificar 
~ la Jurisprudencia en la materia. propuesta 

en algunos de los Proyectos. consideramos 
que no debe establecerse expresamente. POI 

~ cuanto no se trata de una tarea explicita 
sino de un resultado de la labor del Consejo 
de Estado. 
t, ti 1I t, 
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m.- ASPECTOS COMUNES DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE ESTADO. 

Origen y Composición de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado. 

Los proyectos sobre la forma de designar 
a los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado presentan 
dos grandes tendencias: 

1) La de conservar la cooptación exis­
tente. con algunas variaciones. 

En esta corrien te podrian situarse los 
Proyectos números 2 del Gobierno. 9 de los 
Constituyentes Juan Gómez Martinez y 
Hernando Londoño. el número 67 del 
Constituyente Misael Pastrana y otros. y el 
número 108 del Senado. Senador Ignacio 
Molina Giraldo. el número 124 del Consti­
tuyente Hernando Herrera Vergara. al es­
tablecer que los Magistrados serán elegidos 
por la respectiva Corporación de listas 
elaboradas por el Consejo Superior de la 
Administración de Justicia; parcialmente el 
número 6 del Constituyente Diego Uribe 
Vargas. de acuerdo con el cual las vacantes 
serán llenadas por la respectiva Corpora­
ción para el resto del periodo de siete años: 
parcialmente el número 7 del Constituyente 
Antonio Navarro y otros. al disponer que 
serán elegidos por cooptación. de listas 
elaboradas por el Consejo Superior de la 
Judicatura y-que la mitad de la Corporación 
estará int~grada por juristas que no per­
tenezcan a la carrera judicial y el número 
114 de los Constituyentes Jaime Fajardo y 
Dario MeJia. al establecer que serán elegidos 
por la misma Corporación de listas pre­
sentadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura y que por lo menos el 45 % de 
sus miembros provendrá de la carrera ju­
dicial; el número 56 de la Corte Suprema de 
Justicia. al atribuir a la Corporación la 
elección. de candidatos presentados por el 
Presidente de la República. el Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia y el Presi­
dente del Consejo de Estado -según el 
caso-o el Procurador General de la Nación. 
la Academia de Derecho y Jurisprudencia y 
el Consejo Superior de la Administración de 
Justicia y que sólo los candidatos que es­
coja este último organismo serán de ca­
rrera. 

El Proyecto número 126 del Constitu­
yente Antonio Galán Sarmiento contiene un 
sistema original de cooptación en forma 
indirecta. al deferir al Consejo Superior de 
la Administración de Justicia la elección de 
Magistrados. de listas enviadas por la 
respectiva Corporación. 

2) La de elección por organismos extra­
ños a la Rama Jurisdiccional. 

El proyecto número 93 del Constituyente 
Arturo MeJia Borda confia la elección de los 
Magistrados a un Colegio Electoral Na­
cional . y el número 97 de la Comisión 
Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes. al Congreso. de listas 
elaboradas por el Presidente de la Repú­
blica. 

3) La de establecer la carrera Judicial. 
como marco para la cooptación. 

Es el sistema propuesto por la Consti­
tuyente Maria Teresa Garcés en el Proyecto 
número 27. por el Consejo de Estado en el 
Proy~cto número ~8, por l~ Constitf1yentes 
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Alfredo Vázquez Carrlzosa y Aida Avella en 
el Proyecto número 113 y por el Consti­
tuyente lván Marulanda Gómez en el 
Proyecto número 128; y parcialmente. 
como ya se dIJo. por los Constituyentes 
Antonio Navarro y otros en el Proyecto 
número 7 y Jaime Fajardo y Dario MeJia el . 
el Proyecto número 114. 

Periodo de los Magistrados 
Los periodos propuestos para los Magis­

trados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado fluctúan entre los cuatro 
años con poslbUldad de reelección. pro­
puesto por los Constituyentes Alfredo 
Vázquez Carrizosa y Aida Avella y los ocho 
años. con posibilidad de reelec~lón . o sea 
dieciséis años. propuesto por el Senado. 
Senador Ignacio Molina Giraldo. en el 
Proyecto numero 108. Proponen seis años 
reelegibles. o sea hasta doce. el Proyecto 
número 2 del Gobierno y el número 9 de 
Juan Gómez Martinez y Hernando Lon­
doño. Proponen un periodo de ocho años. 
los Proyectos números 7 de Antonio Na­
varro y otros. 56 de la Corte Suprema de 
Justicia. 97 de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes. 108 del Senado. Senador 
Ignacio Mollna Glraldo. 114 de los Consti­
tuyentes Jaime Fajardo y Dario Mejia y 126 
del Constituyente Antonio Galán Sar­
miento. 

En vista de que la misma Corte Suprema 
de Justicia sostiene en su proyecto que la 
rotación que ha tenido la Corte Suprema de 
Justicia no ha superado los diez años y que 
se debe aprovechar al máximo la expe­
riencia y los conocimientos obtenidos por 
105 Magistrados durante el ejercicio del 
cargo. consideramos el periodo más pru­
dente el de los diez años. sin posibilidad de 
reelección. término que engloba el pro­
medio aproximado de todas las propuestas. 

Requisitos para ser Magls'trado de la 
Corte Constitucional. la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado. 

Consideramos también importante es­
tablecer los requisitos minimos para ac-­
ceder a estos altos cargos. teniendo en 
cuenta que estos deberán ser los básicos. ya 
que la ley de carrera Judicial determinará ­
con precisión cuáles deben ser los cono­
cimientos y la experiencia requeridos para 
cada uno de ellos. 
Maria Teresa Garcés LJoreda. José Ma­

ria Velasco Guerrero. 

Texto del artJculado propuesto sobre 
los temas de control de constitucio­
nalidad. Corte Suprema de Justicia y 

Consejo de Estado 

Presentado por los Constituyentes: 

MARIA TÉRESA GARCES LLOREDA Y 
JOSE MARIA VELASCO GUERRERO. 
Quien en documento adjunto aclara su 
posición sobre el control de constitucio­
nalldad. 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 
Artículo l· .· La Corte Constitucional 

tendrá el número impar de Magistrados que 
determine la ley. 

PARAGRAFO TRANSlTORIO.- Inicial­
mente se integrará con los seis Magistrados 
que conforman la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. quienes 
nombrarán otro Magistrado de filiación 
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política diferente a la de ellos. 
Articulo 2· .· A la Corte Constitucional 

se le confia la guarda de la Integrtdad de la 
Constitución. y en consecuencia tendrá las 
siguientes atrlbuciones: 

1. Decidir defini tivamente sobre las 
demandas de inexequibUidad que presen· 
ten los ciudadanos. conlra las reformas 
constitucionales. cualquiera que sea su 
ortgen. pero sólo por vicios de forma. 

2. Decidir definitivamente sobre las 
demandas de inexequibilidad que presen· 
ten los ciudadanos contra las leyes. por su 
contenido material o por no haber sido 
tramitadas y aprobadas en la forma que 
prescribe esta Constitución. 

3. Decidir definitivamente sobre las 
demandas de inexequibUidad. que pre· 
senten los ciudadanos contra los Decretos 
del Gobierno. expedidos con fundamento en 
los artículos 32. 76. ordinales 11 y 12 Y 80 
de la Constitución. por su contenido ma· 
terial o por vicios de procedimiento. 
4. Decidir defmi tivamente sobre la exe· 

quibilidad de los proyectos de ley que ha· 
· yan sido objetados por el Gobierno como 
inconstitucionales. tanto por su contenido 
matertal como por vicios de procedimiento 

• en su formación. 
• 5. Ejercer el control directo de la consti· 

tucionalidad de los Decretos que el Go· 
bierno Nacional expida con base en los 
Estados de Excepción y de Emergencia 

· Económica y Social. en relación exclusiva 
con la norma que le sirvió de fundamento y 
conocer de la acción de inexequibilidad que 
se promueva contra los mismos por otros 
motivos de inconstitucionalldad. 

6. Decidir directamente sobre la exe· 
quibllidad de los lratados internacionales y 
de las leyes que los aprueben; con tal fi· 
nalidad el gobierno los remitirá a la Corte 
Constitucional dentro de los seis 16) dias 
siguientes al de la sanción de la ley. Si la 
Corte los declara constitucionales. el Go· 
bierno podrá efectuar el canje de notas; en 
caso contrario no serán ratificados. 

Articulo 3·.- En todos los casos de 
control de Constitucionalidad deberá rendir 
concepto el Procurador General de la Na· 
ción y cualquier ciudadano podrá intervenir 
para defender o impugnar la constitucio· 
nalidad del acto materta de control. 

El Procurador General de la Nación 
tendrá un término de diez dias para rendir 
su concepto y la Corte Constitucional de 
veinte para proferir el fallo . 

Estos términos se restringirán a la mitad 
en los Estados de Excepción y de Emer· 
gencla Económica y Social. 

El incumplimiento de los términos es 
causal de mala conducta que será san· 
cionada conforme a la ley. 

Articulo 4· .- La Corte Constitucional se 
dará su propio reglamento. 

LA CORTE SUPREMA DE J USTICIA 
Articulo 5·.- La Corte Suprema de 

Justicia tendrá el número de Magistrados 
que detern .lne la ley . La ley dividirá la 
Corte en Salas. señalará los asuntos que 
cada una de ellas deba conocer separa· 
damente y determinará aquellos que deba 
conocer la Corte en pleno. 

PARAGRAFO TRANSITORlO.- Inicial· 
mente se In tegrará con los Magistrados que 
conforman las Salas Civil. Penal y Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Artioulo 6· .- La Corte Suprema. de 
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Justicia es el organismo supertor de la 
Jurisdicción Ordinaria; actuará como 
Trtbunal de Casación y ejercerá las fun· 
ciones que le señale la ley. 

Articulo 7·.- Son atribuciones espe· 
clales de la Corte Suprema de Justicia: 

1 0 . , Juzgar por delitos comunes al Pre· 
sldente de la República, a los Ministros del 
Despacho. al Procurador General de la 
Nación, a los Magislrados de la Corte 
Constitucional. de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado, a los Jefes 
de Departamentos Administrativos. al 
Contralor General de la República, a los 
Agentes Consulares y Diplomáticos de la 
Nación. a los Gobernadores. a los Magis· 
trados de Trtbunales y a los Comandantes 
Generales. 

2°.· Juzgar por motivos de responsabi· 
Iidad por Infracción de la Constitución o las 
leyes en el ejercicio del cargo. o por los 
hechos u omisiones ocurrtdos en el de· 
sempeño del mismo. al Presidente de la 
República. a los Ministros del Despacho. al 
Procurador General de la Nación. previa 
acusación del Congreso. 

3°.· Conocer de las causas que por mo· 
tivos de responsabilidad por infracción de la 
Constitución o las leyes. o por mal de· 
sempeño de sus funciones. se promuevan 
conlra los J efes de Departamentos Admi· 
nislrativos. el Contralor General de la Re· 
pública. los Agentes Consulares y Diplo· 
máticos de la Nación. los Gobernadores. los 
Magistrados de Trtbunales y los Coman· 
dantes Generales. 

4°.· Conocer de todos los negocios con· 
tenciosos de los Agentes Diplomáticos 
acreditados ante el Gobierno de la Nación. 
en los casos previstos por el Derecho In· 
ternacional. 

5° .' Las demás que le señalen las leyes. 

Articulo 8 0 . - La Corte Suprema de 
Justicia se dará su propio reglamento. 

EL CONSEJO DE ESTADO 
Articulo 9 0 . - El Consejo de Estado 

tendrá el número de magiSlrados que de· 
termine la Ley. 

El Consejo se dividirá en salas o secciones 
para separar las func iones que le competen 
como Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo y de las demás que le 
asignen la Constitución y la Ley . 

La Ley señalará las funciones de cada 
una de las salas. el número de consejeros 
que deben integrarlas y su organización 
Interna. 

Parágrafo Transltorlo.- Inicialmente 
se Integrará con ios magistrados que con· 
forman las Salas de Consuita y Servicio 
Civil y de lo Coniecioso Administrativo dei 
Consejo de Estado. 

Articulo 10.- Son atribuciones dei 
Consejo de Estado: 

1 0. Conocer de las acciones de nulidad 
por Inconstituclonalldad de ios decretos 
dictados por ei Gobierno nacional . cuya 
competencia no corresponda a ia Corte 
Constitucional. 

2· . Actuar como cuerpo supremo con· 
sultlvo del Gobierno en asuntos de adml· 
nlstraclón. debiendo ser necesariamente 
oído en todos aquellos casos que la Cons· 
tltuclón y las leyes determ Inen. 

En los casos de retención preventiva. de 
Estados de Excepción. Estado de Emer· 
gencia ECQnómlc~ y Soci¡¡l, de" créditos I 
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exlraordlnarios. de decretos que desarrollan 
facultades extraordinarias y de decretos 
que reglamentan leyes marco. de tránsIto 
de tropas extranjeras por el terrttorto na· 
clonal. de estación o tránsito de buques o 
aeronaves extranjeros de guerra. en aguas 

, 

o en terrttorio o en espacio aéreo de la 
Nación y de creación de nuevos departa. • 
mentos. el Gobierno debe oír prevtamente 
al Consejo de Estado. 

Los dictámenes del Consejo de Estado no 
son obligatorios para el Gobierno. salvo en 
los casos de retención preventiva y créditos 
extraordinarios. 

3' . Preparar y presentar ante el Congreso 
proyectos de Acto Legislativo. de Ley y de 
Códlgos y proponer las reformas conve­
nientes en todos los ramos de la legisiaclón. 

4'. Desempeñar las funciones de Trt· . 
bunal Supremo de lo Contencioso Admi· 
nislrativo. conforme a las reglas que señale 
la Ley. 

5'. Conocer de los procesos sobre pér· 
dida de la investidura de los congresistas. 
de conformidad con esta Constitución y la 
Ley. 

6·. Las demás funciones que determine 
la Ley. 

Articulo 11'.- El Consejo de Estado se 
dará su propio reglamento. 

Las calidades para desempeñar L 

cargos de magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado. 

Articulo 12 0.- Los magistrados de la 
Corte Constitucional . de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado serán 
nombrados por la respectiva corporación de 
listas enviadas por el Consejo Superior de la 
Carrera Judicial. de acuerdo con los re· 
sultados de los concursos. que para el efecto •. 
se hayan realizado. 

Articulo 13·.- Para ser magistrado de 
la Corte Constitucional . de la Corte Su· 
prema de Justicia y del Consejo de Estado 
se requiere: 

1. Ser colombiano de nacimiento; clu· 
dadano en ejercicio y no haber sido con· 
denado por delitos comunes. 

2. Ser mayor de 40 años. 
3. Ser abogado titulado. 
4. Demostrar los conocimientos y la 

expertencia especializaAdos. conforme a las 
atribuciones del cargo. de conformidad con 
lo establecido por la Ley para la Carrera 
Judicial . 

5. Haber obtenido la máxima calificación 
en el concurso. 

Articulo 14 0 . - Los magislrados de la 
Corte Constitucional. de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado. ten· 
drán un periodo de diez 110) años y per· · 
manecerán en el ejercicio de sus cargos 
mienlras observen buena conducta. hayan 
tenido un rendimiento satisfactorio y no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso. 

EXCEPCION DE 
INCONSTlTUCIONALIDAD 

Articulo 15· .- En todo caso de in· 
compatibilidad entre la Constitución y la 
Ley. las autoridades aplicarán de prefe· 
rencla !as disposiciones constitucionales. de 
oficio o a petición de parte. 

Maria Tuesa Garris UOrtda 
Josi Maria Vtlasco GuururJ 
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Informe presentado por 
JOS E MARIA VELAseo GUERRERO 

, SOBRE CONSEJO DE ESTADa. CORTE 
• SUPREMA DE JUSTICIA Y CONTROL 

JURISDICCIONAL DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

La doctora Maria Teresa Garcé;S Lloreda 
yo hemos recibido la comislon de m­

formar y precisar nuestro concepto acerca 
de los distintos proyectos ofrecIdos a la 
consideración de la Asamblea Nacional 
Constituyente por los señores Delegatarios. 

La mayorla de las propuestas, con lIgeras 
variantes relativas a la composIcIón y 

'origen de las dos Corporaciones, coinciden 
en la necesidad de crear un organIsmo 
superior -Corte Constltucional-, encar­
gado de ejercer el control Jurisdiccional de 
la totalidad de los actos administrativos y 
legales, que hoy dia practican, separa­
damente, pero en forma unificada, por 
materia, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado. y precisan, que por este 
modo se pretende asegurar que el ya dicho 
control de constitucionalidad se practique 
por un cuerpo independiente. integrado por 
lus-publiclstas Y no, como hasta ahora, por 

)¡ ,el plenario de la Corte y el Consejo de Es­
¡ tado, cada quien dentro de sus precIsas 

competencias y en forma difusa. 

La propuesta del Partido Social Con­
servador sugiere la conveniencia de man­
tener en la Corte Suprema de Justicia el 
control Jurisdiccional de constitucionalidad, 
a cargo, en forma exclusiva, de la Sala 
Constitucional, inte¡(rada por especialistas. 

' . La doctora Maria Teresa Garcés Lloreda 
es partidaria, igualmente, de atribuir el 
control de constitucionalidad ejercido por el 
plenario de la Corte Suprema de Justicia, 
-con ponencia preparada por la Sala 
Constitucional, integrada por 6 magistrados 
especialistas en Derecho Público-, a una 
Corte Constitucional, dejando a cargo del 
Consejo de Estado la totalidad de las fun­
ciones que ha venido cumplIendo hasta los 
dias que nos alcanzan. Como argumento 

,principal esgrtme la necesidad de que 
función tan importante. o sea, el derecho a 
la Constitución, consiga su propósito con el 
auxilio de especialiStas. 

La propuesta del Gobierno, la más 
completa de todas. dentro de las que sus­
tentan esta posición, otorga a este orga­
nismo de Control Jurisdiccional. catorce 
funciones especiales que, por supuesto, 
coinciden con otras propuestas afmes. 
Entre si difieren en lo relativo al tema de 

, -control de las leyes aprobatorias de los 
Tratados Interncionales, pues al paso que 
algunos les otorgan carácter de leyes es­
peciales, de Jerarqula prevalente, que no 
pueden ser objeto de la acción de inexe­
qulbilidad, la mayoria considera plausible 
el control previo por la Corte del texto del 
tratado, en busca de asegurar la compa­
tibilidad de los Tratados Internacionales 
con el derecho interno. 

Con este propósito se parlfica el memo­
rando de la Corte Suprema de Justicia. 

.., Esta Corporación presenta a la Asamblea 
el articulado que a continuación se trans­
cribe: ' ). , 

A_ INTEGRACION DE LA CORTE Y EL 
CONSEJO DE ESTADa 

Articulo,- Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y los Consejeros de 
Estado permanecerán en sus cargos por un 
periodo de ocho (8) años y no serán reele­
gidos. 

Las vacantes serán llenadas por la res­
pectiva corporación de listas de candidatos 
elaboradas por el Presidente de la Repú­
blica, el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, el Presidente del Consejo de Es­
tado, el Procurador General de la Nación, la 
Academia de Derecho y Jurisprudencia y el 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. 
Cada uno de los funcionarlos y entida­

des mencionados enviará dos canidatos a la 
corporación para proveer la vacante. El 
presidente de la Corte Suprena de Justicia 
y el presidente del Consejo de Estado no 
postularán candidatos para sus respectivas 
corporaciones. 

Los Candidatos que escoja el Consejo 
Superior de la Administración de Justicia 
serán necesariamente magistrados de la 
carrera judicial. 

La Ley reglamentará las presentes dis­
posiciones y or¡(anizará la carrera Judicial. 

Parágrafo transltorio_- Este sistema de 
elección se aplicará en la medida en que los 
actuales magistrados y consejeros se retiren 
de sus car¡(os. 

B, S08RE LA JURISDICCION 
CONSTITUCIONAL 

Artículo.· A la Corte Suprema de Jus­
ticia se le confia la guarda de la integridad 
y supremacía de la Constitución. En con­
secuencia. además de las facultades que le 
confieren ésta y las leyes, tendrá las si­
guientes: 

l. Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los actos reforma­
torios de la Constitución, pero sólo por vi­
cios de procedimiento en su formación, 
cuando al efecto fueren acusados por 
cualquier ciudadano y objetados por el 
Presidente de la República en los términos 
previstos en los articulos". 

2, Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de la convocatoria de un 
referéndum para reformar la Constitución 
o una Asamblea Constitucional antes de su 
realización, pero tan sólo en los mismos 
casos y por los mismos motivos contem­
plados en el ordinal anterior. 

3. Decidir definitivamente sobre la 
Constitucionalidad de los referendos de 
leyes y proyectos de ley y las consultas 
populares del orden nacional, estas últimas 
sólo por vicios de procedimiento en su 
convocatoria y realización y los primeros 
por esos mismos motivos y además por el 
contenido de los actos refrendables. 

4. Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de cualquier proyecto de 
ley cuando fuere objetado como inconsti-

tucional por el Presidente de la República, 
tanto por vicios de forma como por su 
contenido. 

5. Decidir definitivamente sobre la exe­
qulbilldad de las leyes expedidas por el 
Congreso Nacional. asi como de los De­
cretos dictados por el Gobierno en ejercicio 
de las atribuciones de que tratan los arti­
culos". en virtud de la acción de inconstl­
tucionalidad que podrá ser instaurada por 
cualquier ciudadano. 

Nota,- Deben ser sometidos al control 
constitucional de la Corte según este nu­
meral , los Decretos de Gobierno que tengan 
fuerza de ley en sentido material y que no 
hayan sido dictados en ejercicio de la mera 
potestad reglamentaria de las leyes, o sea: 
Decretos emanados de facultades especiales 
o extraordinarlas -actuales ordinales 1I y 
12 del articulo 76 si es que se mantienen, o 
expedidos en desarrollo de "leyes cuadros" 
o reglamentos autónomos en la eventua­
lidad de que éstos subsistan. En cuanto a 
decretos emitidos en razón de Estado de 
Excepción, se contempla el numeral si­
guiente: Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los decretos expe­
didos con base en los Estados de Excepción 
previstos en los articulos".. en cuanto 
tengan entidad legislativa. Los decretos que 
declaren, modifiquen o levanten tales es­
tados, asi como los que se limiten a derogar 
los ya expedidos y a establecer el imperio de 
la legislación ordinarla, sólo serán objeto de 
control por el aspecto de las formalidades. 

7. Examinar los actos del Congreso 
aprobatorios de Tratados Públicos, para ­
decidir defmitlvamente si tanto éstos como 
aquellos se ajustan a la Constitución. 

Parágrafo 1.- Cuando la Corte encuentre­
demostrada la inconstltucionalidad de un_ 
acto sujeto a su control , por razones de 
forma o procedimiento, decretará su ine­
xequibilidad y ordenará devolverlo a la _ 
autoridad que lo profIrió para que, de ser 
posible, se enmiende el defecto observado. 
SI asi se hiciere, el acto regresará a la Corte 
para que ésta verifique el riguroso cum­
plimiento de las formalidades omitidas y 
declare subsanado, en consecuencia, el 
vicio. 

Parágrafo 2.- En los casos contemplados 
en las funciones 6' y 7 a, el Gobierno de­
berá pasar a la Corte el dia siguiente a la 
expedición del Decreto o la sanción del acto 
aprobatorio del tratado, el correspondiente 
texto oficial para su revisión: si el Gobierno 
no cumple con este deber. la Corte apre­
henderá de oficio su conocimiento. Cual­
quier ciudadano podrá intervenir para de­
fender o impugnar la constitucionalidad de 
los actos que aqui se alude. 

Artículo.- La Corte cumplirá las fun­
ciones señaladas en el articulo anterior en 
Sala Plena, previo estudio adelantado por la 
Sala Constitucional , compuesta de Magis­
trados especialistas en Derecho Público. En 
los casos de las acciones ciudadanas de 
Inexequlbilidad y de objeciones presiden­
ciales contra proyectos de Ley, la decisión 
definitiva corresponderá a los Miembros de 
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la Sala Constitucional, adicionada en todo 
caso con un miembro de cada una de las 
otras Salas especializadas de la Corte. El 
número de Magistrados de la Sala Consti· 
tuclonal adicionada para decidir será 
siempre impar. 

En' los procesos de control de constitu· 
clonalidad será oido siempre el Procurador 
General de la Nación, quien deberá emitir 
su concepto en un plazo de treinta días 
hábiles. Astrnismo, cuando se trate de ac· 
clones públicas se comunicará al Presidente 
de la República el auto admisorlo de la 
demanda para que, dentro del término 
concedido al Procurador, pueda manifestar 
su opinión. La Sala o el Magistrado sus· 
tanclador podrán requerir la opinión de 
cualquier persona o entidad en relación con 
la disposición acusada y para el requerido 
será obligatorio rendirlo, bajo los apremios 
que dispongan las normas generales. 

La Sala Constitucional simple o adlcio· 
.nada deberá elaborar proyecto o revolver, 
según eI- casó. por mayoria absoluta de 
quienes la Integran y en un plazo máximo 
de sesenta dias hábiles siguientes a aquel 

- en que se reclóiere el concepto del Procu· 
- rador. Cuando la decisión corresponda a la 
Sala Plena ésta dispondrá de sesenta días 
hábiles más para fallar y también deberá 
hacerlo por mayoría absoluta de sus 

. miembros. Los términos señalados se re· 
ducirán a la tercera parte en los procesos de 
revisión oficiosa de Decretos originados en 
eStados de excepción. 

El incumplimiento a los términos es 
causal de mala conducta que será san· 
clonada conforme a la ley. la que igual· 
mente regulará los demás aspectos pro· 
cedlmentales atinentes a los asuntos de 
control de constituclnnalldad. teniendo en 
cuenta los criterios de celeridad, facilidad 
para el ejercicio de las acciones ciudadanas 
v necesidad de evitar procesos superfluos. 

La Corte enviará la parte resolutiva de 
cada fallo de inexequlbUidad al "Diario 
Oficial" al día siguiente de su ejecutoria, 
para que sea publicada a más tardar dentro 
de los tres dlas subsiguientes. 

Articulo,< A la Jurisdicción de lo Con· 
tencloso Administrativo corresponde co· 
nocer de las acusaciones de Inconstitu· 
clonalldad contra los actos cuyo control no 
esté adscrito por la Constitución a la Corte 
Suprema de Justicia. En todo caso de In· 
compatibUldad entre las Interpretaciones 
constitucionales de la Corte y del Consejo 
de Estado, prevalecerá la de la prtrnera. 
Para estos efectos. la Corte, de oficio o a 
petición de parte, efectuará el pronun· 
clamlento correspondiente por via general. 
Esta función no se aplicará en ningún 
proceso o actuación. 

MEMORANDO DEL 
CONSEJO DE ESTADO 

En lo fundamental coincide con la pro· 
puesta de la doctora María Teresa Garcés 
Lloreda. Como artlculos nuevos el Consejo 
de Estado considera convenien te: 

a.- Restablecer el articulo 120, ordinal 
13 de la Constitución de 1886, que sub· 
sistló hasta 1968, con el objeto de facultar 
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al presidente, previo dictamen del Consejo 
de Estado, para permitir la estación de 
barcos y aeronaves de guerra extranjeros en 
puertos o aguas de la Nación y la utilización 
del espacio aéreo del pals. Se trata de una 
medida tutelar de la soberania e Indepen· 
dencla nacionales, de gran actualidad que 
se debe restablecer. 

Del mismo modo es menester vincular al 
Consejo de Estado, en su carácter de oro 
ganlsmo consultor del Gobierno, a otras 
actividades del Estado, como seria la de 
dictaminar sobre los proyectos de Decre· 
tos·leyes o la de elaborar determinados 
proyectos de ley. El Consejo de Estado 
francés realiza, además del Juzgamiento de 
la administración, esta Importante actlvl· 
dad. 

En fin , el recurso de amparo es realmente 
tutelar de los derechos constitucionales. 
Pero en Colombia no ha sido Instituido, 
probablemente porque la Jurisdicción de lo 
contencioso administrativo es que tiene por 
objeto, además de proteger el orden Juri· 
dico, amparar los derechos particulares. 

Sin embargo, en los procesos judiciales, el 
amparo permltlria hacer efectivos, pronta y 
cumplidamente, los derechos reconocidos 
por la Constitución como Inherentes a la 
persona humana. Lo importante es que no 
interfiera en las atribuciones de las Juris· 
dicciones constitucional y de lo contencioso 
administrativo y que, por el contrario. entre 
ellos haya necesaria "correspondencia y 
armonia". 

b.- Finalmente insinúa que cuando 
concluya el proceso de adopción de la 
nueva preceptiva constitucional. se la 
someta a revisión de conjunto, en la forma 
y en el fondo para verificar su sentido, 
coherencia. c1artdad y redacción. 
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Conserva para la Corte Suprema de Ju· 
tlcla y para el Consejo de Estado. la orga· 
nlzaclón, integración y competencia que 
prescribe la Constitución vigente. Sino que 
la elección de magistrados y consejeros se 
haria por cooptación de listas elaboradas 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Y 
como articulos nuevos precisa los si· 
gulentes: 

a.- Articulo 126. Calidades y elección 
de los magistrados. 

Para ser magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia se requiere: 

1. Ser colombiano. ciudadano en ejercicio 
y no haber sido condenado por delitos 
comunes. 

2. Ser abogado titulado y haber ejercido 
por más de diez ailos la profesión, la ma· 
glstratura o la cátedra universitaria con 
buen crédito. 

3. Los magistrados de la Corte serán 
elegidos por la respectiva Corporación para 
periodos Individuales de 8 años, de listas 
elaboradas por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la forma que establezca la 
Ley. En ningún caso podrán ser reelegidos 
y. deberán separarse del servicio cuando 
cumplan la edad de retiro forzoso . 

La mitad de los magistrados de la Corte 
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estará Integrada por Juristas qU~.Lperte. 
nezcan a la carrera Judlctal. El nÚ'"fro de 
los magistrados será Impar. La Léy de· 
terminará su número. 

b.- Articulo 127. Efectividad de los 
recursos extraordinarios. 

Las causales de casación son taxativas. 

Si del escrito ofrecido a la consideración 
de la Corte Suprema de Justicia, para 
sustentar al recurso de casación apareciere 
claramente demostrada una violación 
sustancial de la Ley, la Sala correspon· 
diente casará la sentencia. Procederá en 
Igual forma cuando advierta que el Tri· 
bunal de instancia ha dictado seotencla en 
Juicio viciado de nulidad de carácter In· 
subsanable. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

Articulo 185, La Corte Suprema de 
Justicia tiene la guarda de la Integridad y 
supremacia de la Constitución. En conse· 
cuencia, además de las funciones que le 
confieren ésta y las leyes, tendrá las si· 
guientes: 

1. Decidir definitivamente sobre la exe· 
quibUidad de los actos legislativos refor· 
matorios de la Constitución, pero sólo por 
defectos de forma de carácter msubsanable. 
SI los defectos de forma fueron subsanados, 
la Corte ordenara su devolución, y previa su 
enmienda por el Congreso. procederá, si 
fuera el caso, a declarar la lnexequibUldad. 

2. Decidir definitivamente sobre la exe· 
quibilldad de los proyectos de Ley que 
hayan sido objetados por el Gobierno como 
Inconstitucionales, tanto por su contenido 
como por vicios de procedtrniento en su 
formación. 

3. Decidir deflnltlvamente sobre la exe· 
qulbUldad de todas las leyes y los decretos 
dictados por el Gobierno en ejercicio de las 
atribuciones de que tratan los articulos 76, 
ordinales 11. 12 Y 80 de la Constitución 
Nacional cuando fueren acusados ante ellas 
de inconstitucionalidad por cualquier 
ciudadano, por las mismas razones ante· 
riores o por extraJimitación de funciones. 

4. Decidir definitivamente sobre la exe 
quibUidad de los decretos que el Gobierno 
dicte dentro de las precisas facultades que 
le otorgan los artículos 121 y 122 de la 
Constitución Nacional. 

5. Decidir definitivamente sobre la exe· 
qulbUldad de las leyes aprobatorias de los 
tratados públicos antes que se cumpla el • 
canje de notas de Cancllleria. 

RAZONES DE MI DISENTIMIENTO CON 
LAS PROPUESTAS FAVORABLES AL 

ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

Comparto en un todo los criterios ex· 
puestos por la doctora Maria Teresa Garcés 
Lloreda para Justificar el mantenimiento a 
cargo del Consejo de Estado del control 
Jurisdiccional de constitucionalidad de los 
actos administrativos vlolatorlos de la 
Constitución Nacional o la Ley, según sea el 
caso. pues es ésta Justamente la tarea que 
ha venido cumpliendo con acierto de 
tiempo atrás, con el asentimiento unántrne> 
de la sociedad colombiana. Y considero 
positivas las Innovaciones que sugiere en la 
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composición. origen y nombramiento de los 
Integrantes de las dos corporaciones. cuya 
tarea consiste en vertllcar la compatibilidad 
de leyes. decretos y actos legislativos con 
nuestro estatuto superior. contexto inte· 
grador de la plenitud del ordenamiento 
JurldlCO colombiano. Sino que sus plan­
teamientos privan a la Corte de las fun· 
tlones que ha venido practicando con ar­
gumentos similares a los que de tiempo en 
tiempo Y según las circunstancias de todo 
orden y no siempre consistentes. esgrimen 
quieneS pretenden unificar en un solo or­
ganismo superior. la Corte Constitucional. 
las funciones que hoy cumplen por sepa· 

• rada. la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado. con Inmejorables re· 
sultados. También ella aboga porque el 
control de constitucionalidad de leyes y 
decretos con fuerza de ley. se ejercite. ex· 
cluslvamente. por la Corte Constitucional: 
"por la necesidad que se ha visto en todos 
los campos del Derecho de lograr cada vez 
más una mayor especialización de aquellos 
que ejerzan la tarea Jurisdiccional . asi como 
la labor que cumplen las Salas Civil. Penal 
y Laboral requieren ser ejercidas por ex· 
pertos en la materia. cada dia el Derecho 
Público adquiere mayor especificidad" . 

"Es por ello. -continúa- que dentro de 
la estructura de la nueva Constitución y 
leniendo en cuenta las Implicaciones de la 
carrera Judicial. resulta conveniente se· 
parar las funciones del Tribunal de Casa­
ción de la Corte Suprema de Justicia. de la 
facultad de control de constitucionalidad. 

"Esta mayor especialización en derecho 
público permitirá que con el tiempo se 
construya una jurisprudencia estable sobre 
los alcances de cada una de las normas de 
la Carta. con claridad sobre las facultades 
de las ramas del Poder Público y en partl· 
cular sobre la naturaleza excepcional de los 
-Estados de Excepción". 

DIFERENCIA CON OTRAS 
PROPUESTASSDDLARES 

La propuesta que suscriben los consti· 
tuyentes del Partldo Social Conservador. 
'ofrece como alternativa a la que presenta 
María Teresa Garcés L1oreda. concentrar en 
la SaJa Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia. la totalidad de las funciones 
que hasta ahora han venido cumpliendo el 
pleno de la Corte y el Consejo de Estado. 
Las demás propugnan por un control uni­
ficado en la Corte Constitucional. dejando a 
la Corte Suprema el resto de sus compe­
tencias. y al Consejo de Estado el control de 
legalidad y sus demás funciones . 

Habré de referlnne en los apartados si­
guientes a sus planteamientos. 

EL CONTROL POLlTlCO 

Hay quienes sostienen que si los actos 
emanados del Congreso y el Gobierno son 
actos políticos. por Idéntico modo cuando se 

t ~onfron~ la constitucionalidad de una ley 
~ se actúa con un procedimiento Judicial y 
)1 se emite una decisión que tiene los efectos 
~ Propios de toda sentencia judJCial. y que. el 
» fondo de la cuestión no es otro sino que el 
~ Juicio que confrontan dos normas de origen 

,1 polltico. tiene que ser. necesartamente de 
~ tipo político. pues tanto la Constitución 
I comO' la Ley son expedJdos por el Constl­

, '!uyente y el Legislador. o sea. por dos ins­
~ tanelas polltlcas. Y porque dichos textos 
~. l,! :11 j,;;t¡J(' ,;,tJjJ ~)Io '" .li lJ:'; _;. Jlr~ '''1 
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-la Constitución y la Ley- tienen conte­
nido polltlco" . 

Dlée Luis Carlos Sáchlca: "No hay sen­
tencia de la jurisdicción constitucional. en 
Colombia o en cualquier otra parte del 
mundo. que no tenga evidentes conse­
cuencias de tipo político. Todas tienen que 
ver con la organización del poder pú blico. 
con la extensión de las atribuciones de las 
autoridades. con la naturaleza y alcance de 
los derechos humanos y de las libertades 
públicas. con el reparto de funciones entre 
el Ejecutivo y el legislativo. entre la nación 
como parte central y las entidades territo­
riales. es decir los departamentos y los 
municipios. Toda sentencia. sin excepción. 
tiene una gran incidencia en el mundo 
político" . 

"Esto sin contar que las decisiones y que 
las motivaciones que las sustentan reflejan 
su escala de valores. el modelo de sociedad 
que los magistrados tienen en mente. el tipo 
de gobierno que desean . Es Inevitable que 
asi ocurra" . Y tiene que seguir siendo 
inevitable. pues en todo magistrado o juez. 
por mucho que haya objetivado o depurado 
su criterio. siempre quedará una porción 
irreductible de trraclonáJidad emocional. 

También se afmna que por su naturaleza 
y alcance la función control de constitu­
cionalidad interesa a la totalidad del Estado 
ya su ejercicio deben concurrir los distintos 
órganos del poder público. y que la Corte. 
llámese como se llame. debe ser integrada 
con el concurso de las diferentes ramas del 
Estado. Jalme Castro anota que "asi operó 
el sistema entre 1910 y 1947". Lo cual es 
evidente. Pero con los resultados clíente­
listas conocidos. 

Mas con generosidad. no muy conse· 
cuente. puntualiza que "en el plebiscito 
hicieron bien sus artifices en decir que no 
era bueno que el Congreso interviniera en la 
escogencia de jueces. Sus resultados han 
sido positivos y por ello deben conservar­
se". 

Contradictoriamente en la misma ex­
posición aflrma que "la Corte no refleja ni 
remotamente la voluntad política de la 
Nación. Y puede por tanto decidir contra 
esa voluntad política. porque. infortuna­
damente. o por inadvertencia eso fue lo que 
hicieron en 1957. Y por ello. el Congreso y 
el Gobierno perdieron la posibilidad de 
intervenir de alguna manera en la elección 
de los magistrados que han de ejercer una 
función política" . 

COMENTARIO 

Los valores fundamentales que como 
"un orden moral " reconoce la Constitución 
Política y sobre los cuales crea un "orden 
político". y les acuerda muy amplías ga· 
rantías inviolables. justifican de suyo su 
protección por un organismo neutral a 
cargo de los jueces. Pero. resulta apenas 
lógico reconocer que la defensa de la 
Constitución y de ese orden primigenio de 
valores es el deber más noble de cuantos 
puede exhibir a su favor el Estado. y su 
defensa debe corresponder a todos sus 
órganos y con esmerada particularidad al 
legislador que. por obvias razones. en su 
tarea debe ajustar sus prescripciones a la 
Constitución. portadora de ese orden de 
valores intangibles -libertad. Igualdad. 
justlcla- para citar sólo a1¡!unos. cuya 
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eventual violación por aquéllas acentúa la 
necesidad de protección . entregándola 
precisamente al órgano que por más de una 
centuria ha cumplido la tarea de guardar­
los. iniciando en la América hispana el 
control Jurisdiccional de constitucionalidad. 
cuyos perflles adquIeren especial madu­
ración al favor del Acto Legislativo N° 3 de 
1910. cuando la acción pública de consti­
tucionalidad se complementa con la obli­
gación de todos los jueces de la República y 
otros funcionarios de excluir de aplícación 
la Ley ordinaria en las eventualidades en 
que aparezca abiertamente contraria a la 
Ley Fundamental. Es la llamada Excepción 
de Inconstltucionalidad . que prescribe la 
Constitución vigente en su articulo 215. 

Las anteriores razones serian suficien­
tes para justificar la independencia y 
autonomía de los jueces de toda injerencia 
de los poderes Ejecutivo y legislativo en la 
composición y origen de los organismos 
Jurisdiccionales. 

Tam bien debe destacarse la circunstancia 
de que en el mundo moderno han cambiado 
en forma notoria las relaciones del hombre 
frente al Estado y partlcularmente frente a 
la Ley. pues. resulta evidente que. con 
razón o sin ella. se ha generalizado un 
profundo sentimiento de malestar y des­
confianza en la tarea cumplida por el le­
gislador. La comunidad intuye. así mismo. 
el vacío del Estado. no protagonizado por el 
Poder Judicial. pero al que tampoco resulta 
extraño. Todo con fundamento en avatares 
de todo orden. Ya las gentes no confian en 
la Ley como expresión de la voluntad ge. 
neral. fruto "de las relaciones que resultan 
de la naturaleza de las cosas". ni como 
il:!1p~r:!.t!vo de la razón humana, a la ma­
nera como lo entendia MontesquJeu. vale 
decir. "como la razón convertida en nor­
ma". Regla general y abstracta del com­
portamiento humano. 

Qtto Bachof anota que en el moderno_ 
Estado Social de Derer ho -Estado Dis­
tribuidor. Estado de Prestaciones. o como­
quiera lIamársele-. la Ley ha pasado a un 
primer plano de conformación poJitica. 
"orientada a un fin. como una medida de- ­
terminada para superar esta situación to­
talmente concreta y por ello planeada a 
corio plazo y negociada a menudo en el 
conflicto de grupos de Intereses contra­
puestos". De aquí ha surgido un absolu­
tismo parlamentario -más exactamente: 
un absolutismo de sus mayorias y de los 
grupos de partldos que las dominan-o que 
tenian que conducir Inevitablemente a una 
posterior desconfianza en la objetividad y 
neutralidad de los órganos legislativos. 
InUmamente unida a esta evolución apa­
rece también la vulnerabilidad del Congreso 
frente a la presión generalmente masiva de 
grupos extraparlamentarios. que pueden 
obligar a menudo a que el órgano legisla­
tivo posponga consideraciones juridicas 
fundamentadas". 

Son las anteriores -de mano maestra­
razones suflcientes para contradecir ' la 
pretensión de que dJrecta o Indirectamente 
pueda el Congreso Intervenir o Interponer 
su inI1uencla para buscar obtener que el 
Poder Judicial. integrado al capricho de sus 
intereses poUtlcos. decida en contra de los 
valores morales fundamentales. que la 
Constitución protege. para dar paso a la 
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denominada voluntad nacional edificada en 
el cimiento de mayorias coyunturales o 
slmplemente momentáneas. Se ha dicho 
con autoridad que -salvo la revoluclón­
en un país de derecho no puede existir 
jamás una voluntad nacional en contra de 
la Constitución. 

El doctor Jalme Castro asegura que en 
1979 "se dispuso que la mayor parte de los 
negocios fuesen decididos por la Sala 
Constitucional y no por la Corte Suprema 
en Sala Plena". Piensa él que por este modo 
una Corte elegida por el Congreso de 
nombres que le envien los tres poderes 
permitiría al partido mayoritario sacar 
avantes los programas ofrecidos a los su· 
fragantes con el concurso complaciente de 
una Corte elegida políticamente y que dicta 
providencias igualmente sobre materias 
politicas. El concepto es equivocado. 

La Corte ha sido instituida para proteger 
los valores supremos que presiden la vida 
de los asociados. denominados por los 

. alemanes "derechos fundamentales de la 
Ley Fundamental" limitados en su número 
y contenido en formulaciones concretas. y 

_ -prescripción exprésa de su Constitución­
"conforman derecho directamente apU· 

. cable". 

Los derechos fundamentales. hoy dia 
patrimonio común de los reglmenes de· 
mocráticos y constitucionales exhiben 
como carácter indeclinable su invlolabill· 
dad. sin excepciones. Ni siquiera admiten. 
como antes ocurría inveteradamente. la 
posibilidad de ser derogados temporal· 
mente con fundamento en los estados de 
excepción. Por ello. resulta original la 
pretensión de quienes esperan que la Corte 
Constitucional Integrada politlcamente 
reneje en sus fallos una interpretación de la 
Constitución acorde con los resultados 
electorales. para darle "al ganador los 
instrumentos para que gobierne y cumpla 
los compromisos. Lo otro es darle a uno la 
posibilidad de que triunfe en las urnas. pero 
someterlo a un filtro que no tiene nada qué 
ver con lo que se ofreció en la cam paña". 

Quienes asi conceptúan. proyectan su· 
llrimlr el control de constitucionalidad y 
llevar a la Nación a un gobierno Legislativo. 
sin más frenos que las mayorias electorales. 
asi éstas obedezcan. como ciertamente 
suele ocurrir. a simples mayorias Instan· 
táneas. El resultado seria el Gobierno 
momentáneo de las mayorias momentá· 
neas. al abrigo de una Constitución. por 
esencia claudicante. 

Los sustentadores de estas tesis no suelen 
detenerse en su afán por desacreditar a la 
Corte Suprema de Justicia. en apelar a 
recursos reñidos con la verdad. Tal es el 
caso de las afirmaciones de Jaime Castro. 
quien sostuvo en un foro -Integrado entre 
otros por el expresidente López Mlchelsen­
que "lo que la propuesta busca es confiarle 
el manejo del Estado. el Impulso de todas 
sus decisiones. ai que haya ganado. Por eso 
se hace coincidir el periodo de los magls· 
trados con el periodo de las Cámaras que 
los eligen". 

"Tal vez dije que era necesarto escoger 
entre los males e Inconvenientes que tienen 
los dos sistemas. Uno de éstos entrega la 
titularidad de las funciones a un órgano 
cooptado y vitalicio que no puede refiejar la 
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voluntad polltlca del país. su querer ca· 
lectivo. pero que decide sobre asuntos po. 
líticos. con motivaciones políticas y con 
evidentes consecuencias y repercusiones 
políticas". Y oigase bien: "En la sentencia 
que declaró Inexequlble el Acto legislativo 
2 de 1977 dijo la Corte que ofrecerle al país 
la reforma del régimen departamental y 
municipal era ofrecerle algo que la opinión 
púbUca no estaba reclamando". 

Contrarío a lo afirmado por el conferen· 
ciante. es la "enérgica pretensión de vall· 
dez" de los criterios morales entrañable· 
mente asidos a los valores fundamentales 
que presiden nuestra lectura constitucional. 
Esta premisa contenida -entre muchos 
otros conceptos- en l~ sentencia publicl· 
tada de Herbert Kruguer: "Antes los de· 
rechos fundamentales sólo valian en el 
ámbito de la Ley". hoy "la Ley sólo vale en 
el ámbito de los Derechos Fundamentales". 

Lo que no puede hacer el juez de la 
Constitucionalidad es decidir en contra de 
los principios éticos. vale decir. morales. 
que como vocación permanente del pueblo 
colombiano. se albergan en la escritura de 
nuestro Estatuto Superior. 

Lo que expresó la sentencia del 5 de 
mayo de 1978 que declaró inexequlble el 
Acto legislativo N o 2 de 1977. lo escri· 
bieron puntualmente los redactores del 
mal denominado plebiscito sometido al 
pueblo en 1957. cuyo articulo 13 radicó 
para slmpre en el Congreso. y sólo en él. el 
poder de reforma de la Constitución. uti· 
lizando los mecanismos de su articulo 218. 
Fue la voluntad del pueblo que concurrió a 
ese referendo numeroso. Y la Corte le debia 
obediencia. asi alguno de sus Integrantes no 
justificara el plebiscito. Pero la Corte res· 
cató a un mismo tiempo la Soberania del 
pueblo. inútilmente confiscada en aquel 
acto democrático directo. 

SI no recuerdo mal. dijo la Corte que "de 
las competencias que el Congreso exhibe. 
en su condición de Constituyente derivado 
para reformar la Constitución por los me· 
canlsmos del articulo 218. queda excluida 
toda competencia distinta de la que deviene 
lmperatlva del articulo 2 o de la Constltu· 
clón Politlca. que radica la Soberania 
esencial y exclusivamente en la Nación. 
fuente de todo poder. En la Nación. es decir. 
en el pueblo como unidad politica homo­
génea. sin distingos de clases ni de partidos 
politlcos". 

Era imposible pensar que el Soberano. o 
sea. el poder absoluto pudiera autolimi· 
tarse. Y alii. en esa sentencia. que el Tr1· 
bunal del pueblo acaba de ratificar. quedó 
abierta la posibilidad. que al pueblo le es 
Inmanente. reformar la Constitución pie· 
blscltariamente. o en la forma que a bien 
tenga. Soberanamente. Por ello es que di· 
cha sentencia tuvo y sigue teniendo inex· 
cusablemente acento y perfiles politlcos. Y 
es. de otra parte. uno de los muy escasos 
pronuclamlentos que sobre temas estric· 
tamente constitucionales ha resuelto la 
Corte. 

Diego Ur1be Vargas realiza un porme· 
nor1zado estudio con apoyo en la doctrina 
europea y latlnoamer1cana para cuestionar 
el control jur1sdlcclonal ejercido por la 
Corte Suprema de Justicia. y carga el 
acento critico sobre los fallos emitidos en 
1978 y 1979. cuando declaró la Inexe· 
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qulbllidad de los aclos legislativos números 
2 de 1977 y 1 de 1978. 

"La pr1mera oportunidad en que la Corte 
Suprema de Justicia. como guardiana de la 
Integridad de la Carta. ejerce facultades 
para declarar la inexequibUldad de un Acto 
legislativo. ocurre en 1978. para Invalidar 
la reforma propuesta por el presldent~ 
López Michelsen. de convocar una Cons· 
tituyente llamada a reformar la Adminls· 
traclón de Justicia y el Régimen Depar· 
tamental (Acto legislativo N° 2 de 1977). 

DIJo la Corte: "El Congreso. como des· 
tlnatario del poder de reforma constltu· 
cional. derivado del constituyente pr1mario. 
tiene plena capacidad para expedir actos 
legislativos reformator1os de la Constltu· 
clón. Pero no puede reformarla ni modlflcar 
el contenido y alcance de su propia como 
petencia. Reformar la Constitución dlrec¡ 
tamente no es lo mismo que instituir un 
órgano no constituyente. Sólo el consti· 
tuyente pr1mario puede crear ese cuerpo y 
atribuirle el poder de reforma. Atribuir 
competencias es la esencia del Poder 
Constituyente Pr1mario". Y luego agregó: 

"Su expedición acusa un vicio funda· 
mental en su formación. o sea la incom· 
petencla del Congreso para delegar el poder 
de reforma que de manera exclusiva y f 

excluyente le fue otorgado por el Consti· 
tuyente Pr1mario". 

"La opinJón nacional entendió que detráS 
de tales argumentos de fachada. existia el 
propósito de arrebatarle el Poder Constl· 
tuyente al Congreso y convertirse la Corte 
Suprema de Justicia en un ente con fa· 
cultades superiores al resto de los poderes 
públicos. En esta oportunidad se echó de 
mano la doctrina elaborada por Carl 
Schmltt. inspirada en conceptos ajenos a 
nuestro constltuclonallsmo y que Indicó el 
propósito de encontrar limites al poder d 
reforma más aliá de las normas permitidas 
en la Carta. cuya integridad se pretende 
tutelar. 

"El articulo 218 establece con claridad los 
requisitos formales para la validez de toda 
Reforma Constitucional. Ellos son: discu· 
sión y aprobación por el Congreso en sus 
sesiones ordinarias: publicación por el 
Gobierno para su examen defmltlvo en I~ 
siguiente legislatura ordinaria: por ésta 
nuevamente debatido y. últimamente 
aprobada por la mayoria absoluta de los 
individuos que componen cada Cámara: "Si 
el Gobierno no publicare oportunamente el 
Proyecto de Acto legislativo lo hará el 
Presidente del Congreso". 

"Los únicos limites que la Constitución 
contempla para el ejercicio del Poder 
Constituyente por parte del Congreso. son 
los que taxativamente se enumeran en ef 
articulo transcrito: Buscar cláusulas pé. 
treas. o límites Ideológicos para la reforma 
de la Carta. constituye Intromisión Indebida 
de la Corte Suprema de Justicia. y pre· 
tensión Inadmisible de entorpecer el ejer· 
ciclo del poder constituyente por parte del 
Congreso. 

"Ya hemos observado que no se pueden 
deducir como implícitas las cláusulas pé. 
treas. por el contrarío el mismo Luis Carlos 
Sáchlca. en salvamento de voto que lo 
honra. dice: "Toda enmienda constituclonaJ. 
ImpUca. a la postre. una modillcaclón de 
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competencias. en cuanto adiciona. reduce. 
transforma o elimina las existentes. sea 
como facultades estatales o derecho de las 
personas frente a los poderes del Estado. De 
lo cual se desprende que negar al consti· 
tuyente delegado la facultad de varias 
competencias es privarlos de su compe­
tencia reformadora Y producir una petri­
flcaclón o bloqueo constitucional". 

"No sólo dentro de los miembros del 
Parlamento a quienes se les arrebató con 
dicho fallo su más importante facultad. sino 
en los sectores académicos y universitarios. 
la extralimitación de poderes de la Corte 
alertó sobre los rtesgos de tener una 
"Constitución bloqueada". no en razón de 
las normas explicitas. sino por desviada 
interpretación de quienes están llamados a 
preservar su letra y espiritu. 

"El temor de que la Corte Suprema de 
Justicia hubiese invadido predios ajenos 
con teorias sin raigambre en el ordena­
miento jurídico para enervar el poder de 
reforma. se confmnó de manera aún más 
clara. cuando por sentencia de 3 de no­
viembre de 1981. se declaró la inexequi­
bilidad de la totalidad del Acto Legislativo 
número 1 de 1979. que habia sido el fruto 
de estudio cuidadoso y del consenso de los 
partidos. 

"En este caso. no se pudo echar mano de 
. la teoria del Poder Constituido. para arre-
• bataIle al Parlamento la facultad consti­

tuyente pero en cambio se invocaron los 
requisitos de forma. pretendiendo asimilar 
los que se exigen para la formación de las 
leyes ordinarias. por analogia. al campo de 
reforma constitucional. lo cual es inacep­
table. Se /Jegó. inclusive. a invocar la 
elección de las Comisiones Constituciona­
les. anulada por el Consejo de Estado. sin 
recordar la presunción de legitimidad. que 

• cobija taJes circunstancias. La Corte. en el 
afán de no permitir cam bias en la estruc­
tura constitucional. se pertrechó en normas 
de procedimiento no permitidas para la 
aprobación de Actos Legisativos ". 

"El hecho es más evidente. si tenemos en 
cuenta. que el Acto Legislativo número 2 de 
1977. contemplaba la extensión de la ju­
risdiccíón de la Corte. para ocu parse de los 
vicios de procedimiento en la formación de 

-Actos Legislativos. Tal norma cayó junto 
con la declaratoria de inexequibilidad. Pero 
como si aquello no fuera suficiente. en el 
Proyecto de la administración del doctor 
Turbay Ayala. se vuelve a incluir lo refe­
rente a los vicios de forma como causales 
para declarar la inexequibilidad de los 
Actos legislativos. ¿Con qué autoridad 
entonces. la Corte Suprema de Justicia. 
puede enervar el poder constituyente del 
Congreso. invocando normas que no exis-

• ten. cuando dos gobiernos habían Insistido 
en oportunidades distintas. para institu­
cionaljzarlas?" . 

Como contestación a lo expresado por 
Diego Urtbe Vargas. no diré nada mio. Lo 
hace. con autoridad. no discutible. Luis 
Carlos Sáchlca. autor del salvamento de 
voto más enérgico de cuantos con él se 
apartaron del fallo mayoritario emitido el 5 
de mayo de 1978. 

El ex-magistrado y tratadista. casi diez 
años después de haber suscrito dicho sal­
vamento de voto. recogió sus plantea­
mientos en articulo publicado en la Revista 
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del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario. N° 540. Vol. 80 pp. 56-57. 

Dice Luis Carlos Sáchlca: 

"EL 218, ¿UN ARTICULO CONSTI­
TUCIONAL? ¿IRREFORMABLE UN 
PLEBISCITO FORZOSO? 

"En principio. esta constitución no con­
tiene disposiciones irreformavbles o. como 
dicen los constitucionalistas. cláusulas 
pétreas. porque el constituyente no pro­
hibió al Congreso expresamente la modi­
ficación de ninguno de sus articulos. 

"Sin embargo. si se mira bien. el articulo 
218. que trata precisamente de la reforma 
de la Constitución mediante actos legisla· 
tivos aprobados por el Congreso. es una 
cláusula pétrea. con toda evidencia. 

"Conclusión obvia. Porque el articulo 13 
del Plebiscito de 1957 dispuso que "en 
adelante las reformas constitucionales sólo 
podrán hacerse por el Congreso en la forma 
establecida por el artículo 218 de la Costi­
tución ". Precepto que implica una doble 
prohibición absoluta para el Congreso: la de 
introducir reformas al sistema constitu­
cional por procedimiento distinto al del 
Acto legislativo. que prescribió como único 
y. por lo mismo. la de cambiar ese proce­
dimiento. aunque tal cambio sea hecho por 
Acto Le~islatlvo. 

"Luego un Acto Legislativo. en que el 
Congreso convocara o autorizara un cuerpo 
constituyente. abrir la puerta a la iniciativa 
popular en esa materia . o someter reformas 
constitucionales. distintas a las del articulo 
218. a referéndum o plebiscito. seria vio­
lación flagran te de la prohibición hecha por 
el constituyente primario al secundario o 
derivado. 

"De otra parte. como seria ilógico en· 
tender que el propio pueblo. constituyente 
primario y. por tal. poder soberano. se 
hubiera auto-prohibido o auto-limitado su 
poder de cambiar la Constitución por 
procedimientos especiales. como el ple­
biscito. debe aceptarse que tal prohibición 
recae tan solo respecto del Congreso. 

"Asi las cosas. el articulo 218 de la 
Constitución es irreformable por el Con­
greso. es irreformable por la via ordinaria 
del Acto Legislativo y. por tanto. única­
mente lo puede modillcar el propio cons­
tituyente primario. en plebiscito. derogando 
la prohibición quese estableción en 1957. 

"No existe otro camino. Seria a todas 
luces absurdo sostener que la constitución 
ya no podrá cambiar jamás en este aspecto. 
siendo reformables todas las demás dis· 
posiciones según las necesidades nacio­
nales. Por esto. parece válida la convoca­
toria de un plebiscito para adelantar ese 
cambio. hecha por el Congreso o el Go­
bierno. que son los organisms con iniciativa 
para promover reformas constitucionales . 

"Se removerla asi el obstáculo. la infle­
xibilidad de un procedimiento que cierra el 
paso a forzosos cambios institucionales que 
todos reclaman ". 

Lo anterior confirma lo dicho por Jaime 
Vidal Perdomo en el celebrado foro "As­
pectos del Control Constitucional". real i­
zado en la Universidad Externado de Co­
lombia. De su intervención transcribo 
igualmente los apartados pertinentes. 

"Debo decir también que en la historia 
del control constitucional en Colom bia uno 
de los hechos más importantes ha sido la 
creación de la Sala Constitucional. porque 
llenó una necesidad. la presencia de es-
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peciallstas que requiere la Constitución 
para que redacten las ponencias y las 
sometan a la decisión de la Sala Plena. 
donde Intervienen en la deliberación todos 
los otros juristas que mencionaba el pro· 
fesor Reyes Echandia. pero con base en un I 

trabajo de profundidad en Derecho Público 
que han hecho los miembros de la Sala 
Constitucional: ese fue otro mecanismo que 
le dio al control constitucional una velo­
cidad que no tiene ninguna otra [unción 
Judicial en Colombia. El único organismo 
judicial en Colombia que fal la dentro de los 
términos es la Corte Suprema de Justicia. 
las cuestiones de constitucionalidad: ese es 
un dato Interesante en este análisis. porque 
los colom bianos somos curiosos: el presi­
dente LOpez PumareJo decia que los co­
lombianos nunca discutiamos más que 
cuando estábamos de acuerdo. En esto 
podriamos decir que nunca se ataca más a 
la Corte Suprema de Justicia (porque se le 
quiere remplazar por una Corte Constitu­
cional) que cuando se puede demostrar que 
es el mejor ejercicio de la función Judicial 
que ha y en el país: una cosa curiosa y eso 
me permite a mi continuar en el análisis 
concediéndole una importancia a los as­
pectos politicos. Ellos han consistido. 
después de lo que he relatado aca . en el 
Acto Legislativo N° 2 de 1977. que creaba 
una Asamblea Constituyente. fue declarada 
inconstitucional por la Corte Suprema de 
Justicia. Este episodio es fundamental. yo 
no creo que hoy en dia se tuviera toda la 
animadversión que existe contra la Corte 
Suprema de Justicia. si aquel fallo no se 
hubiese producIdo. 

"La reacción del presidente de la Repú· ' 
blica fue fuerte contra la Corte: ahi están los 
documentos para quien los quiera leer: la 
reacción de ver que no salia el proyecto . 
politico que tenía: que quizá fue lo más • 
importante de su gobierno. a pesar de que 
la Corte había sido amplia en el análisis de 
la emergencia económica del presidente 
LOpez. en 1974. hasta el punto de que la 
Corte ha sido criticada porque el año pa-­
sado 11983) alrededor de la segunda_ 
emergencia económica del gobierno Be· 
tancur. la Corte cambió la jurisprudencia. 
No obstyante esa circunstancia. la reacción 
politica y parlamentaria en particular y la ­
del presidente de la República en persona 
fue fuerte contra la Corte Suprema de 
Justicia: curiosamente en esto de los ava· 
teres de la política encuentra uno muchas 
cosas contradictorias: los parlamentarios 
protestan contra la Corte porque le ha 
"tumbado". como se dice en la jerga pe­
riodistica. proyectos gubernamentales que 
le cercenaban atribuciones al parlamento. 

"Es una paradoja. es algo que uno no 
entiende. ¿qué significa la caída de la 
Constituyente? Nada menos que no exis· 
tiria el ejercicio transitorio del poder 
constituyente. por constituyentes ad-hoc. 
sino que iba a residir de manera perma­
nente el poder constituyente en el Con­
greso. como yo creo que lo ordenó el 
"plebiscito" así llamado de 1957. delante 
de la experiencia no afortunada de la 
Constituyente que creó el presidente 
Laureano Gómez y que terminó dáJldole la 
bendición al General Rojas Plnilla . Este es 
el riesgo de las constituyentes: yo creo que 
histórica y juridicamente la disposición del 
acto constituyente de 1957 estaba puesta 
en razón y que la interpretación que hizo la 
Corte en mayo de 1978. cuando declaró 
contrarto a la norma del Plebiscito asi 
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llamado la creación de esa Constituyente es 
una decisión ajustada a derecho y con 
mucha Importancia polilica para el Con· 
greso. Sin embargo. algunos congresistas. 
a titulo de "goblernlstas". se han ievantado 
a protestar contra esa decisión de la Corte. 

"Bien. luego vinieron algunos episodios 
alrededor de la reforma de 1979. A mi me 
tocó vivir ese proceso. como miembro del 
Senado en ese momento y se vieron cosas 
muy curiosas: por ejemplo. en algún 
momento la antipatia que se fue formando 
contra la Corte por el fallo que yo les 
mencioné elevó a norma constitucional una 
especie de destitución de la Corte de en· 
tonces. También. obviamenie. la propuesta 
de la Corte Constitucional para quitarle el 
control constitucional a esa Corte Suprema 
que habia Incurrido en un acto que habia 
disgustado al Jefe de Estado. Pero yo no sé 
porqué se ponen tan bra vos los presidentes 
cuando esa es la esencia del control cons· 
titucional: que sus decisiones puedan ser 
halladas por los jueces en un momento 
.dado que no se acomodan a la Constitución 
o para qué existiria entonces control 
constitucional. Todos los gobiernos han 

. pasado por esas pruebas. pero las reac· 
ciones han sido distintas. En esa ocasión al 

. senador Carlos Augusto Noriega tuvo una 
frase reftriéndose a la medida contra la 
Corte en ese proyecto [que fue luego la re· 
forma del 79) para decir que se está ope· 
randa un "genocidio judicial". Quizás 
exageraba. pero la propuesta reflejaba un 
grado de antipatia de ciertos sectores po· 
liticos contra el control en manos de la 
Corte Suprema de Justicia. 

"Esa medida no prosperó y en segunda 
vuelta. por otro lado. la idea de la Corte 
Constitucional desapareció y me parece 

., que. según se dijo entonces. el propio 
presidente de la República. el Presidente 
Turbay Ayala. intervino en lo que fue la 
conformación del sistema de control 
constitucional de esa segunda parte de la 
reforma. que consistió en darle poderes de 
decisión a la Sala Constitucional de la 
Corte. Ella debia ser aumentada en cuatro 
(4) magistrados y ciertas medidas de control 
constitucional se confiaron excepcional· 
mente. a la Sala Plena de la Corte. Tenemos 
asi histórica . politica. legislatlvamente dos 
veces excluida de una reforma constitu· 
cional la idea de la Corte Constitucional: 
dos veces. por el Congreso. La reforma 
constitucional de 1979 se aprobó. entonces, 
ampliando en su número y en sus funciones 
la Sala Constitucional y dejandole algunas 
funciones a la Sala Plena en materia de 
control constitucional. 

"La reforma de 1979 no tuvo fortuna ante 
la Corte Suprema de Justicia . y en una 
decisión de fines de 1980 en la cual inter· 
vinieron en muy buena parte magistrados 
con jueces se declaró contrario a la Cons· 
titución el trámite de esa reforma. Es una 
cosa curtosa para el observador ver las 
reacciones del Presidente de la República de 
entonces. que se desencadenó contra la 
Corte. con expresiones que uno lee ahora y 
las encuentra completamente desajustadas. 
haciéndole acusaciones a los magistrados 
en un terreno Impropio. Se pregunta uno 
para qué existe el control constitucional: 
con razón o sin ella los abogado estamos 
acostumbrados a ganar y a perder pleitos: 
¿por qué los gobernantes no se acostum· 
bran a eso? En cambio se lanzan contra los 
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órganos del poder que tienen como función 
constitucional vigilar los actos del poder. 
Seria curioso reproducir esas expresiones 
presidenciales porque al paso del tiempo las 
cosas toman un perfil distinto. pero creo 
que fueron desafortunadas en aquella 
ocasión. Políticamente. se le suma a la 
animadversión que ya exlstla contra la 
Corte por el fallo sobre la Constituyente el 
resquemor de otros sectores politicos. [ ... ) 

"La úlUma parte. entonces, seria de esta 
manera: los argumentos de tipo técnico y 
jurldlco a favor de la Corte Constitucional 
me parece que no han convencido: en las 
distintas ocasiones en que se ha propuesto 
la Iniciativa no han convencido a los ju· 
ristas. En el año de 1968, como les he re· 
latado. en la segunda vuelta se hizo un 
detenido estudio que arrojó conclusiones 
parecidas a éstas: el control concentrado. 
que es uno de los fundamentos de la Corte 
Constitucional y que existe en ciertos países 
donde se da ese modelo. es muy di/Tcil de 
tener en Colombia. Ese control caneen· 
trado. por ejemplo. arrasa con competen· 
clas del Consejo de Estado. con campe· 
tencias de los Tribunales Administrativos. 
con funciones de los jueces. cuando delante 
de casos que estan definiendo se presentan 
controversias de tipo constiiucional. ¿Puede 
uno pensar que se justifique en Colombia 
un sistema en virtud del cual tengan que 
venir a Bogotá las decisiones de constitu· 
cionalidad alrededor de un acuerdo muo 
nicipal. de una ordenanza, de un decreto, 
de un gobernador, de un alcalde? ¿Esto 
tendria sentido en el pais en las actuales 
circunstancias? En el 68 se examinó todo 
aquello y se encontró inconveniente para el 
pais. casi que imposible de obtener jurí· 
dicamente. por eso la idea de la Corte 
Constitucional se retiró de la reforma. de 
entonces. me parece que ha perdido fuerza 
ese argumento del control concentrado y en 
las iniciativas sobre Corte Constitucional 
que se han presentado después ya no figura 
en esos mismos términos el punto de la 
concentración del control. 

"El otro argumento que yo creo que 
también ha perdido peso es el de los es· 
peclalistas en derecho constitucional. en 
derecho público: yo podría ser muy parti· 
darto de esa tesis en ese sentido. la vida me 
ha dado la oportunidad de dedicarme 
académica. profesional e intelectualmente 
a dos ramas del Derecho que forman por lo 
menos parte importante del derecho pÚo 
blico. Mas yo he sido conjuez de la Corte 
Suprema de Justicia en distintas ocasiones. 
yo he visto la importancia que tiene la 
participación en el debate de Juristas de 
otras formaciones: a mi me salva de pro· 
fundlzar en este punto la estadistica que 
presentó esta mañana acá el doctor Reyes 
Echandia: él hace balance que vale la pena 
que lo refresquemos. [ ... ) 

"Ahora parece que ha surgido un nuevo 
argumento. que la Corte se opone a los 
cambios Institucionales. Y es curioso 
porque la realidad muestra que la mayor 
parte de las reformas constitucionales y la 
mayor parte de las leyes. y la mayor parte 
de los decretos· leyes están vigentes: es 
decir. estadistlcamente esa afirmación no 
seria cierta: que se consulten las cifras para 
ver cómo se le hace ese cargo Injusio a la 
Corte. de que no deja que se dicten re· 
formas a la constitución. que no deja que 
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dicte legislación cuando ahl estAn vlvu la 
mayor parte de esas disposiciones. 

"Entrando en otro aspecto he escuchado 
o leido algún comentarlo de un polltlco que 
decla que desde los escritorios de la Corte se 
frena la transformación del país: me ponla 
a pensar cuál fue la actitud de la Corte con 
la ley agrarta: a mi me tocó Intervenir en • 
ese proceso polltlco Jurldlco y puedo decir 
que la Corte dictó en diciembre de 1964 
una muy Importante sentencia sobre la 
propiedad. sobre la posibilidad que se In. 
demnlzaran expropiaciones a plazos y en 
bonos, oigan bien: era un mecanismo de la 
reforma agrarta. la reforma agraria no la 
enterró la Corte. la dejó viva. la enterraron 
después los Intereses económicos y políti. 
coso pero no la Corte: yo creo que esas cosas 
deben decirse con claridad porque ca· 
rresponden a la historia del pais. 

"Me hace reflexionar sobre esa especie de 
acusación que se hace a la Corte la decisión 
de diciembre del 82 sobre las naclonall· 
zaciones, Por ahi está en las publicaciones 
de esta ilustre Universidad un libro que yo 
hice sobre el tema [nacionalizaCiones y 
emergencia económica 1984), en el cual 
precisamente busco analizar el signlflcado 
constitucional de las nacionalizaciones en 
distintos paises y como se hizo acá en oc· 
tubre de 1982 y. naturalmente. cuál fue la 
posición de la Corte. Es la medida más 
audaz que se ha tomado en materia de • 
propiedad y no la frenó la Corte: el fallo 
puede ser discutible. debe ser discutido. 
pero la falta de discusión jurídica .sobre él 
no puede dar lugar a que se monte el artl· 
ficio de que la Corte está frenando las 
transformaciones económicas y sociales del 
pais. 

"Todo esto para conclulr que a mi me 
parece que los fundamentos de tipo téc· 
nlco·jurídico que se daban en la propuesta ' 
de la Carie Constitucional han venido 
perdiendo imporlancia. han venido pero 
diendo fuerza. ya no se predican asi: pero. 
en cam bio. me parece que lo que ha ca· 
brado vigor es un propósito político de 
arrebatarle a la Corte Suprema de Justicia 
el control de la constitucionalidad de las 
leyes. inclusive coincidiendo en ese pro· 
pósito político fórmulas de reemplazo que 
de cierta manera se contradicen. porque por 
un lado es el deseo que haya menos control' 
de constitucionalidad que creo es una tesis 
que se ha expuesto ya: pero por otro lado se 
dice que la Corte Constitucional va a me· 
jorar el sistema del control constltucional: 
es contradictorio que se sumen alrededor de 
esta iniciativa dos cosas que corresponden 
a criterios distintos. 

"La parte politica es la que está anl· 
mando actualmente la Iniciativa: como les 
decía hace un Instante. no me parece un ' 
buen presupuesto de partida para revisar el 
sistema de control constitucional que se 
haga a titulo de que hay un rencor politico 
por determinadas decisiones de la Corte. 
Debería hacerse el examen en otros te· 
rrenos: en el terreno de la realidad del 
ejercicio del control constitucional por la 
Corte. en lo que ha podido obstaculizar o 
servir a la evolución económica social del 
pais para lo cual diJe yo algunas palabras: 
en el sentido en el que lo planteaba el 
Doctor Reyes Echandía de las contrlbu· 
clones de la Corte al derecho penal. a los 
criterios en materia de libertades públicas 
etcétera." 
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!dlrÚldo la Constitución como el con­
teXto Integrador de la plenitud del orde­
namiento juridlco. la especialidad de sus 
Inttrpretes no puede resultar sino de su 
integración por las diversas . especialidades 
juridlcas. y. por qué no. excepcionalmente. 

'podria la Sala Constitucional recibir el 
concurso de humanistas de reconocido 
prestigio. Es evidente que la Corte con­
forma un todo compuesto por cada una de 
sus saJas. Pero el todo no es sólo un resul­
tado aribnético. Es mucho más. El sentido 
que trasCiende de sus pronunciamientos 
configura una totalidad orientadora de la 
Jurisprudencia: -una y plural-. a un 
misma tiempo. pues son diversas las ma­
terias cuyo estudio especializado requiere y 
practica la Corte en busca de la unidad de la 

• Jurisprudencia constitucional. y por ma­
tertas. todas especializadas. Esta juris­
prudencia es transmitida en la misma 
forma unIIlcada al través de sus diferentes 
Salas de Casación. De lo cual resulta el 
enriquecimiento mutuo de todas y cada una 
de las Salas que componen la Corte y la 
múltiple unidad específica de sus fallos 
constitucionales. que informan con sus 
principios la totalidad del ordenamiento 
juridlCO. Inclusive el constitu~lonal. cuyo 
objetivo primordial es la protección y efi­
cacia de los Valores Fundamentales que la 
Nación Colombiana reconoce como suyos y 

• cuya aplicación demanda el concurso de 
operadores públicos y privados de todas las 
estirpes. pero también de especialistas. En 
esta forma y durante casi una centena de 
años la Corte ha cumplido la función In­
tegradora del control jurisdiccional de 
constitucionalidad. con el auxilio impres­
cindlble del Consejo de Estado. conociendo. 
la primera. de la exequibilidad de las leyes 
y decretos que con este mismo carácter 

• expiden el Congreso y el Gobierno. y. el 
segundo. del control constitucional legal de 
los actos administrativos. Igualmente están 
a su cargo la acción ciudadana y la acción 
pública de nulidad. respectivamente. cuyo 
radlo de acción es el más amplio que pueda 
practicarse en el mundo democrático 
constitucional. Las dos Corporaciones 
cumplen a cabalidad sus funciones. Y si el 
recargo de negocios no ha sido excesivo y 
ha permitido el cumplimiento de los tér-

• minos. eUo se debe a la división del trabajo 
de control entre las dos Corporaciones. que 
ha facUitado. a la vez. su ejercicio concen­
trado por materia. y no simplemente uni­
ficado por órgano. pero difuso en materia 
que actualmente ejercitan los Tribunales 
europeos. que. entre otros defectos. acusan 
el de morosidad por el recargo de negocios. 
y el de contradicción entre pronuncia­
mientos de los organismos administrativos 
encargados del control de legalidad. y los de 

• constitucionalidad. al no series posible 
unificar -por acto- el momento de sus 
decisiones. de lo cual suelen ocurrir. con 
alguna frecuencia. oposiciones entre el fallo 
del órgano superior y el de su inmediato 
subalterno. ocupados los dos. de funciones 
paralelas. pero en tiempos distintos. 

No debo insistir. finalmente. en el muy 
conocido argumento. a diario ratificado por 
el quehacer Jurisdiccional. que evidencia 
cómo el control de constitucionalidad se 
contrae. en la casi totalidad de los casos 
sometidos a él. a resolver demandas contra 

• normas ordinarias -penales. laborales. 
clvUes. administrativas. comerciales. et-
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cétera-. y muy ocasionalmente sobre 
normas de jerarquia con rango constitu­
cional. 

Cuando en 1957 los partidos tradicionales 
se decretaron la paz burocrática. la alter­
naclpn en el poder y la paridad fueron su 
obligada consecuencia. y el "clientellsmo" 
anuló la oposición y. por supuesto. la 
función fiscalizadora del Congreso. La 
violencia politica fue sustituida por la vio­
lencia social. El Estado de Sitio permanente 
estimuló la legislación de emergencia. y el 
legislador marcial desplazó al legislador 
ordinario. fruto de todo lo cual ha sido la 
prolongada crisis. de muy esquiva supe­
ración. Así las cosas. el deformado rostro de 
los poderes no se verá mejor en el recinto de 
la Corte Constitucional. 

LA CUESTION DE 
INCONSTITUCIONALmAD 

Así denominada en el proyecto del Go­
bierno. tampoco Justifica la creación de la 
Corte Constitucional. Porque sí lo que trata 
es de otorgar competencia a los Jueces. para 
que. en los casos pertinentes. no sólo se 
abstengan de aplicar la norma abierta­
mente contraria a la Constitución. sino 
facilitarles acudir directamente a la Corte y 
proponer su Inconstituclonalldad. en algo 
así como una ampliación del control con­
centrado que se ejercita al través de la 
acción pública o ciudadana. bastaria con 
prescriblrlo asi en un artículo nuevo. 

y sin perjuicio de que sea establecido en 
Colombia. de forma concreta. el derecho de 
amparo. no cabe desconocer que en nuestro 
pals existen no discutibles manifestaciones 
de su operatividad. igualmente facilitado 
por el modelo Integral de control consti­
tucional que. entre nosotros. se practica 
desde 1886 y se mantiene unificado con el 
control difuso o InCidental de origen nor­
teamericano a partir de 1910. "con los del 
mejicano de amparo y. obviamente. con los 
que le prestó el sistema colombo-venezo­
lano al concentrado europeo. todo dentro 
del sistema Integral de constitucionalidad y 
simultáneo de legalidad de los actos juri­
dicos. perfeccionado con paulatinas crea­
ciones constitucionales ulteriores en 1858. 
1863. 1886. 1910. 1945 Y 1968". Así lo 
demuestra Manuel Gaona Cruz en la forma 
como se dice a continuación: 

"LAS VIAS DE CONTROL INTEGRAL. 

.y hoy en dia en Colombia se mantie­
nen combinados en 10 vias de manera 
armónica y completa. sus elementos 
autógenos o propios de control con los del 
incidental norteamericano. con los del 
mexicano de amparo. y obvíamente con los 
que le prestó el colom bo-venewlano al 
concetrado europeo. todo dentro del sis­
tema Integral de control de constituciona­
lidad y simultáneo de legalidad de los actos 
jurídicos. perfeccionado con paulatinas 
creaciones constitucionales ulteriores en 
1858. 1863. 1886. 1910. 1945 Y 1968. Las 
formas del Control Integral Colombiano son 
las siguientes: 

1.- Control por via de acción pública o 
ciudadana. conforme al cual. según el ar­
ticulo 214 de la Carta. Iodo ciudadano tiene 
el derecho de acusar directa y abierta­
mente. sin tener que demostrar Interés 
particular o concreto alguno y sin necesi­
dad de estar atado a nlngUn proceso. en 
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todo o en parte. cualquier ley o decreto 
gubernamental con fuerza o jerarquía de 
ley. por estimarlo inconstitucional. y de 
obtener de parte de la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena. previo el examen de 
Su Sala Constitucional. y luego de oído el 
Ministerio Público por Intermedio del 
procurador. una decisión o sentencia que 
declare la constitucionalidad o bien la In­
constitucionalidad o Inexequlbllldad. con 
efectos generales y obligatorios o "erga 
omnes" y constitutivos o "ex nunc" Ihacia 
el futuro). 

2.- Control automático o forzoso. según 
el cual la Corte Suprema debe proferir fallo 
general de exequlbUldad en forma oficiosa 
respecto de los decretos legislativos de es­
tado de sitio lart. 121 C. N.). o de emer­
gencia económica y social lart. 122). pu­
diendo además cualquier ciudadano im­
pugnar o coadyuvar su constitucionalidad. 

3.- Control por via de objeción presl· 
dencial o por via oficial de cruce. Ideno· 
minado "por via principal" en el concen­
trado) conforme al cual la Corte emite fallo 
por vía general sobre la constitucionall- • 
dad de los proyectos de ley que una vez 
aprobados por el Congreso y antes de ser 
sancionados. sean objetados por el presi­
dente de la República. cuando quiera que la 
objeción haya sido rechazada por el Con­
greso. según lo disponen los articulas 90 
Idesde 1886) y 214 de la Carta. 

4.- Control por vía de inmediación je­
rárquica y de tutela admlnlstraUva. o por I 
via de cruce a nivel local. de acuerdo con el j 
cual. según el articulo 194 de la Constitu­
ción. los gobernadores de los departa­
mentos tienen la facultad de objetar por 
motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad I 
los proyectos de ordenanzas aprobados por 
las Asambleas departamentales. los cuales 
pasan al respectivo tribunal contencioso 
administrativo. para que éste decida me­
diante sentencia por via general sobre la 
convalidación o anulación. según que los_ 
encuentre ajustados o no a la Constitución _ 
y a la· ley. y además. esos mismos funcio­
narios pueden revocar los actos de los al­
caides municipales por Inconstitucionales o 
ilegales y revisar los acuerdos de los con- . 
cejos municipales o cabildos. 

5.- Control simultáneo de constitucio­
nalidad legalidad de los actos administra­
tivos por vía de acción pública de nulidad. 
instituido con fundamento en el articulo 
216 de la Carta y desarrollado en el articulo 
83 del Código Contencioso Administrativo. 
según el cual toda persona puede acusar 
cualquier acto administrativo. distinto por 
lo tanto de la ley o de un decreto con fuerza 
de ley . ya no ante la Corte Suprema pero sí 
ante la Jurisdicción también judicial de lo 
contencioso-administrativo. que está 
compuesta por el Consejo de Estado y los 
tribunales administrativos. mediante la 
acción contencioso-objetiva de nulidad. 
también pública. directa y abierta y sin 
condicionamiento procesal prejudicial . para "1' 
que eila "suspenda provisionalmente" el I 
acto en algunos casos. por vía Inmediata y 
previa al proceso. y luego. en todos. si en­
cuentra mérito. para que lo declare nulo 
cuando lo encuentro contrario no sólo a la 
ley y al acto administrativo Jerárquica­
mente superior sino a la propia Constitu­
ción. por lo cual el control de validez juri­
dica del acto es simultáneo. completo e 
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integral. con efectos Igualmente generales 
y obligatorios o "erga omnes". 

Anótase que la garantia de "suspensión 
provisional" es además simllar a la Insti­
tución de "fuero de amparo" de la Justicia 
mexicana. 

6. Control Incidental paralelo por via de 
excepción. tanto de inconstitucionalldad 
como de lIegalidad. consagrado el primero 
en el articulo 215 de la Carta. conforme al 
cual cuando haya Incompatibilidad entre la 
Constitución y la Ley se aplicará de prefe­
rencia aquélla y se deja de aplicar la se-

- gunda por parte del juez o funcionario 
administrativo que en el curso de un pro­
ceso judicial o "gubernativo" encuentre. de 
oficio o a petición de parte. que existe dicha 
contradcción_ Consagrase además en el 
articulo 12 de la Ley 153 de 1887 la lla­
mada excepción de ilegalidad o de Inapli­
cación de norma reglamentaria contraria a 
la Ley que reglamenta. 

7. Control por via de acción contencioso 
subjetiva de restablecimiento (o amparo). el 

_ cual se consagra en los articulos 85 y 86 del 
Código Contencioso-Administrativo. con 
fundamento en el 216 de la Carta. y que 
corresponde sin duda al "fuero de amparo" 

- integral. tanto mediato como remoto. de la 
- justicia mexicana. para acudir por Inter-
medio de apoderado en acción Contenclo­
so-Subjetiva de anulación o de restable­
cimiento del derecho y de plena Jurisdicción 
o de reparación directa y cumplimiento. 
contra actos. hechos u operaciones de la 
administración que sean lesivos de dere­

ochos de particulares y hayan Infringido 
alguna norma constitucional. legal o ad­
ministrativa superior_ 

8. El recurso de habeas corpus señalado 
en los articulos 23. 26 Y 28 de la Carta. 

_\,- como en el Código de Procedimiento Penal 
y en la Ley 74 de 1968. de acuerdo con el 
cual nadie puede se retenido administra­
tivamente sino por orden directa y expresa 
tomada en Consejo de Ministros por el 
presidente y los demás Integrantes del 
Gobierno. por un lapso máximo de 10 dias. 
pasado el cual si no hay mérito para poner 
a la persona en manos de la autoridad ju­
dicial. debe ser puesta en libertad_ 

9. El derecho de petición en Interés ge­
neral. en interés particular y en Interés de 
la administración o recurso de queja. 
consagrado en los articulos 45 de la Cons­
U/uclón y 9 a 48 del Código Contenclo-

- so-Administrativo y normas legales de ti­
po disciplinario que sean concordantes. y 

JO. Las acciones públicas precautelativas 
de tipo policlvo en guarda de la tranquili­
dad. seguridad y salubridad pública e in­
dividual ". 

SI lo que se busca es entonces no aban­
donar la experiencia colombiana que en su 
forma actual nos viene del Acto legislativo 
N° 3 de 1910 y goza merecida fama de ser 
uno de los mejores del mundo contempo­
ráneo, y si de aqui fue llevado a Europa y 
allí tuvó com lenzo en 1920. sin ninguna 
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como lo advierten los partidarios de la Corte 
Constitucional. sin excluir al Gobierno. no 
se trata de convertir el nuevo órgano de 
control en un capitulo de lus-publlctstas. ni 
de privar a los jueces del poder de control 
que actúan al favor de la excepción de In ­
constitucionalidad. pero tampoco de poli­
tizar nuestro sistema. cabria pregun tarse 

para qué. entonces, camblariamos lo 
nuestro. original y de vieja data. sólo por el 
prurito de Importar lo que de suyo nos 
pertenece por derecho propio. como si fuere 
ajeno. sin argumento distinto de que resulta 
Indispensable mejorarlo. 

Lo que no será posible si la mejoria 
consiste en limitarlo a la manera europea. 

AIIi los jueces no pueden disponer de la 
inconstltucionalldad de la ley. pero sí 
pueden proponerla. Incidentalmente. ante 
el Tribunal Constitucional. 
Ignacio de Qtto. en su Derecho Consti­

tucional. Sistema de Fuentes. sostiene que 
el sistema de control de Jurisdicción cons­
titucional concentrado se justifica por la 
necesidad de garantizar la seguridad ju­
ridlca_ Su origen último es la legitimación 
democrática de la Ley_ Bajo esta óptica. no 
se entiende cómo se alcanzaría en el sis­
tema de control difuso. los efectos "erga 
omnes". que vinculan a todos los jueces por 
Igual. eliminando la Ley del ordenamiento. 
y no sólo garantizando su inaplicabilidad 
limitada su competencia al caso sometido a 
la decisión particular de un juez determi­
nado. 

En los Estados Unidos de Norteamérica. 
este efecto de dispersldad se evita. por el 
valor vinculante que tienen los precedentes 
Judiciales por virtud del principo "stare 
decisis". principio ajeno a la tradición ju­
ridlca europea. que en gran parte explica la 
razón por la cual el modelo kelsenlano. 
persigue una centralJzaclón del control que. 
en la primera formulación. alcanzaba in­
cluso al de las normas reglamentarias. que 
según Kelsen habian de sujetarse también 
al único control del Tribunal Constitu­
cional. 

SI las argumentaciones anteriores. que De 
Qtto sintetiza. las medidas perseguidas en 
Europa. con el auxilio de control centrali­
zado. 80 años han corrido en Colombia. 
desde cuando dicho control. derivado del 
concentrado nuestro. viene aplicándose 
alternativamente con el control difuso. Y ya 
desde entonces los fallos que el plenario de 
la Corte emite en ejercicio del control ju­
risdiccional. producen efectos universales. 
"erga omnes" y hacen tránsito a la juzgada 
constitucional. Por ello el Gobierno ni el 
Congreso pueden reproducir el contenide 
material juridlco del acto declarado Ine­
xequlble en el fondo. mientras subsistan er 
la Carta las mismas normas que slrvieror 
para confrontar la norma ordinaria con e 
texto superior. Si asi no fuere. la Corte, POI 
virtud de los Imperativos universales qUI 
emanan de sus fallos de inexequibWdad. SI 
convertlria en una pequeiia Asamblea 
Nacional Constituyente. en función per 
manen te. El tiempo corrido ha sido e 
mismo desde que los jueces colomblano¡ 
exhiben competencia para excepcionar dI 
aplicación la Ley inconstitucional (articule 
215C.P.). 

SI nada más buscaba el sistema europeo 
para garantizar la seguridad juridlca y le· 
gltimar democráticamente el Imperio de la 
Ley. ello Justifica el que hubieren adoptado 
nuestro sistema. en forma Impeñecta y sin 
los beneficios que la participación demo­
crática recibe de nuestra acción pública o 
ciudadana de Inconstltuclonalldad. que 
bien podrian poner en acto también los 
jueces de la República. 

y con ésto. finalizo la argumentación. que 
sustentada por mi y enriquecida por ver­
sados especialistas nacionales y extranje­
ros. ofrezco a la Ilustrada consideración de 
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la Comisión IV. para jusUflcar mi desa. 
cuerdo con la creación de una Corte 
Constitucional. 

PROPOSICIONES REFORMATORIAS 

Del articulado sobre control jurisdlc. 
clonal de constitucionalidad ofrecido a 
consideración de la Asamblea Nacional 
Constituyente. acojo el presentado por la 
Corte Suprema de Justicia. con las modi­
ficaciones siguientes: 

1. SOBRE JURISDICCION CONSTI­
TUCIONAL. 

Articulo". 
A la Corte Suprema de Justicia se le 

confia la guarda de la Integridad y su­
premacia de la Constitución. En conse­
cuencia. además de las facultades que le 
conflre ésta y las leyes tendrá las siguien­
tes: (".) 

7' . Examinar los actos del Congreso 
aprobatorios de Tratados Públicos para 
decidir definitivamente si tanto éstos como 
aquéllos se ajustan a la Constitución. 

Parágrafo- 1 o: Cuando la Corte en­
cuentre demostrada la Inconstltuclonalldad 
de un acto sujeto a su control por razones 
de forma o procedimiento ordenará de­
volverlo a la autoridad que lo proflrló para 
que. de ser posible. se enmiende el defecto 
observado. Si asi se hiciere el acto regresará 
a la Corte para que ésta verifique el riguroso ' 
cumplimiento de las formalidades omitidas 
y declare subsanado. en consecuencia el 
vicio. 
Parágrafo 2 o: En los casos contem­

plados en las funciones 6' y 7'. el Gobierno 
deberá pasar a la Corte el día siguiente a la 
expedición del decreto o la sanción del acto 
aprobatorio del Tratado el correspondiente 
texto oficial para su revisión: si el Gobierno 
no cumple con este deber la Corte apre­
henderá de oficio su conocimiento. Cual­
quier ciudadano podrá Intervenir para de­
fender o Impugnar la constitucionalidad de 
los actos a que aqui se alude. 

2. En relación con la EJ:Cepclón de 
Insconstltuclonalldad. 

Articulo: En todo caso de incompatibi­
lidad entre la Constitución y la Ley, se 
aplicarán de preferencia las disposiciones 
constitucionales. (Articulo 54 del Acto 
legislativo N° 1 de 1945). 

Todos los jueces de la RepúblJca están 
obligados a declarar de oficio o a peUción de 
parle la excepción de inconstituclonalidad 
en los casos pertinentes. 

3. Sobre la cosa juzgada constltu· 
clonal. 

Los fallos que el plenario de la Corte 
Suprema de Justicia dicte en ejercicio del 
control Jurisdiccional hacen tránsito a cosa 
juzgada constitucional_ 

La Asamblea Nacional legislativa. ni el 
Gobierno. podrán reproducir el contenido 
material del acto juridico declardo Inexe­
qulble. en el fondo. mientras subsistan en la 
Carta las disposiciones que sirvieron para 
hacer la confrontación entre la norma oro 
dlnaria y el Estatuto Superior. 

4. integración de la Sala Conltltu­
cloDal de la Corte Suprema de JUltlela. 

Artículo: Excepcionalmente la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia podrá ser Integrada por huma· 
nlstas de reconocido presti¡(lo. 

José Marla Ve/asco Guerrero. 
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Ponencia 

PREAMBULO y PRINCIPIOS 
Ponente: ALBERTO ZALAMEA COSTA 

EL PUEBLO DE COLOMBIA 

En ejercicio de su poder soberano. 
representado por los delegatarios 

de la Asamblea Nacional Constituyente. 

invocando la protección de Dios. 
fundamento de la dignidad humana 

y fuente de vida y autoridad 
para el bien común. 

con el fln de engrandecer a la nación y fortalecer su unidad. 
asegurar a sus integrantes los dones de la existencia. 

la convivencia. el conocimiento. la paz. 
la libertad. el orden. lajusticia y la igualdad. 

consciente de su responsabilidad ante la historia y 
las futuras generaciones. 

ha resuelto sancionar y prom ulgar. 
y así sanciona y promulga 

la 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

TITULO I 

PRINCIPIOS 

Artículo 1.- La Nación Colombiana es un 
Estado de Derecho. constituido como Re­
pública unitaria. civil . social. democrática. 
solidaria. descentralizada. participativa y 
pluralista. basada en el trabajo común de 
todas las famlllas e individuos que la in­
tegran y en la prevalencia del interés ge­
neral. 

, Articulo 2.- El pueblo de Colombia es 
multiétnico y pluricultural_ 

Artículo 3.- El Estado reconoce la 
prtmacía de los derechos de la persona sin 
dlscrtminación alguna y protege a la familia 
como institución básica de la sociedad en 
los órdenes biológico. moral . económico. 
social y cultural. 

Articulo 4.- Es obligación del Estado y 
de la comunidad proteger las riquezas 
culturales y naturales de la nación . pa­

}rimonio Irrenunciable de las actuales y 
futuras generaciones. 

Articulo 5.- La paz nacional e interna­
cional es un derecho indeclinable del 
pueblo de Colombia. 

Articulo 6.- La soberania nacional reside 
en el pueblo y de ella emana el Poder PÚ­
blico. El pueblo la ejerce directamente o por 
medio de sus representantes en los tér­
minos que la Constitución establece_ 

Artículo 7.- Las autoridades de la Re­
pública están Instituidas para proteger a las 
personas residentes en Colombia. en sus 
vidas. honra. bienes y derechos y para 

:"asegurar el cumplimiento de los deberes del 
Estado y de los particulares. 

Las autoridades que. por acción u omi­
sión no lo hicieren. serán responsables 
politica o penalmente. según lo determine 
la ley_ 

Artículo 8.- Los particulares no son 
responsables ante las autoridades sino por 
infracción de la Constitución y las leyes_ 
Nadie puede ser obligado a hacer lo que la 
ley no manda ni se le impedirá hacer lo que 
ella no prohibe_ 

TITULO 11 

DE LOS HABITANTES NACIONALES Y 
EXTRANJEROS 

Articulo 9.- Son nacionales colombia­
nos: 

10 Por nacimiento: 
a) Los naturales de Colombia. con una de 

dos condiciones: que el padre o la madre 
hayan sido naturales o nacionales colom­
bianos. o que siendo hijos de extranjeros se 
hallen domiciliados en la República: 

b) Los hijos de padre o madre colom­
bianos que hubieren nacido en tierra ex­
tranJera y luego se domiciliaren en la Re­
pública. 

c) Los miembros de los pueblos indígenas 
que comparten territorios fronterizos. 

20 Por adopción: 
a) Los extranjeros que soliciten y ob­

tengan carta de naturalización: 
b) Los iberoamericanos por nacimiento y 

los nacionales de los Estados del área del 
Caribe que. con autorización del gobierno. 
pidan ser inscritos como colombianos ante 
la municipalidad del lugar donde se e la-

blecieren. siempre que existiere trata- I 

miento recíproco para los nacionales co­
lombianos. 

Artículo 10.- Ningún colombIano podrá 
ser privado de su nacionalidad. La calidad -
de nacional colombiano no se pierde por_ 
adquirir carta de naturalización en país 
extranjero. salvo que se haga expresa re­
nuncia de ella ante la autoridad compe­
tente. Los extranjeros que soliciten carta de 
naturalización en Colombia o que hayan 
pedido ser inscritos como colombianos. no 
estarán obligados a renunciar a su nacio­
nalidad de origen o adopción. 

Artículo ll.· El colombiano. aunque 
haya renunciado a la calidad de nacional. 
que en cualquier forma intervenga contra 
Colombia en caso de guerra exterior. será 
juzgado y penado como traidor. 

Los extranjeros naturalizados y los 
dOlT\iclliados en Colombia no serán obli­
gados a tomar armas contra su pais de 
origen. 

Articulo 12.- Es deber de todos los na­
cionale y extranjeros en Colombia. sean 
personas naturales o Jurídicas. vivir so­
metidos a la Constitución y a las leye,. )' 
respetar y obedecer a las autondades. 

Articulo 13.- Los extranjeros disfrutarán 
en Colom bia de los mismos derechos CI\'lIe 
que se concedan a los colom bianos. Pero la 
ley podrá. por razone - de orden público. 
subordinar a condiciones especiales o negar 1 
el ejercicio de determinados derechos CI­

viles a los extranjeros. 
Gozarán asi mIsmo los extranjeros en el 

terrltono de la República de las garantia" 
concedidas a los nacional e,. salvo las Ii-
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milaclones que establezcan la Constitución 
olas leyes. 

Los derechos politicos se reservarán a los 
nacionales. 

Articulo 14.· La capacidad. el recono­
cimiento y. en ¡¡;eneral. el régimen de las 
sociedades y demás personas Jurídicas. se 
determinarán por la ley colombiana 

Articulo 15.- Son ciudadanos los co­
lombianos mayores de 17 años. 

La ciudadania se pierde de hecho cuando 
I se ha renunciado a la nacionalidad_ Tam­

bién se pierde o se suspende. en virtud de 
L decisión judicial. en los casos que deter­
, mine la ley. 

Los que hayan perdido la ciudadanía 
podrán solicitar rehabilitación. 

Articulo 16.- La calidad de ciudadano en 
ejercicio es condición previa. indispensable 
para elegir y ser elegido y para desempeñar 
empleos públicos que lleven anexa auto­
ridad o jurisdicción. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Nos ha encargado la Comisión Primera 

de la Asamblea Constituyente. elaborar un 
-proyecto de Preámbulo a la Constitución y 
una propuesta de articulado sobre los 
principios que deben formar parte del Ti-

- tulo I de la Constitución. trabajo que hemos 
concluido al cabo de numerosas reuniones 
con la participación de los Honorables 
Constituyentes Misael Pastrana Borrero. 
Jaime Ortiz. Francisco Rojas Birry. Alvaro 
Leiva y Alberto Zalamea. 

Después de estudiar y analizar cuida­
dosamente los trescientos cincuenta y dos 
proyectos del Preámbulo presentados por 
los Constituyentes. el Gobierno Nacional y 
las mesas de trabajo que se realizaron en 
todo el país. llegamos a la conclusión de que 
eran numerosos los puntos de contacto y de 
acuerdo en casi todas las importantes 

<_ propuestas presentadas a la consideración 
de la Asamblea. 

Identificados tales temas de acuerdo. 
tratamos de integrarlos en una declaración 
inicial que .permlta el consenso de la 
Asamblea. preocupada esencialmente por 
reforzar los fundamentos éticos de la na­
cionalidad_ 

Después de largas y constructivas deli­
beraciones. los miembros de vuestra 
Sub-Comisión elaboraron un texto marco 
que sirviera para sintetizar los principios 
fundamentales que debian formar parte del 
Preámbulo constitucional. Tal texto fue 
madurando a través de numerosas ver-

.,. slones que pulieron el proyecto. dando 
significado esencial a cada palabra. 
~ecordamos . asl. que el pueblo colom­

olano. en ejercicio de su poder soberano. 
otorgó a los delegatarios de la Asamblea la 
facultad de elaborar. sancionar y promulgar 
la Constitución de Colombia_ 

En primer término Invocamos la pro­
tección de Dios sin pretender asumir su 
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voceria. pero recordándolo. si. como fun­
damento de la dignidad humana y fuente 
de vida y autoridad para el bien común. 

Somos una Nación y la Nación históri­
camente adoptó desde su surgimiento la 
forma republicana de gobierno. Y la nación 
es resueltamente unitaria. dentro de una 
diversidad regional estimulante pero no 
disgregante. Hemos sido también una 
nación democrática. 

Hoy el pueblo aspira a desarrollar y re­
forzar esa democracia con una mayor 
participación ciudadana. y el credo que se 
observa en todos los estamentos del pals se 
basa en el proclamado. pero casi siempre 
incumplido. respeto de la -dignidad humana 
y del trabajo común de todas las familias 
que forman a Colombia. 

Al respetar la dignidad humana es­
tamos respetando todos los derechos de la 
persona y otorgamos preeminencia a la 
libertad y a la justicia. 

El propósito de toda Constitución es na­
turalmente engrandecer a la nación y for­
talecer su unidad. y asegurar. no anhelar. 
sino asegurar Imperativamente a sus In­
tegrantes el goce de los dones de la exis­
tencia. 

Es nuestra convicción. en efecto. que la 
Constitución debe asegurar a todos los 
pobladores de Colombia el disfrute de 
aquellos bienes. lo que significa que sus 
articulos no deben ser únicamente enun­
ciativos sino normas prácticas de obliga­
torio cumplimiento. 

Nos guió Igual preocupación al redactar el 
proyecto de los articulos que enumeran los 
principios básicos de la Constitución. 

Hemos tratado de definir los principios 
que rigen la formación y fortalecimiento de 
la Nación y el pueblo de Colombia. 

Insistimos. asi. en los principios del Es­
tado de Derecho. unitario. civil . social. 
democrático. descentralizado. particlpativo 
y pluralista. que basa el pacto constitu­
cional en la solidaridad común de todas las 
familias e individuos que Integran la Nación 
y naturalmente en la prevalencia del interés 
general y por primera vez se reconoce 
Igualmente el carácter multiétnlco y plu­
rlcultural del pueblo colombiano. 

Hemos tenido muy en cuenta. además. el 
abrumador plebiscito con que todos los 
proyectos y propuestas (más de quinientas) 
proclaman la prlmacia de los derechos de la 
persona. así como la protección a la familia. 
institución básica de la sociedad_ 

Retomamos también el imperativo 
mandato popular. expresado en los pro­
yectos de los constituyentes y en las mesas 
de trabajo. que reallrma la obligación del 
Estado. de proteger las riquezas culturales 
y naturales de la nación. como patrimonio 
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Irrenunciable de las actuales y futura. 
generaciones. 

Exaltamos. por otra parte. el derecho 
Indeclinable del pueblo colombiano a la paz 
nacional e Internacional. 

Tuvimos en cuenta en este caso no sólo el 
anhelo expresado por numerosos consti­
tuyentes sino el hecho de que la Asamblea 
haya nacido bajo la advocación de la paz_ 1 

Trasladamos también a la Constitución el 
principio de que la soberania nacional re­
side en el pueblo y que de ella emana el 
poder público y que es el pueblo el que la 
ejerce directamente. o por medio de sus 
representantes. 

Retomamos el viejo y noble articulo 16 de 
la Constitución agregándole la obligación 
de las autoridades de proteger además de la 
vida. honra y bienes. los derechos de los 
ciudadanos y ar'ladlmos la Imperativa ad· 
vertencla de que las autoridades. que. por 
acción u omisión no lo hicieren. son res­
ponsables política o penal mente. 

Concluimos finalmente. el Titulo 1 de la 
Constitución con un articulo que sintetiza 
la responsabilidad de los particulares ante 
las autoridades: "nadie puede ser obligado 
a hacer lo que la ley no manda ni se le 
Impedirá hacer lo que ella no prohibe". 

Proponemos. al mismo tiempo. que se 
agregue al Título l de la Constitución los 
articulados sobre derechos civiles y ga­
rantias sociales que estudia actualmente la 
sub-comisión segunda de la Comisión 
Primera. lo cual daría mayor organización 
a éste primer Titulo. 

Quedaria entonces como Título 11 el 
mismo de la Consti tución vigente con las 
modificaciones del articulado que se in­
cluyen en el proyecto que tenemos el honor 
de presentar a la comisión. 

Nos ha guiado la intención de clarificar 
algunos de los conceptos sobre la nacio­
nalidad. asi como el límite de edad para el 
acceso a la cludadania. que seria ahora de 
diecisiete (17) anos. edad promedio del 
bachiller colombiano. 

Sin necesidad de abundar en los motivos 
que nos llevan a presentar a vuestra con­
sideración este proyecto de preámbulo y de 
principios básicos. queremos subrayar que 
hemos buscado. dentro del consenso que 
logramos en esta sub-comislón. un texto 
austero pero completo y significativo de la 
trascendencia histórica que el pueblo ca­
lombiano ha querido otorgar a las deci­
siones de la Asamblea Nacional Constitu­
yente. 

Vuestra sub-comisión ha designado al 
delegatario Mlsael Pastrana Borrero como 
su vocero ante la Comisión. sin perjuicio de 
que sus otros miembros intervengan en la 
presentación del proyecto. 

Honorables constituyentes. 

Alberto Z4/amea COSID 
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